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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

151 pago será adelantado, no adm itién d ose se llo s  
de C orreos.

Madrid..................................  ün raes........ 6 pesetas.
Provincias. . .  .................   Un trimestre. . , 20 p
Poeesiones do Africa, . , . Un trimestre. . . 30 >
Extranjero.......................  Un trimestre. . . 45  »

RKDACCidN, ADMIKISTRACidN Y VENTA: 
MI N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I Ó N

S í ú m a r a  B uaStO w  0 , 3 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  Inserción  
ea de seten ta  cén tim os por cada lin ea  é Iraoclóxi. _

REBAJA GRADUAL 
T«da Íu»«rcMii ouyo Importe exooda de 125 pesetas el 10 p«r 100

hlem id. de 250 id. el 20 per 100
\Hm id, de 2 .5 0 0  id. el 3 0 per 100
Idem id. de 5 .0 0 0  ül. el 40 por 100

Las de subastas se  rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O — -

P a r te  efíeial. 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto nombrando la Junta denomi

nada de construeción de la nueva prisión 
preventiva de Torrelaguna.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto aprobando con ca/rdcter pro

visional^ el Eeglamento de Sanidad ex
terior.

Otro declarando definitivos los Estatutos 
provisionales del Instituto Nacional de 
previsión.

Otros disponiendo gt^e el día 21 de Feh^ero 
próximo se proceda á la elección de un  
Senador por la provincia de Málaga^ y  
otro por la Universidad de Valencia,

Otro disponiendo que el día 21 del mismo 
mes se proceda á la elección de un Dipu
tado d Cortes por el distrito de Yeclay 
provincia de Murcia.

Otro autorizando al Ministro de la Gober
nación para adquirir dos estufas de des
infección.

Ministerio de Marina;
Beal orden dictando reglas sobre los buques 

que hayan de conducir emigrantes.
Ministerio de la Gobernación:

Beal orden disponiendo que los funciona
rios del Cuerpo de Correos usen armas 
para la defensa de sus personas y de la 
correspondencia, en actos del servicio.

Ministerio de astmccfón PiWica i  Bellas Artes.
Beal orden disponiendo se provea por con

curso la plaza de Profesor de Arquitec
tura vacante ew  Id Escuela Superior de 
esta Corte.

Ministerio de Fomento:
Beal orden dictando reglas sobre las Socie

dades de Seguros.
Otra disponiendo la distribución de 50.000 

pesetas para indemnizaciones y gastos 
del Delegado Begio de Pósitos y de los 
Inspectores.

Administración Central.
E stad o .—Subsecretaría. —Anunciando el 

fallecimiento en el extranjero de Francis
co Antonio Ignazo Fernández.

H a c ie n d a .— Dirección General de lá Deu
da y Clases Pasivas.— citando d 
D. Eduardo Martin de la Cámara.

GoBÉRNACiÓN^=«'Direcci6n General de Co
rreos y Telégrafos.—Belación de desti

nos adjudicados á individuos propuestos . 
por el Ministerio de la Guerra.—Subasta 
para contratar el transporte de la corres-* 
pendencia desde Bárcena de dcero' á 
Santuña.

FOMENTO.—Díreceion general de Obras 
. Públicas.—Beal orden comunicada dis
poniendo se entienda ampliada la Beal, 
orden de 28 de Octubre último.

Gira aprobando el presupuesto para con^ 
servación y  limpieza del puerto de Fi
naros.

Otra avrobando el presupuesto para gastos 
de estadística de producción de Montes.

Bectificación á la Beal orden publicada en 
eí día de ayer, aprobando el plan de obras 
nueves de carreteras de 1909.

Beal orden comunicada áp¥Ob(Mdo el pré*> 
supuesto de varicmóio do rasantes de los 
kilómetros 66Ú al 662 de la carretera da 
M adridd Cádiz.

á Ííexc) 1.®—S u b a st a s .— Ad m in istr a c ió n  . 
P r o y in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  M u n ic í-  
PAL.—I n stitu to  Metedro lógico .— Ob - 
sBRVATORio d e  Ma d r id . —A n uncio s  o fi
c ia les  . — B o lsa  . Sa nto ra l  . — E a- 
pec tXc ulo s.

A n exo  2.®—E d ic to s .— Cu adros  e s t a d ís 
tico s .

ANEXO 8.®—T r ib u n a l  S u pr em o .— PWe- 
gos 43 y 44.

PARTE OFICIAL

m s iM id i i  m  c o w o  s e  H o n m o s

SS. MM. el R b t  Don Alfonso XUI 
(Q. D. G.) y la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia continúan sin novedad en s h  
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia.

 .

r a m i o  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Juez de prim era instancia 

de la villa de Torrelaguna, en unión de 
la Junta de Alcaldes del partido judicial, 
y de los mayores contribuyentes de di
dicho punto, vienen desde hace algún 
tiempo realizando determinados trabajos 
encaminados á la construcción de un nue

vo edificio destinado á prisión preventi
va y Casa Juzgado, per no reunir las 
condiciones higiénicas y de seguridad ne
cesarias la actual prisión; y habiendo lle
gado á  un común acuerdo por el voto 
unánime de todos los representantes del 
distrito, acuden al Gobierno en solicitud ‘ 
de que se constituya la Jun ta  encargada 
de llevar á cabo tales propósitos.

Secundando tan plausible iniciativa, el 
infrascrito propone ahora á Y. M. la crea
ción de una Junta, que bajo la presiden
cia del Juez de prim era instancia é in̂ s- 
trucción dél partido, entienda en todo lo 
concerniente á la construcción de un nue
vo edificio carcelario y en la recaudación 
é inversión de los recursos económicos 
que para ello sea necesario.

Fundado en  la s  consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, veinticinco de Enero de mil 
novecientos nueve

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

JnatiriadáLosa4íu

REAL DECRETO

En atención á las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia' y  
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se constituirá en la 

villa de Torrelaguna una Jun ta  denomi
nada de constrücción de la nueva prisión, 
encargada de cuanto sea necesario para 
la pronta edificación en dicha población 
de un establecimiento con destino á p ri
sión preventiva.'

^Artículo segundo. Compondrán la ex
presada Junta el Juez dé prim era instán-* 
cia é instrucción, el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de la localidad citadut 
los Diputados provinciales que residan 
en el distrito judicial, cuatro Concejales 
é igual número de vecinos en concepto 
de mayores contribuyentes y un vocal de 
libre elección.

S e rá  Presidente el Juez de prim era 
instancia é instrucción y ejercerá las funr 
cienes de Vicepresidente el Alcalde de 
Torrelaguna. El cargo de Secretario re
caerá en uno de los Vocales, que d e s i^
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nará libremente la Junta  en la prim era 
reunión que celebre.

Artículo tereero. Tendrán la conside
ración de Vocales natos de la Junta, sin 
necesidad de nombramiento, las perso- 
ionas que desempeñaren los cargos pú
blicos singularm ente determinados en el 
artículo anterior.

Artículo cuarto. Los nombramientos 
de Vocales en concepto de Diputados pro- 
Tinciales y de concejales se harán con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 26 de Mayo de 1890, por el Ministro 
de Gracia y Justicia á propuesta de las 
respectivas Corporaciones; los que co
rrespondan á la categoría de mayores 
contribuyentes se proveerán á propuesta 
de la Junta , y el de libre elección se lle
vará á 'cabo directamente por dicho De
partamento.

Artículo quinto. Una vez constituida, 
la Junta, serán individuos de ella los que 
la formen mientras desempeñan el car
go ó tengan la representación por la que 
fueron nombrados.

Las vacantes que ocurran, se proveerán 
en la forma expresada en el artículo an
terior, á cuyo fin se elevarán las corres
pondientes propuestas al Ministerio de 
Gracia y Justicia, por conducto del P re
sidente de la Junta:

Artículo sexto. Corresponderá á la 
Junta:

IP  Estudiar y proponer al Gobierno 
los proyectos que juzgue más aceptables 
pará la edificación de la nueva Prisión.

2.® Elegir y proponer el terreno más 
adecuado para la construcción, ya sea del 
Estado, de la Provincia, del Municipio ó 
de particulares.

3.*̂  Estudiar y proponer igualmente 
la conveniencia do que las obras se eje
cuten por medio de una ó varias subas
tas, ó por contratos directos, totales ó 
parciales.

4.® Acordar la cantidad con que res
pectivamente han de contribuir al coste 
de las obras los Ayuntamientos intere
sados en su construcción, así como el 
tiempo y forma en qüe hayan de hacerlo.

i.® Gestionar directam ente rC^anto se 
refiera á la adquisición y adm M stración 
de lo i recursos económicos que se desti- 
jüéná la construcción del nuevo edificio, 
«tddando de su inversión á medida que 
vaya siendo necesario.

i.® Llevar la contabilidad de los fon
dea destinados á estas obras, organizan
do el vWvicio de intervención adm inis
trativa (íe forma que no se haga ningún 
gesto ni pago, sin que la Jun ta  haya 
dado su autorización.

T.® Redactar anualm ente los presu
puestos ordinario», y en su caso los ex
traordinarios de las cantidades que ha
yan  de invertirse en la» obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando de que en 
aquéllos se determ ínen en armonía con 
lo prevenido en el número cuarto del 
presenté artículo, laa <}ue hayan de sati»̂

facer las Corporaciones en él referidas, 
para que sirvan de base á la gestión eco
nómica de la Junta en el período á que 
las mismas correspondan.

Artículo séptimo. La Jun ta  rem itirá 
anualmente al Ministerio de Gracia y 
Justicia, una Memoria dando cuenta del 
estado de las obras, de los gastos efec
tuados, de la situación económica y de 
todo cuanto pueda hacer referencia á la 
gestión que le está encomendada.

Artículo octavo. Corresponderá al Mi
nistro de Gracia y Justicia, y por delega
ción de éste al Director General de P ri
siones, la inspección de los trabajos de 
la Junta, á cuyo fin quedará ésta obliga
da, á inform ar á aquéllos de todos los 
antecedentes relativos al cumplimiento 
de su misión que los mismos consideren 
oportuno conocer.
• Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Graeia y Justioia,

Joai irmáds losada.
 -----

n  lA GOBEMACIÓJI

EXPOSICIÓN
SEÑOR:

La necesidad de un Código Sanitario 
Internacional regulando las medidas de 
defensa en contra de la importación y 
desarrollo de las enfermedades pestilen
ciales, se hizo sentir desde el instante 
que el aumento del tráfico y de la nave
gación m arítim a vino á enlazar más es
trechamente las relaciones de los pueblos. 
Esta necesidad se hizo ostensible en la 
prim era Conferencia Sanitaria In terna
cional celebrada en París en 1851, en la 
que estuvo representada España; pero 
á pesar de las concesiones hechas por 
parte de los representados en dicho Co
mité, los resultados fueron poco menos 
que nulos: cada país continuó aplicando 
BU sistema administrativo sin darle la 
unidad debida; á iguales fines que la 
citada Conferencia tendieron la de Cons- 
tantinopla, de 1866, con motivo de la epi
demia del cólera, importada por los pere
grinos de la Meca; la de Viena, de 1874, 
destinada con especialidad al estudio de 
la etiología del cólera; la de Wasington 
respecto de la profilaxis de la fiebre ama
rilla; la de Roma, para uniform ar las m e
didas sanitarias adoptadas en los diferen
tes países, con el objeto de hacerlas más 
eficaces en sus resultados para la defensa 
de la salud pública y menos perjudiciales 
para el comercio, y  otras Conferencias 
celebradas en Venecia, Dresde y París; 
resultando de todos estos convenios sani
tarios que únicamente los acuerdos del 
de Dresde de 1893 y Venecia de 1897, el 
primero referente á las medidas que de
ben adoptarse en bien de la salud pública 
en tiempo de epidemia de cólera y el

segundo para regular las disposiciones 
que deben dictarse para impedir la inva
sión y propagación de la peste, han sido 
los que constituyeron la base de nuestra 
organización sanitaria m arítim a y en la 
que se inform a el Reglamento de 1899 
respecto de este servicio público.

La Conferencia Sanitaria Internacional 
de París de 1903 puntualizó más deteni- 

tdamente las cuestiones relativas á nues
tra profilaxis internacional, poniendo en 
armonía y codificando los Convenios de 
1892,1893,1894 y 1897, firmando España 
sin reservas el Acta correspondiente á la 
aprobación y aceptación de las conclu
siones de la precitada Conferencia de 
París de 1903, ratificando después esta 
firma, por Real orden de 3 de Diciembre 
último, para que se proceda en forma al 
consiguiente cange de la ratificación.

El Gobierno adquirió, en su consecuen
cia, el solemne compromiso de concordar 
su vigente reglamentación sanitaria ex
terior con los acuerdos tomados en esto 
último Congreso Internacional, en el que 
no solamente se tuvo en cuenta para sus 
resoluciones la importancia, extensión y 
rapidez dol comercio y la navegación 
marítima, sino el conocimiento más per
fecto de la causa y medios de propaga
ción del cólera y peste levantina á fin de 
encoger ios medios más eficaces que ga
ranticen la conservación de la salud pú
blica sin inferir daños al comercio, que, 
por el aumento de riqueza que, supone, 
constituye un factor que influye en aqué
lla muy directamente. En su consecuen
cia y previo el detenido estudio que re
quiere la complexidad de tan im portante 
asunto, el Ministro que suscribe, con los 
informes del Real Consejo de Sanidad ó 
Inspección general de Sanidad exterior, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Proyecto de Real 
decreto.

Madrid, catorce de Enero de mil nove
cientos nueve. _

S E Ñ O R ,
A L. R. P. de V. M. 

Jaaa de la Cieña j  Pefiafiel.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación de conformidad con el Real Con
sejo de Sanidad é Inspección de Sanidad 
exterior, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con carác

ter provisional el adjunto Reglamento de 
Sanidad exterior concordado con las 
conclusiones de la Conferencia In terna
cional de París de 1903.

Dado en Palacio, á catorce de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
XI Ministro de la Gobernación,

J u n  d« la Oierra j  Pttall4-

^
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Beslamento provisional de Sanidad Exterior.
TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO PRIMERO .
SANIDAD EXTERIOR.— SU OBJETO 

DECLARACIONES Y PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1.® La Sanidad Exterior está 

constituida por las disposiciones legales 
y adm inistrativas que regulan este ser
vicio en nuestras costas y fronteras, y el 
personal encargado de darlas el debido 
cumplimiento.

Tiene por objeto principal im pedir la 
importación en la Península é islas ad
yacentes de las enfermedades contagio
sas, y, con especialidad, do las epidemias 
péstilenciaies y de las epizootias.

Art. 2.̂  ̂ Para los fines de este Regla
mento, se consideran enfermedades pesti- 
Jenciales lañ tres grandes infecciones exó
ticas: cólera, fiebre amarilla y peste levan
tina.

En las infecciones contagiosas comunes 
se comprenden: la viruela, la escarlatina, 
el sarampión, la difteria y el tifus exan
temático 6 petequial; pero no la fiebre ti
foidea 6 tifus abdominal.

La palabra barco designará colectiva
mente todo género de embarcaciones, 
grandes ó chicas, dedicadas á la pesca, 
comercio, transporte de viajeros ó á la 
guerra.

Con la de buque se expresa sólo la nave 
de alto bordo dedicada á la navegación 
de altura, á travesías ó cabotaje.

Por Estación Sanitaria se entiende el 
lugar dedicado en costas y fronteras al 
desarrollo del servicio sanitario exterior 
y el personal á éste afecto. Estas Esta
ciones podrán ser permanentes ó acci
dentales, según se dispongan.

El término Autoridad sanitaria desig
na al Jefe de la Estación sanitaria de 
puerto ó frontera ó quien haga sus ve
ces; y por Autoridad de puerto se entiende 
la que tiene la dirección y responsabili
dad en éste de la Navegación y del Co
mercio, según las disposiciones vigentes.

Por cabotaje ó pequeño cabotnjé se en
tiende el tráfico marítimo entre los puer
tos españoles de la Península, islas Ba
leares y Norte de Africa. También se in
cluye dentro de esta denominación el 
tráfico entre los puertos de las islas Ca
narias, y entre éstos y las posesiones es
pañolas del golfo de Guinea y de la costa 
occidental de Africa.

Por gran cabotaje ó cabotaje internado^ 
nal, el tráfico marítimo entre los puertos 
españoles de la Península, islas Baleares 
y Norte de Africa, y los puertos euro
peos, los de Argelia francesa y los de 
Túnez.

También se considerará como gran «a- 
botaje el tráfico entre Canarias y los 
puertos europeos, los de Argelia france
sa y los de Túnez, como asimismo el trá
fico entre los puertos españoles de la Pe
nínsula, islas Baleares y Norte de Africt, 
con los de Canarias y posesiones espa» 
ñolas del golfo de Guinea y occidente 
de Africa.

Y por navegación de altura, el tráfico 
entre todos los demás puertos no inclui
dos en los párrafos anteriores.

La palabra i/idpulación se aplica á la 
gente de mar que lleva el barco para su 
maniobra y servicio, comprendiendo los 
jefes de comedor, camareros, oooinerog, 
etcétera. En este sentido debe tomarse la 
palabra cada vez que se emplee en este

El vocablo observación significa aisla
miento de persona ó personas, ya en el 
barco, en una estación sanitaria ó en lo
cal á propósito á este efecto en tierra, an
tes de obtener libre plática.

La voz vigilancia significa que los pa
sajeros obtienen la libre plática, pero que
dan sometidos por tiempo determinado á 
una inspección médica qua compruebe el 
estado de su salud. Para llevar á efecto 
la vigilancia de los pasajeros, quedan és
tos obligados á decir, antes de desembar
car, á la Autoridad sanitaria que practi
que la visita, su nombre y apellidos, lu
gar donde va á residir y las señas de su 
dirección; la Autoridad sanitaria tomará 
nota de ello y lo comunicará por telégra
fo, y, en su defecto, del modo más rápido, 
á la Autoridad local de la residencia del 
pasajero, haciendo constar el tiempo que 
ha de durar la vigilancia y el motivo de 
ésta, si por cólera, peste ó fiebre amarilla. 
El pasajero ó viajero estará obligado á 
presentarse todos los días á la  hora y lu
gar que al efecto se fije jpor dicha Auto
ridad. Si faltase algún día á  la visita, el 
Alcalde dispondrá que el Inspector m u
nicipal de Sanidad ó facultativo que le 
sustituya pase á exam inar a l  pasajero 
para proceder á su aislamiento en la c ^ a  
de éste, en el hospital ó local establecido 
al efecto, si presentara síntomas sospe
chosos ó evidentes de peste levantina, 
cólera ó fiebre amarilla. En el caso de ir 
el pasajero ú otra localidad de la decla
rada ó cambiase de domicilio dentro del 
período de vigilancia señalado, se pre
sentará á la Autoridad local (le su nueva 
residencia á los efectos expresados.

Se entiende por circunscripción infestar 
da, la provincia, distrito, Ayuntamiento 
barrio de éste, caserío, püertp, isla, etc., ó 
cualquiera que sea la extensión y pobla
ción de estas porciones de territorio en 
los que se hayan presentado varios casos 
de peste no importados ó formen foco los 
casos de cólera. Sólo á estae precedencias 
se aplicarán la s  medidas preventivas; 
pero con la expresa y formal condición 
de que el Gobierno del país infestado 
toma las disposiciones necesarias:

1.° P a ra  prohibir la  exportación, á 
menos de desinfección previa, de los efec
tos que detallan los números 1 y 2 del 
artículo 197.

2.° Para combatir la propagación de 
la epidemia.

Para que una circunscripción territorial 
se considere limpia, tiene que preceder la 
declaración oficial:

1.° De que no ha habido nuevos casos 
de peste ó de cólera durante cinco días 
después del aislamiento del enfermo y 
personas que le asistan, del fallecimien
to ó la curación del último invadido.

2,® Que se han aplicado todas las me
didas de desinfección y ejecutado las co-

‘ rrespondientes para la destrucción de las 
ratas, cuando se trate de la peste levan
tina.

Art. 3.° Las medidas sanitarias de pre
vención dictadas ó que se dicten con ca
rácter general, se aplicarán siempre en 
nucitroa puertos ó fronteras contra las 
enfermedades pestilenciales y las epizoo
tias, .

Excepcionalmente, y previa orden de 
la Inspección General de Sanidad, podrán 
también aplicarse contra otras enferme
dades con carácter epidémico, y asimis
mo ser objeto de ellas los barcos de 
diciones peligrosas evidente^,á propuesta 
de las Autoridades sanitarias, sin com
prometer el lugar de procedencia.

Art. 4.° Se entiende comprendida en 
el servicio de Sanidad Marítima, la vigi
lancia de la h if lene de lo» pi^ertoa ^ l e

los barcos anclados en ellos, y la inspec
ción indispensable para adquirir el con
vencimiento de que se cumplen las re
glas y disposiciones á que han de some
terse los que arriben á nuestras costas, 
al objeto de impedir la importación de 
enfermedades infecciosas por la vía de 
mar.

Para estos servicios podrán utilizarse, 
además de los funcionarios especiales de 
Sanidad, las Autoridades y empleados ©n 
los puertos y Aduanas, cuyo auxilio se 
reclamará como corresponda, y en gene
ral, el de todos los que dependan de la 
Administración Central,'Provincial y Mu
nicipal.

Art. 5.° En cada dependencia de Sa
nidad de puertos ó fronteras, deberá fijar
se, en sitio visible, un resumen de los ar
tículos de este Reglamento que puedan 
afectará  los derechos de los pasajeros y  
de los introductores de mercancías, faci
litándose siempre á la persona que lo de
sear© la lectura de un ejemplar autoriza
do del mismo.

Art. 6.° Las reclamaciones y recursos 
interpuestos en tiempo y forma contra 
las decisiones de las Autoridades sanita
rias de cualquier grado, por aplicación 
abusiva de medidas sanitarias ó trans
gresión de los preceptos del Reglamento 
y demás disposiciones vigentes, se some
terán en última instancia á la resolución 
del Ministro de la Gobernación, previo^ 
los informes de la Inspección General y 
del Consejo de Sanidad en pleno.

Si la medida ó acuerdo tuviese carác
ter ejecutivo, se realizará desde luego, 
pero quedando obligada la Autoridad 
que la adoptó á la responsabilidad que 
corresponaa, si se declarase notoriam en
te injustificada.

CAPÍTULO n  
d ir ec ció n  t  or ganizació n  d e  l a  s a n id a d

EXTERIOR

Art. ?.• Al Ministro de la Gobernación, 
y, bajo sus órdenes, á la Inspección Ge
neral de Sanidad, corresponde la defensa 
de la salud pública, dictando al efecto las 
disposiciones que consideren necesarias 
para impedir la importación en los te
rritorios nacionales de infecciones pesti
lenciales y epizootias, que hará públicas 
y notificará al Gobierno del país á que 
aquéllas afecten, como asimismo las re
ferentes á quedar suprimidas por cesa
ción de la causa que las motivaron. Tam 
bién notificará á los Gobiernos couve^ 
nidos en las Conferencias Sanitarias 
internacionales, la aparición en la Penín
sula y territorios de España, de casos 
comprobados de peste ó de cólera, cuan
do los primeros nasean importados y los 
segundos constituyasi foco, y euantas no
ticias se refieran al curso de la epidemia, 
y disposiciones adoptadas para comba- 
tirlas, en la inteligencia de que, co’m a 
queda dicho, la circunscripción n;o se 
considerará infectada, sino euanao los 
varios casos de peste no sean im ^ r ta d o s  
y las invasiones de cólera constituyan 
foco. La notificación de un prim er caso 
de peste ó cólera, no lleva consigo la  
adopción de medida» preventivas contra 
la circunscripción territorial donde se hai 
presentado la pestilencia.

Se considerará limpia la circunscripción 
á los cinco días después del aislamiento, 
la muerte ó la curación del último invadi
do, en la forma y cumplidos los requisitos 
que determina el párrafo 15 del artícu
lo 2,  ̂Esta» notician deben tam bién co
municarse á \m  Consejos Sanitarios in- 

j  á las oficina^ de esta
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naturaleza que así se acuerde. También 
liará las declaraciones de puertos sucios 
ó limpios, con arreglo á las noticias que 
reciba de nuestros Representantes en el 
extranjero, de acuerdo con lo convciiido 
en los Tratados internacionales y párra
fos 14 y 15 del artículo 2.°

Serán Cuerpos consultivos especiales 
del Ministro de la Gobernación, el Real 
Consejo de Sanidad y la Real Academia 
de Medicina.

Art. 8.° Es igualmente de la compe
tencia del Ministro de la Gobernación la 
organización de los servicios sanitarios y 
del personal que ha de ejecutarlo, bajo la 
denominación de Cuerpo de Sanidad E x
terior.

Art. 9.  ̂ Corresponde á la Inspección 
General de Sanidad Exterior, además de 
las atribuciones propias del cargo:

1.  ̂ Investigar de una manera regular 
y  metódica, utilizando al efecto los ser
vicios de nuestros Cónsules y funciona
rios de Sanidad, el estado de la salud pú 
blica en el extranjero y en los puertos 
nacionales.

2.° Fiscalizar, por medio de las Ins
pecciones que considere precisas, las es
taciones sanitarias, lazaretos y laborato
rios anexos, girándose, al efecto, visitas 
periódicas en tiempos normales, y ex
traordinarias en los de epidemia ó peli
gro de ella.

3.  ̂ Nombrar, dentro de los límites 
que á los Inspectores generales, con re
lación á los Ministros, fijan las disposi
ciones vigentes, el personal extraordina
rio y temporero que se haga indispensa
ble por el peligro próximo de im porta
ción de una epidemia ó epizootia.

4.^ Organizar y llevar una estadística 
completa del estado sanitario en los puer
tos y fronteras, detallándose el número, 
clase y condiciones de los barcos que en
tren en aquéllos, sobre todo de los pro
cedentes de las localidades donde se con
sideren como endémicas las pestilencias. 
La estadística comprenderá también los 
datos relativos al trato sanitario á que 
hayan sido sometidos los viajeros, tripu
lantes, ganados y mercancías. ^

Estos antecedentes podrán ser suminis
trados por el Inspector general de Sani
dad á los Delegados sanitarios extranje
ros cuando lo considere oportuno, con 
arreglo á las disposiciones de las Confe
rencias sanitarias internacionales.

Art. 10. Los Gobernadores civiles cui
darán de que se cumplan en sus respec
tivas provincias las prescripciones de 
este Reglamento y las demás vigentes en 
m ateria de Sanidad. Darán cuenta la 
Inspección General de este ramo de las 
deficiencias que en los servicios sanita
rios observen y de las faltas de los em
pleados y funcionarios de Sanidad en la 
provincia, y cursarán las reclamaciones 
que formulen los pasajeros, Capitanes, 
consignatarios, armadores de barcos ó 
cualquier otra persona que se creyese 
perjudicada por alguna medida de la Au
toridad sanitaria.

Art. 11. Los Gobernadores apoyarán, 
dentro de sus atribuciones, los actos sa
nitarios de los empleados del ram o; 
convocarán la Junta ó provincial de Sa  ̂
nidad cuando lo creyesen necesario ó 
á propuesta de la Autoridad sanitaria, y 
resolverán las dudas que, por su urgen
cia, no consintieren aplazamiento ni aun 
para resolución telegráfica de la Inspec
ción General. * ,

Art. 12. A las inmediatas órdenes del 
Inspector general habrá un Jefe de Sa
nidad Exterior con las atribuciones y de
beres que el Reglamento del Ministerio 
eoncedo á los Jefes de Seccióii> y á quien,

además, le incumbirá: recibir la docu
mentación del Ramo; inform ar al Ins
pector general en todos los expedientes 
de su respectiva resolución; llevar con 
escrupulosidad los expedientes persona
les y los Escalafones del Cuerpo, y des
em peñar todos dos servicios que le dele
gue el Inspector general.

Art. 13. Los médicos de las estaciones 
sanitarias especiales, de prim era y de 
segunda clase de puertos, los secretarios 
intérpretes, los auxiliares de ídem, cela
dores desinfectores, maquinistas, fogo
neros, patrones, celadores marineros y  
marineros del ramo de Sanidad Exterior, 
constituirán un Cuerpo denominado de 
Sanidad Exterior. Continuará desempe
ñando sus respectivos destinos el perso
nal de las expresadas clases nombrado 
en propiedad con arreglo al Reglamento 
de Sanidad Exterior de 27 de Octubre 
de 1899, sin perjuicio de que pueda exi
girse á los Secretarios intérpretes que 
acrediten el conocimiento de idiomas 
que prevenía el artículo 51 del precitado 
Reglamento. ’

Con el persopal médico activo y  el de 
cesantes, que tengan acreditados sus de
rechos para pertenecer al Cuerpo, se for
m ará un escalafón por categorías y cla
ses con arreglo al mayor tiempo de ser
vicios efectivos prestados en ellas, esta
bleciendo la debida separación de activos 
y  cesantes dentro de cada categoría y  
clase.

En igual forma se harán los Escalafo
nes de Secretarios, intérpretes y auxilia
res de ídem, celadores desinfectores, ma
quinistas, fogoneros, patrones, celadores 
m arineros y  marineros.

Art. 14. Todos los Escalafones se rec
tificarán en el mes de Enero de cada año.

Art. 15. Las vacantes que ocurran en 
el personal Médico se proveerán por 
concurso voluntario entre los empleados 
activos de la misma categoría y  clase de 
la vacante, con los que justifiquen mayor 
tiempo de servicios y no tengan nota 
desfavorable en su expediente personal. 
La resulta, ó la plaza anunciada, si no 
hubiera sido provistas se sacará á con
curso voluntario entre los empleados ac
tivos de clase inmediata inferior á la 
vacante y  se adjudicará al que acredite 
mayor tiempo de servicios en ella y no 
tenga nota desfavorable en su expedien
te personal. Guando no se solicitara por 
ninguno se cubrirá necesariamente con 
el que ocupe el número 1.® en el escala
fón, de la repetida clase y  categoría. En 
igual forma se cubrirán las vacantes que 
ocurran por virtud del mencionado con
curso hasta llegar á la de la clase y  ca
tegoría en que exista personal cesante.

Art. 16. Las plazas que resulten va
cantes después de celebrados Iqs concur
sos de que habla el artículo anterior, se 
cubrirán por concurso voluntario entre 
los cesantes de la clase y categoría de 
aquélla sin nota desfavorable en sus ex
pedientes y en la forma dispuesta para 
los activos.

En cada categoría se hará prim ero el 
concurso de activos y después el de ce
santes, los que tendrán derecho á ocupar 
plaza de su categoría y clase.

Art. 17. Cuando se eleve el sueldo de 
una ó más plazas correspondientes al 
personal Médico, se proveerán Necesaria
mente por concurso en la - forma que se 
deja determinada.

Art. 18. Las vacantes que resulten 
después de celebrados los concursos ac
tivos y cesantes, según queda ordenado, 
se proveerán mediante oposición, con 
arreglo á los programas que con tal obje
to se redactarán por el Roel Consejo do

Sanidad en pleno, y serán desenapeñadas 
interinam ente por el empleado inmedia
to inferior de la misma dependencia, si 
fuera Médico, percibiendo como gratifi
cación la diferencia de sueldo que haya 
entre su plaza y la vacante» Sino hubiera 
en la plantilla de servicio empleado Mé
dico, la desempeñará el Médico habilita
do ó suplente, y, en su defecto, la Inspec
ción General de Sanidad propondrá al 
Ministro ó al Subsecretario, según la ca
tegoría de la plaza, la persona que ha de 
desempeñarla interinamente, la que ha
brá de reunir las condiciones más esen
ciales entre las exigidas para obtener 
una plaza en propiedad. En este caso, el 
Médico suplente percibirá la gratificación 
que se acuerde.

Art. 19. Los anuncios para la provi
sión de las vacantes por .concursos se pu
blicarán en la G aceta  d e  Ma d r id , y los 
referentes á la provisión de la vacante 
por oposición pública, en la Gaceta  d e  
Ma d r id  y  en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

Art. 20. El Ministro do la Goberna
ción, oyendo al Real Consejo de Sanidad 
en pleno, form ulará y publicará los pro
gramas para los ejercicios de ingreso en 
eJ Cuerpo y los requisitos que han de 
reunir los aspirantes.

Art. 21. Los programas de oposición 
para el ingreso, deberán contener nece
sariamente preguntas acerca de: Higiene 
naval, Epidemiología y Bacteriología de 
la peste levantina, cólera y fiebre am ari
lla y Seroterapia referente á estas enfer
medades; Desinfección de buques y des
trucción de las ratas á bordo; aparatos 
y  sustancias químicas empleados con tal 
objeto; Nociones de derecho adm inistra
tivo, Legislación sanitaria marítima, 
Convenios internacionales de Dresde, Ve- 
necia 1897 y París 1903; Geografía comer
cial; lectura, traducción del francés y  
conversación mantenida en este idioma.

Art. 22. El Tribunal para los ejerci
cios de oposición de ingreso en el Cuer
po; será nombrado por el Ministro de la 
Gobernación, y estará compuesto de un 
Inspector general de Sanidad, Presiden
te, de dos consejeros de Sanidad, uno Mé
dico y  otro Licenciado ó Doctor en Dere
cho; un Académico de la de Medicina de 
esta Corte; un Profesor, con título, de 
francés, y  un funcionario de las Inspec
ciones de Sanidad, Licenciado ó Doctor 
en Medicina ó Derecho, que actuará como 
Secretario.

Art. 23. Los nombramientos deberán 
recaer necesariamente en el prim er nú
mero de los aprobados y  sucesivamente 
en los números 2, 3, 4, etc., si fueran en 
estos número las vacantes, teniendo de
recho á elegir plaza con arreglo al nú
mero de propuesta. En ningún caso so 
propondrán más individuos que los quo 
requiera el número de vacantes.

Art. 24. Se concederá la excedencia 
del personal de este Cuerpo, siempre qu© 
no resulte perjuicio para el servicio, y  
no haya peligro próximo de invasión do 
epidemia exótica. El excedente conser
vará el puesto que tenga en el escalafón 
y podrá ingresar nuevamente en activo, 
en concurso de cesantes, según determ ina 
el artículo 16, siendo preferido en igual
dad de derecho el que estuviere en tal 
situación por supresión ó reforma dé la 
plaza que desempeñaba.

Art. 25. Son destinos de fianza, los de 
Directores, Médicos segundos y Conser
jes de las Estaciones Sanitarias y Laza-

Esta fianza, en cantidad doble del suel
do señalado á la  plaza, se constituirá en 
metálico 6 en papel del Estado al tipo de
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cotización oficial del día anterior al en 
que so efectúe el depósito, ó en fincas, 
según determ inen las disposiciones vi
gentes.

Art. 26. No se acreditará haber á n in
gún empledo de fianza sin que exhiba la 
correspondiente carta de pago de la Caja 
de Depósitos, debiendo acompañarse á la 
primera nómina certificación expedida 
por el Gobernador de la provincia, de ha
berse constituido la fianza. En los cam
bios de destino, la fianza del anterior po
drá retirarse ó utilizarse para el nuevo 
cargo, quedando afecta á la responsabili
dad del prim ero durante ©1 plazo regla
mentario. La fianza será devuelta al in 
teresado á los dos meses de su cesación 
en el empleo, si no resultase cargo ni re 
clamación alguna, perdiendo todo dere
cho á indemnización de daños y perjui
cios el que en dicho plazo no hubiese in
terpuesto queja contra los actos de estos 
funcionarios. El plazo para la toma do 
posesión de los destinos de fianza será 
de dos meses, contados desde la fecha del 
nombramiento.

Art. 27. La categoría y clase de las 
plazas serán las correspondientes á las 
de Administración General del Estado, 
según el sueldo que se les asignen. Las 
gratificaciones por diferencia de sueldos 
concedidas en servicios interinos del per
sonal de la dependencia, tendrá lugar 
tan sólo en caso de vacante.

Art. 28. Los Secretarios intérpretes 
que hubiesen sido nombrados en ]^ropie- 
dad para desempeñar estos cargos des
pués de publicado el Reglamento de Sa 
nidad Exterior de 27 de Octubre de 1899, 
continuarán en sus puestos los activos, y 
los cesantes por excedencia conservarán 
sus derechos, en el caso de que su nom
bramiento de Secretario intérprete en 
propiedad fuera posterior á la precitada 
fecha.

Las vacantes se cubrirán por concurso 
voluntario, teniendo derecho preferente 
á ocuparla el aspirante que hable mayor 
número de idiomas, y en caso de igualdad 
de esta circunstancia, el que cuente más 
tiempo de servicios en la misma clase de 
la vacante, y en su defecto, en la inme
diata inferior. Las resultas de todas las 
vacantes se proveerán mediante examen 
público.

Para ser destinado á una Estación Sa
nitaria especial, será condición indispen
sable que el Secretario hable además del 
francés y el inglés, otro idioma, que po- 
dr4 ser el alemán, el italiano ó el portu
gués. Para las demás estaciones, el fran
cés y otro idioma de los anteriormente 
mencionados.

Art. 29. E l ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad como Secretario Intérprete será 
previo examen, en el que el aspirante 
demuestre sus conocimientos en Admi
nistración Sanitaria, Geografía comer
cial. Contabilidad y especialmente hablar 
con corrección y en conversación seguida 
el francés y otro idioma de los cuatro 
siguientes: inglés, alemán, italiano ó por
tugués. No serán admitidos á examen los 
menores de veinte años ni mayores de 
cuarenta.

Los programas para los mencionados 
exámenes se redactarán por el Real Con
sejo de Sanidad, y se publicarán por ia 
Inspección General del ram o . Los exá
menes se verificarán en Madrid ante el 
Tribunal que s© forme al efecto por el 
Ministro de la (Gobernación.

Art. 30. Las plazas de Auxiliar de Se
cretario intérprete las desempeñarán in 
terinamente los que actualmente las ocu
pan, y serán provistas en definitiva, me- 
oiante examen de los aspirantes de las

mismas m aterias yen igual forma que se 
requiere para el ingreso en el Cuerpo de 
los Secretarios intérpretes, figurando en 
el Escalafón de este personal con la obser
vación de «Auxiliares de Secretarios 
intérpretes». Ascenderán por concurso, 
con los Secretarios intérpretes en la for
ma prevenida para este personal.

Art. 31. Las plazas de Maquinistas, 
tanto para las máquinas de vapor, petró
leo ó gasolina de las falúas de Sanidad, 
como para las estufas y cámaras de des
infección, se proveerán por concurso 
entre aquellos que justifiquen su aptitud 
con el título de Maquinista para las fa
lúas, ó de Perito mecánico para las demás 
máquinas; y en su defecto, con los que 
acrediten su idoneidad por certificado 
expedido por Compañías navieras, de 
ferrocarriles ó Jefes técnicos de grandes 
fábricas, ó Ingenieros militares que hu
biesen hecho prácticas suficientes; de
biendo ser los aspirantes mayores de vein
te años y menores de cuarenta, siendo 
preferidos los que hayan servido en la 
Marina de Guerra.

A rt. 32. Las plazas de Fogoneros se 
proveerán por concurso entre los que 
justifiquen su competencia por medio del 
correspondiente título ó certificado de 
las Compañías, fábricas ó Empresas don
de hayan trabajado, debiendo ser los 
aspirantes mayores de veinte años y me
nores de treinta y cinco, siendo preferi
dos los que hayan prestado servicios en la 
Marina de Guerra.

Art. 33. Los Celadores desinfectores. 
deberán poseer título que acredete su su 
ficencia, expedido por el Instituto Nació 
nal de Higiene de Alfonso XIH, y en su 
defecto, certificación de aptitud, librada 
por los Laboratorios de Higiene provin
cial ó municipal. Los aspirantes, no de
berán ser mayores de treinta y cinco 
años, ni menores de veinte.

Art. 34. Los Patrones, Celadores m ari
neros y marineros, acreditarán sus apti
tud para el cargo, y que saben leer y es
cribir, mediante examen ante el Director 
y Secretario intérprete de la dependen
cia, y certificado expedido por éste con 
el conforme del Director. Serán preferi
dos los que cuenten servicios en la Mari
na de Guerra, y de éstos los que hayan 
sido cabos de m ar ó marineros preferen
tes, y en su defecto, los que cuenten ser
vicios en la Marina Mercante. No serán 
admitidos los menores de veinte años, 
ni los mayores de treinta y cinco.

Art. 35 Todos los concursos y oposi
ciones se resolverán oyendo previamente 
al Real Consejo de Sanidad en pleno, ó á 
su Comisión permanente.

Art. 36. Los empleados Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Exterior por su ca
rácter técnico facultativo, tendrán los 
mismos derechos que las disposicio
nes vigentes conceden á los empleados 
facultativos de otros ramos.

Art. 37. El personal nombrado con 
arreglo á las disposiciones de este Regla
mento no podrá ser separado sin previa 
formación de expediente, audiencia del 
interasado, informe de las Autoridades 
correspondientes y del Real Consejo de 
Sanidad en pleno; excepto el correspon
diente á Celadores desinfectores, Maqui
nistas, Fogoneros, Patrones de falúa. Ce
ladores marineros y marineros, que po
drá ser separado libremente por el Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 38. El resultado de todos los con
cursos se hará público en la  G aceta  con 
las hojas de servicios de los funcionarios 
nombrados. Igualmente será público el 
resultado de las oposiciones y exámenes 
de in^eso.

Art. 39. Todos los empleados de este 
Cuerpo, á excepción de los marineros, po- 
podrán ser jubilados á los sesenta y cinco 
años de edad ó antes, por imposibilidad 
notoria, siendo forzosa á los setenta. Los 
marineros deberán ser jubilados á los 
cincuenta y ocho años.

TÍTULO PRIMERO 
Sanidad Marítima ó de Costas.

CAPÍTULO PRIMERO
DISTRITOS SANITARIOS, LAZARETOS, ESTA

CIONES SANITARIAS Y PUERTOS HABI
LITADOS.

Art. 40. Para el cumpliente de las dis
posiciones y aplicación de las prescrip
ciones y medidas que se refieren al mo
vimiento comercial marítimo, se dividen 
las costas en varios Distritos Sanitarios 
en cada uno de los cuales, habrá una Es
tación Sanitaria del.®’ clase,varias de 2.% 
y el número de puertos habilitados que 
se marcan en el Apéndice prim ero á este 
Reglamento.

Las Estaciones Sanitarias deVigo y de 
Mahón se denominarán «Estaciones Sa
nitarias Especiales», por tener anejo, res
pectivamente, los antiguos Lazaretos de 
San Simón y Mahón, los cuales servirán 
de complemento para la ejecución de 
prácticas sanitarias de las demás Estacio
nes é Inspecciones locales. Provisto 
Mahón del personal y material necesario, 
constituye una Estación independiente de 
la jefatura sanitaria de Palm a de Ma
llorca.

Art. 41. En las Estaciones Sanitarias 
Especiales habrá el personal, m aterial y 
construcciones necesarias para las ope
raciones de desinfección de barcos y 
mercancías, observación de personas y  
ganados, alojamiento y curación de en
fermos, en la forma que este Reglamento 
dispone, y destrucción de las ratas de 
á bordo.

Las Estaciones Sanitarias de prim era 
clase estarán dotadas del personal y ma
terial necesarios para las desinfecciones 
de las mercancías y barcos, pudiendo 
también tener locales donde aislar en
fermos en observación y aparatos para 
la destrucción de las ratas de á bordo.

Las Estaciones sanitarias de 2.* clase 
tendrán los medios suficientes para des
infección de las ropas sucias, objetos de 
mano y equipajes.

En las inspecciones locales en puertos 
habilitados no deberá hacerse ninguna 
operación de las antes mencionadas,

Art. 42. La Inspección General de Sa
nidad podrá modificar la clase de la Es
tación sanitaria, así como el número de 
Lazaretos anejos, ateniéndose á las exi
gencias de la salud pública y necesida
des del Comercio y la Navegación y pre
vio informe de las Autoridades del puer
to, Administrador de Aduanas, Director 
d© Sanidad y Gobernador civil de la pro
vincia.

Art. 43. Las Estaciones Sanitarias Es
peciales con Lazareto anejo tendrán un 
Médico Director y el número de Médicos 
segundos que sean necesarios, uno para 
el Lazareto; un Secretario intérprete y  
otro para el Lazareto, un Capellán, un 
Conserje, un Farmacéutico, uno ó más 
Auxiliares escribientes y el número de 
vigilantes. Celadores desinfectores y Co
ladores marineros, marineros y patrones 
que el servicio haga necesario. También

Sodrá asignarse á ellos Hermanas de la 
aridad.
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Art. 44. Las Estaciones de prim era 
clase tendrán un Médico Director y el 
número de Médicos de bahía que sean 
necesarios, un Secretario intérprete, uno 
ó más auxiliares y escribientes, y el 
número de vigilantes, sanitarios, m ari
neros y dependientes que el buen servi
cio haga necesarios.

Art. 45. Las Estaciones Sanitarias de 
segunda clase tendrán un Médico Direc
tor, un Secretario intérprete, un auxiliar 
administrativo, uno ó más escribientes 
y el personal secundario que para cada 
una especialmente se designe.

En todos los puertos abiertos al Co
mercio, tengan o no Estación Sanitaria, 
habrá uno 6 más Médicos habilitados de 
un modo permanente, á propuesta de los 
Gobernadores de las provincias respec
tivas, y con aprobación de la Inspección 
General, para el desempeño de los servi
cios que se les exijan para servicios tem
porales ó suplencias de los numerarios, 
en arm onía con lo que dispone el artícu
lo 54. ,

Serán preferidos con este objeto los 
pertenecientes al Cuerpo de Sanidad Ex
terior en condición do excedentes, y los 
que hayan dejado de pertenecer á él sin 
formación de expediente ni nota desfa
vorable.

Cuando los Médicos habilitados ejer
zan como suplentes, por ausencia ó en
fermedad del personal médico do las Es
taciones Sanitarias, percibirán la gratifl- 
cación que al efecto se señale.

Si el Médico habilitado ejerciera en las 
Inspecciones locales como Autoridad sa
nitaria, tendrá derecho al percibo de los 
emolumentos que con tal objeto se fíjen.

Art. 46. En las Estaciones Especiales, 
con Lazareto anejo habrá una ó más estu
fas de desinfección por vapor ó presión, 
una cámara para fumigaciones y des
infecciones gaseosas, un aparato Clayton, 
Marot ü otro similar instalado en un cas
co que pueda abordar á los barcos, para 
desinfección de éstos y destrucción de 
las ratas á bordo, cubas y aparatos de 
inm ersión , pulverizadores y cuantos 
utensilios acreditados por la experiencia 
se juzguen necesarios, debiendo también 
existir una farmacia, en la que habrá de 
perm anecer un Farmacéutico, nombrado 
por la Dirección ó Inspección General 
de Sanidad en la Corma que estime opor
tuno, cuando lo exija el servicio, pero sin 
sueldo personal, según lo que previenen 
ios artículos 62 y 63.

H abrá también un laboratorio bacte
riológico y un servicio de agua potable 
para pso del puerto. . .

Las Eirtacionos Sanitarias de prim era 
clase tendrán una estufa de desinfección 
por el vapor á presión, cubas de inm er
sión cám ara ó aparato cerrado para des
infección g a s e o s a , ,  pulverizadores, u n a
lancha de moior eléctrico ó de fuego y 
los demás medios que so consideren ne
cesarios. , - ,

En las Estaciones de seguinla clase 
habrá cámara ó aparato de desinfección 
¿ te o s a ,  pulverizadores, un bote y los 
utensilios precisos para las operaciones 
que allí pueden practicarse.

En todas las Estaciones habra un boti
qu ín  bien provisto, encomendando su 
custodia y reposición á un farmacéutico
de ja  localidad. ^   ̂ . -n

Art. 47. Habrá en las Estaciones Espe
ciales de prim era y segunda clase Vete
rinarios habilitados para los reconoci
mientos y funciones que en esto Eogla- 
B\mnto se mencionan. Percibirán sus 
¿ n o ra r io s , mediante tarifa, de las per
sonáis interesad^§ m  reconocimieato 
#e  ganadoe*

Art. 48. La aceptación de aparatos 
nuevos, las modificaciones en la distribu
ción de los adoptados, laá fórmulas de 
las desinfecciones y los agentes químicos 
empleados en ellas, podrán disponerse 
por el Ministro de la Gobernación y el 
Inspector general de Sanidad, oyendo al 
Consejo de Sanidad si lo estiman conve
niente.

CAPÍTULO II
DIRECTORES MÉDICOS Y FUNCIONARIOS 

DE ESTACIÓN SANITATARIA MARÍTIMA

I
Directores Médicos,

Art. 49. Corresponde á los Directores 
Médicos de estaciones sanitarias especia
les, de prim era y segunda clase é Inspec
ciones locales:

1.° Conceder ó negar libre plática, con 
arreglo á este Reglamento, á los barcos á 
quienes les corresponda y disponer la 
aplicación do las prescripciones del mis
mo á los barcos, cargamento, equipajes, 
tripulaciones y pasajeros.

2.  ̂ Disponer las operaciones de desin
fección correspondientes á cada caso.

3.'’ Vigilar el desembarque ó em bar
que de los cadáveres, á fin de que se haga 
siempre con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la m ateria y en forma de que 
no pueda constituir un peligro para la 
salud.

4.* Ordenar, mediante disposición es
crita y firmada por él, la salida para La
zareto de las embarcaciones correspon
dientes y de las personas que conduzcan, 
detallando las condiciones del barco, de 
su tripulación y pasaje y motivo de la 
determinación.

Los Directores Médicos de Estación Sa
nitaria de segunda clase y los de las Ins
pecciones locales, extenderán un docu
mento análogo al despachar los barcos ó 
buques á las estaciones donde hayan de 
cumplir el régimen sanitario.

5.” Cuidarán de que se mantenga la 
incomunicación más rigurosa entre los 
barcos no reconocidos ó en trato sanita
rio y los demás barcos y tierra.

También vigilarán el desembarco de 
personas y cosas en el Lazareto, cuidando 
de su escrupulosa incomunicación. ^

6.® Examinarán personalmente, ó por 
delegación en los Médicos á sus órdenes, 
los pasajeros, tripulantes y mercancías 
de á bordo, determinando el trato á que 
han de ser sometidos,en los casos en que 
haya lugar á esta visita, con arreglo al 
capítulo V.

7.  ̂ Determinarán si los enfermos gra
ves de á bordo pueden ser desembarca
dos en el Lazareto, y, en caso negativo, 
dispondrán su tratamiento en el barco, 
aislando el personal asistente.

8.” Distribuirán el servicio diario del 
personal do su Inspección, fijando las 
horas en que han de hacerse las operacio- 
nesde descarga y desinfección, sin per
juicio de aquélla.

9."̂  Designarán el vigilante ó guarda 
de salud que ha de quedar á bordo du
rante las desinfecciones y aislamientos.

10. Vigilarán de noche ó̂  harán celar 
los barcos no admitidos á libre plática.

11., Requerirán el auxilio de las Auto
ridades y fuerzas de mar y tierra, en caso 
necesario, para hacer cumplir las pres
cripciones de este Reglamento.

12. Propondrán á los Alcaldes y á los 
I Gobernadores la imposición de multas, 
: con arreglo á las leyes, por las faltas y
 ̂ j;^a8|rasioaes que ee cometa eu orden de

la Policía sanitaria, debiendo unirseáloa 
respectivos expedientes en las Direccio
nes de Sanidad la mitad inferior del pa
pel de multas, entregando los Directores 
á los interesados la otra mitad, debida
mente diligenciada.

13. No podrán asistir como Médicos, 
devengando honorarios, á la tripulación 
de los buques.

Art. 50. Los Médicos Directores de Es
taciones Especiales y de prim era clase, 
además de la jefatura de su estación y 
del Lazareto anejo, en las que le hubiere, 
asumen la inspección del Distrito Sanita
rio marítimo correspondiente, y comuni
carán á la Inspección General laS noveda
des, defunciones y faltas en el servicio 
que llegaran á su noticia ó que por sí 
mismo advirtieran.

Art. 51. Pueden imponer las correc
ciones disciplinarias, consistentes en amo
nestación y suspensi ón de sueldo y de em
pleo durante ocho días, á los auxiliares, 
vigilantes y dependientes subalternos; 
cuando la falta mereciese mayor castigo 
ó recayera en los empipados de otra cate
goría, lo pondrán en conocimiento del 
Gobernador de la provincia y do la Ins
pección General de Sanidad.

Art 52. Los Médicos segundos, en las 
Estaciones en que los hubiere, ejercerán 
las funciones de reconocimientos, visitas, 
vigilancia de desinfecciones y asistencia 
de enfermos pestilenciales que se les en
comiende por el Módico Director, y supli
rán á éste en sus ausencias y enfermeda
des, en consonancia con lo que disponen 
los artículos 58. 59 y 60

Art. 53. Los Médicos Directores de Es
taciones de segunda clase enviarán nota 
mensual de las novedades ocurridas en 
la salud pública del puerto y zona de su 
residencia, y podrán imponer á los em
pleados subalternos las mismas correc
ciones disciplinarias para que se autori
za á los Directores de Estaciones Especia
les y de prim era clase, dando cuenta 
siempre de todo ello á la Inspección Ge
neral de Sanidad.

Art. 54. Los Médicos habilitados en 
las Inspecciones locales ejercerán sus 
funciones como Autoridad Sanitaria, de 
modo permanente, ateniéndose, para el 
reconocimiento y determinación de la 
libre plática ó del envío de los barcos á 
las Estaciones de segunda, de prim era ó 
Especiales ,á las reglas que se dan^ á los 
Directores de las Estaciones marítimas 
en el presente Reglamento.

Si hubiera más de un Médico habilita
do desempeñará la Inspección el más an
tiguo, por la fecha de su nombramiento, 
considerándose los demás como suplen
tes en el mismo orden. Cuando estos fa
cultativos queden aislados en el barco 
que han reconocido, percibirán una in
demnización diaria, según tarifa, á cargo 
del barco.

Art. 55. Los Médicos Directores de las 
Estaciones Especiales, que tengan puertos 
á sus órdenes, y los de las Estaciones de 
prim era clase practicarán una visita cada 
cuatro meses, por lo menos, á las Inspec
ciones Sanitarias de segunda clase de su 
Distrito, dando cuenta del resultado, á la 
Inspección General de Sanidad Exterior.

Los Módicos do las Estaciones Sanita
rias de segunda clase visitarán cada seis 
meses, por lo menos, las Inspecciones 
locales del Distrito, informando á la Ins
pección de aquél do todo aquello que 
hayan observado referente á la forma de 
ejecutarse al servicio, proponiendo las 
mejoras que en el mismo puedan estable
cerle. Recibidas que sean por el Inspec
tor del Distrito, la remitiráu coo su iu*
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forme á la Inspección General de Sani
dad Exterior.

Art. 5,6. Los Directores de Estaciones 
df^^rimera clase con Lazareto anejo ejer
cerán las funciones á que se refiere el ar
tículo 49 en el Lazareto y en la Estación 
Sanitaria, delegando en el Médico del La
zareto ó en los de bahía á sus órdenes 
aquellas que crean necesa rias para el 
buen servicio, llegando hasta el aislami 
ento de estos Médicos, con los enfer
mos ó pasajeros sospechosos, cuando 
sea preciso.

Art. 57. Además de estas funciones 
técnicas, corresponde á los Médicos Di
rectores el mantenimiento del orden en 
las dépendencias de su cargo, debiendo 
dar aviso á las Autoridades gubernativas 
y judiciales, cuando lo crean necesario, 
de las faltas ó delitos que ocurrieran en 
las Estaciones y Lazaretos.

Formarán parte como Vocales netos de 
las Juntas Provinciales y Municipales de 
Sanidad y de las obras de puertos de su 
respectivo territorio.

I I
Médicos segundos,

Art. 58. Los Médicos segundos ads- 
criptos á las Estaciones Especiales de p ri
mera ó segunda clase, prestarán los ser
vicios de visita de naves, reconocimiento 
de pasajeros y vigilancia en la desinfec
ción de efectos que les sean ordenados 
pór el Director de las mismas, pudiendo 
acompañar á éstos en el acto de la visita, 
si no lo impiden atenciones del servicio, 
á fin de adquirir la mayor práctica para 
los casos de suplencia.

Art. 59. Cuando con motivo de las 
prescripciones de este Reglamento per
manezcan aislados en los barcos, lazare
tos ú otros recintos, asumirán ón ellos la 
representación do los Directores.

Art. 60. Suplirán á estos en todas sus 
funciones y atribuciones en ausencias, en
fermedades ó vacantes, por orden de rigu
rosa antigüedad, dentro de la misma Es
tación.

III
Servicio Farmacéutico,

Art. 61. En las Estaciones Sanitarias 
de prim era y segunda clase, habrá un 
Farmacéutico habilitado,. con quien se 
contratará, previa subasta, si fuere nece
sario, el suministro de medicamentos, así 
edmo de desinfectantes químicos.

En caso de no presentarse postores ó 
de quedar desierta la subasta á la segun
da convocatoria, dentro del pliego de 
condiciones, podrá la Inspección General 
autorizar al Director de la Estación para 
adquirir las substancias desinfectantes, 
dentro de los tipos de la misma subasta, 
siendo entonces obligatorio el que ten
gan un botiquín con los medicamentos 
de urgencia.

Art. 62. Cada estación especial dis
pondrá para el Lazareto de servicie far
macéutico , que se contratará en subasta 
pública, cuando sea preciso, y por el plazo 
de cinco años. Cuando al segundo anun
cio no se presenten proposiciones acep
tables, 80 cubrirá el servicio con arreglo 
al artículo anterior.

Art. 63. El departamento en que se 
establezca dicho servicio, que será en la 
parte libre del Lazareto, constará de tres 
piezas: una, que será la habitación del 
Farmacéutico en las épocas cuarentena- 
rias, por lo menos; otra, con la corres
pondiente estantería y cajonería capaz 
pára contener todos los medicamentos y 

r^otivos 7 otra, (juo eoiuc

titu irá el laboratorio, provista do fogón 
con dos hornillos, uno grande y otro me
diano, y chimenea para dar salida á los 
humos y gases.

Art. 64. Los medicamentos y los apa
ratos y utensilios que habrán de tenerse 
serán los que exige el petitorio oficial^ pu 
blicado por Real orden de 30 de Mayo de 
1885, con más los que se detallen en el 
pliego de condiciones para la contrata.

Art. 65. El servicio será desempeñado 
por un Farmacéutico por cuenta del con
tratista.

IV
Secretarios intérpretes.

Art. 66.  ̂ Los Secretarios intérpretes 
habrán de ingresar en el Cuerpo median
te examen, según disponen los artículos. 
Dirigen el servicio administrativo la do
cumentación y distribución de éste, pre
via consulta con el Director de cada 
Estación. Deben revisar la documenta
ción de los barcos que pretendan la libre 
plática ó el trato sanitario que con arre
glo á este Reglamento les corresponda, y 
para ello se dirigirán á bordo con el Mé
dico Director ó el segando para efectuar 
los reconocimientos de los barcos cuya 
patente ó antecedentes hagan necesaria 
esta investigación.

Personal administrativo.
Art. 67. Los auxiliares adm inistrati

vos y escribientes no pertenecen al Cuer
po de Sanidad Exterior y serán nombra
dos con arreglo á la ley que regula el 
nombramiento, separación y ascenso de 
los empleados del Ministerio de la Go
bernación.

Desempeñarán las funciones que les 
señalelel Secretario intérprete con anuen
cia del Director de cada Estación.

Llevarán la estadística y documenta
ción relativa al puerto en que se encuen
tren destinados, y en las Estaciones Espe
ciales y de prim era clase, la del Distrito 
Sanitario correspondiente, con arreglo á 
los datos que les sum inistren las Autori
dades de los puertos habilitados y las 

'Autoridades sanitarias, en donde las 
hubiere.

Cuando los datos remitidos no se ha
llaren con arreglo á los modelos aproba
dos al efecto, lo pondrán en conocimien
to del Director para que se corrijan de
bidamente.

VI
Personal subalterno de Estaciones especia

les de I.“, de 2.^ clase é inspecciones lo
cales
Art. 68. En los puertos donde lo re

quiera el servicio, habrá los Maquinistas, 
Fogoneros y Celadores desinfectores ne
cesarios para la conservación de las má
quinas y aparatos que pertenezcan á la 
Estación y de que estén encargados para 
hacerlas funcionar cuando lo disponga 
el Director de la Estación.

En cada Estación Sanitaria habrá el 
número de Celadores marineros, patro
nes ymozos de servicio, enfermeros, des
cargadores y guardas de salud que m ar
que la respectiva plantilla. Estos emplea
dos tendrán retribución fija ó percibirán 
emolumentos transitorios, según los ca
sos, que en el Reglamento se previenen* 

Los guardas de salud que han de vigi
lar los aislamientos y desinfecciones, se
rán retribuidos por la Dirección sanita
ria del puerto, la que se reintegrará di
rectamente de los navieros, armadores, 
Qousipatarioa ó capitanes*

VII
El personal de puertos y lazaretos ves

tirá en todos los actos de servicio el un i
forme con arreglo al modelo que aprue
be la Inspección general de Sanidad.

CAPÍTULO III
PERSONAL SANÍTARÍO DE BARCOS

Art. 69. Todo buque español destina
do al transporte de viajeros en cabotaje 
internacional ó de navegación de altura 
que esté autorizado para llevar más de 
100 pasajeros y que emplee en sus trave
sías más de cuarenta y ocho horas, inclu
yendo en este tiempo las escalas, deberá 
llevar á bordo un Facultativo del Cuerpo 
Médico de la Marina Civil con sujeción á 
lo que disponen lo s  artículos 72 y si
guientes.

Cuando exceda el pasaje de 1.200 lle
vará otro Médico, que podrá ó no perte
necer al mismo Cuerpo, pero las atribu
ciones y responsabilidades que se des
prenden de los artículos siguientes serán 
del primero.

Art. 70. Los barcos españoles destina
dos al transporte de mercancías de más 
de 1.500 toneladas, cuyo equipaje conste 
de más de 40 de tripulación permanente, 
y que en sus travesías toquen en puertos 
donde existan como endémicas la peáte, 
el cólera, la fiebre amarilla, ó en otros 
contaminados con dichas enfermedados, 
deberán llevará bordo un Facultativo del 
Cuerpo Médico de la Marina Civil.

Art. 71. Los navieros y armadores po
drán elegir para estos cargos al indivi
duo 9 individuos d e l  referido Cuerpo 
que no estén ya colocados, para cuyo efec
to la lista completa de todos ellos, se pu- 
publicará cada seis meses en la G a c e t a  
DE Madr id  y estará siempre á disposición 
de los interesados en la Inspección Ge
neral de Sanidad.

Art, 72. No so expedirá patente de sa- 
sanidad ni documento alguno á los bu
ques comprendidos en los artículos an
teriores si no llevan á bordo un Médi;jo 
aprobado para ello por el Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 73. Para ingresar en el Cuerpo 
Médico de la MarinajCivil es indispensa
ble ser español, estar en posesión de to
dos sus derechos civiles y políticos, no 
haber sufrido castigos por faltas gravea 
cometidas contra la Policía sanitaria ma
rítima, ser Licenciado ó Doctor en Medi- 
dina, aprobado por una de las üniversi-" 
dades del Reino, y demostrar su suficien
cia ante un Tribunal nombrado i>or el 
Ministro de la Gobernaaión, de las mate
rias siguientes:

Geografía comercial y marítima.
 ̂Leyes y reglamentos de Policía sanita

ria, m arítim a internacional, y muy en 
particu lar de la legislación española.

Epidemiología en general y con la ex
tensión necesaria^ por lo que respecta á 
la profilaxis del cólera, fiebre am arilla y  
de la peste, y en las aplicaciones prác
ticas do los reglamentos contra estos 
azotes.

Bacteriología; idioma francés.
Servirá de recomendación especial el 

conocimiento del inglés, del italiano, del 
alemán o de otros idiomas, y el poseer 
diploma ó certificado de haber practicado 
con proveehü en los Instiiutos bacterio
lógicos y Laboratorios del Estado.

individuo del Cuerpo 
Módico de la Marina Civil recibirá su 
nombramiento especial del Ministro do 
la Gobernación, sin cuyo documento uq 

tQlRáf pogesion de destino.
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Art. 75. En el caso en que el número 
de individuos del Cuerpo sea insuficien
te para atender á las necesidades del ser
vicio, el Ministro de la Gobernación nom
brará, con el carácter de interinos, á 
cuantos fuesen precisos, á propuesta do 
la Inspección General de Sanidad.

Art. 76. El individuo del Cuerpo Mé
dico de la Marina Civil es, á bordo del 
buque en que sirva, Delegado de la Ins
pección General de Sanidad; prestará 
asistencia gratuita á la tripulación y pa
sajeros, y, aparte de la obediencia que 
debe al Capitán del barco y á los arm a
dores en todo aquello que no se oponga 
á la ley, es el responsable principal de 
todas las infracciones sanitarias que se 
cometan á bordo, siempre que no haya 
hecho constar de un modo term inante su 
protesta y que no dé cuenta de ellas.á la 
Autoridad correspondiente á la llegada 
al puerto.

Llevará un libro, en el que anotará 
diariamente cuantas novedades sanita
rias ocurran á bordo, consignando todas 
las medidas adoptadas para conservar la 
salud de la tripulación y del pasaje.

Art. 77. Los Médicos de Marina Civil 
deben vigilar especialmente la calidad 
del agua potable y la forma y cantidad 
de su destilación, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco litros por persona al día; 
vigilará si los víveres distribuidos á los 
pasajeros están bien conservados jr co
rresponden en cantidad y calidad á los 
contratos da l a s  Empresas. Cuando el 
agua ofrezca sospecha de contaminación 
dispondrá que sea hervida ú obtenida por 
destilación hasta la llegada al punto don
de deba renovarse.

No perm itirá el embarque' de ninguna 
persona que presente síntomas de enfer
medad sospechosa, ni la carga de efectos 
ó mercancías que á su juicio puedan pro
vocar enfermedades á los tripulantes ó 
ser conductoras de gérmenes morbosos á 
los puertos de su destino, vigilando es
pecialmente la persecución y destrucción 
de los roedores y animales, que puedan 
ser origen de propagación de pestilencia.

Si se presentase á bordo un caso de en
ferm edad contagiosa dispondrá el aisla
miento del enfermo, la desinfección del 
buque y la destrucción de las ropas y 
efectos que pudieran haberse contamina
do* Al presentarse una epidemia pedirá 
toda clase do auxilios al Capitán de la 
nave, y en caso de que le fueran negados, 
protestará debidamente, haciéndole ob
servar que el buque queda desde acjuel 
momento fuera de la ley, siendo el ]efe 
del barco el responsable de todo cuanto 
pueda suceder.

Do estas novedades procurará dar avi
so telegráfico al Gobierno desde el pri
m er punto de eseala.

A la llegada al puerto presentará por 
escrito una nota breve y concisa, en que 
consigne, bajo juramento, si le consta que 
en el puerto de salida ó en las escalas 
existía ó no alguna epidemia; si ha teni
do durante el viaje algún caso sospecho
so; si se ha podido ó no aislarle; si se ha 
hecho una buena desinfección de la nave, 
viajeros ó tripulantes qü.e deben pasar á 
Lazareto aislado para su observación ó 
asistencia médica y los que puedan ser 
som etidos sencillamente á inspección, 
para que, en vista de su informe, las Au
toridades de Sanidad de los puertos re
suelvan lo más procedente.

Cada año dirigirá una Memoria con
creta, con cuantas observaciones le sugie
ra  su buen juicio, á la Inspección Gene
ral, y comunicará á la misma, valiéndose 
del telégrafo en caso necesario, cuantas

noticias de importancia puedan afectar 
á la salud pública.

Art. 78. Las infracciones en los regla
mentos y disposiciones de la Policía sa
nitaria serán castigadas con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y además lleva
rán consigo la suspensión temporal ó de
finitiva en el Cuerpo Médico de la Mari
na Civil.

Art. 79. En caso de enfermedad infec
ciosa á bordo, la falta de denuncia ó el 
abandono en la asistencia de los enfer
mos y en las prácticas de desinfección 
serán objeto de-expediente y de respon
sabilidad ante los Tribunales.

Art. 80. El individuo del Cuerpo que, 
por abandono ú omisión, diera lugar á 
que uno ó más enfermos contagiosos deá- 
embarcaran en un puerto español ó ex
tranjero sin prevenirlo á las Autorida
des, sufrirá la pena correspondiente.

Art. 81. Los armadores y Capitanes de 
los buques deben considerar al Médico 
como Delegado do la Inspección General 
desan idad  y le obedecerán en todo lo 
que á higiene y sanidad se refiera. Si el 
Módico les exigiera algo que, á juicio de 
los mismos, fuera improcedente, se le pe
dirá que haga la demanda por escrito, y  
si ésta no estuviere justificada, el Médi
co será personal y subsidiariam ente res
ponsable de los perjuicio^ ocasionados, 
previo expediente por la Inspección Ge
neral do Sanidad é informe del Real 
Consejo de Sanidad en pleño.

El Capitán del buqüe no hará ejecutar 
aquello que ponga en gran compromiso 
el buque ó la vida de sus tripulantes. To
das las reclamaciones se dirigirán al Ins
pector General de Sanidad, que es Jefe 
del Cuerpo Médico de la Marina Civil, 
por delegación del Ministro de la Gober
nación.

Art. 82. El Médico de la Marina Civil 
muerto á bordo por contagio de pesti
lencia declarada en el barco, será consi
derado como muerto en el desempeño 
voluntario de su profesión en lugar epi
demiado, para todas las ventajas é inter
pretaciones que puedan resultar favora
bles á su familia y herederos.

CAPÍTULO IV
CflNSULES T YlCECÓNaüLES

ESPAÑOLES
Art. 83. Corresponde á estos funcio

narios investigar constantemente el esta
do sanitario de las circunscripciones de • 
su residencia, no sólo en lo que se refie
re á las pestilencias (cólera, liebre ama
rilla, peste), sino también á las enferm e
dades infecciosas y epidémicas comunes 
(viruela, difteria, tifus exantemático), y 
comunicarán las novedades que en este 
sentido consideren importantes á la In s
pección General de Sanidad, acompañán
dolas de los datos, informaciones y esta
dísticas médicas y demográficas oficiales 
que ptiedan allegar.

También darán cuenta á dicho Centro 
de las variaciones que en la legislación 
sobre sanidad é higiene acuerden las 
Autoridades del país de su residencia.

Art. 84. Inform arán al Gobierno de 
las cuarentenas, prevenciones y medidas 
sanitarias que en su residencia y circuns
cripción se adopten respecto á las proce
dencias de los demás países, y por el 
procedimiento más inmediato que les sea 
posible avisarán la presentación de cual- 
q[uier enfermedad pestilentúal en tierra 
o á bordo de los barcos fondeados, con
signando expresamente si se trata de un 
prim er caso importado ó de varios desa- 
rrailados en la localidad, si fuera la pes^

te; ó de varios casos constituyendo foco' 
si se tra tara  del cólera, conformo á lo 
prevenido en el párrafo 14 del artículo
2.'\ También darán cuenta do la desapa
rición de la epidemia do cólera ó peste á 
los cinco días después del aislamiento, la 
muerte ó la curación del último enfer
mo, siempre que estos hechos estén com
probados oficialmente y do igual modo 
que se han aplicado todas las medidas 
de desinfección y las especiales que re
quieren la destrucción de las ratas, si so 
tra ta  de la peste, según dispone el párra
fo 15 del art 2.  ̂ Tal plazo, para declarar 
limpia una circunscripción territorial se
rá oí de dieciocho días, en los casos do 
fiebre amarilla, y los medios do desinfec
ción se referirán á la destrucción de los • 
mosquitos y sus larvas. También darán 
cuenta eri todo caso de las relaciones más 
frecuentes dél país con otros vecinos ó 
remotos en los que haya epidemia exó
tica*

Art. 85. Telegrafiarán al Gobierno por 
el medio más rápido posible y á los J e 
fes de estaciones sanitarias á las que se 
dirijan los barcos, cuandoj después de sa
lir éstos con patente limpia, hubiese ocu
rrido algún caso de epidemia ó epizootia 
antes de la llegada probable de aquéllos, 
haciendo constar siempre con toda clari
dad la fecha de su aparición, si se trata ó 
no de casos importados, en la peste; ó for
man foco, en el cólera.

Igualmente contestarán telegráfica
mente las preguntas que con este objeto 
se les dirijan por el Ministerio de la Go
bernación, el Inspector general de Sani
dad y las Autoridades sanitarias de puer
tos españoles.

Art. 86. Llevarán, en caso de presenta
ción de una epidemia en su Distrito, una 
estadística informativa con el mayor nú
mero posible de datos para ilustrar las 
indagaciones del Gobierno español.

Art. 87. Extenderán los certificados á 
que se refieren los artículos 110,206 y 209, 
cuidando que las informaciones por ellos 
exigidas sean verídicas y lo más comple
tas posible. También visarán las paten
tes de los barcos que hayan de hacer es
cala ó rendir viaje en nuestros puertos, 
debiendo pedir y obtener á este efecto los 
diplomas de los Médicos de á bordo y los 
certificados de los enfermos que aleguen 
no padecer enfermedades infecciosas.

A los viajeros que vengan á España por 
tierra, como así bien á los conductores 
de ganados, cuando lo reclamen, expedi
rán certificados que acrediten el estado 
de su salud, previo el pago de los corres- 
pondiontos derechos según tarifa. Tam 
bién expedirán certificados de origen do 
las mercancías tomadas en el puerto do 
primitiva procedencia ó en los de escala, 
cuando así lo disponga en cada caso el 
Ministro de la Gobernación ó por su de
legación la Inspección General de Sani
dad Exterior.

Art. 88. Enviarán á bordo, previa pe
tición de los Capitanes y por cuenta de 
ellos. Médicos que certifiquen del estado 
de salud de los pasajeros en los casos du
dosos.

Art. 89. Inform arán á los Capitanes
de barco de las disposicioncís sanitarias 
vigentes en España que puedan intere
sarles.

Art. 90. Intervendrán la documenta
ción de los expedientes relativos á la 
traslación á España de los cadáveres que 
procedan del país de su residencia, lega
lizando las certificaciones referentes á la 
causa que produjo la muerte, fecha en 
que tuvo lugar y operaciones de embal
samamiento ó cremacióná que se sometió 
él cadáver »n otro oaso; m aterial del
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ftiaud, su estado y cuantos datos estíñíéfi 
ñecesarios y convenientes para apreciar 
mejor los peligros que pueda tener la 
traslación.
i Informarán al Gobierno de
los servíclds éxtfáofjiíriárlQg que les ha
yan prestado las Autoridades íocátói dfi 
el esclarecimiento de las cuestiones sani
tarias.

Art. 92. En los puertos de nuestras 
posesiones de Africa, desempeñarán las 
funciones encomendadas á nuestros Agen
te» consulares, las Autoridades locales, de 
acuerdo con los funcionarios sanitarios, 
donde los hubiera.

A falta de Cónsules y Vicecónsules 
aegotnpeñaraii las funciones que á'éstos 
Córfespoñden los de las naciones amigas, 
y, en su defecto, las Autoridades guber
nativas locales, previa invitación que en 
debida forma se les haga.

CAPÍTULO V
PATENTES.—CEKTf^ídÁSde OONSULARES 

DE SANIDAD VISADOS

Art. 93. Las patentes, cartas y certifl- 
cados de Sanidad son documentos desti- 
hadqs á oonsignar el estado de salud del 
püéfttí y lU circunscripción sanitaria de 
donde sale un bafdO, expedición ó con- 
yoy.

Para los fines de este Reglamente M áá 
el nombre de patentes á las expedidas en 
los puertos nacionales para los barcos 
que, partiendo de ellos, emprenden viajes
0 expediciones y no se hallen exceptua
dos en'el artículo 100.

También se entiende para estos fines 
édfiio patente las cartas de salud y cer
tificados traídos por barcos procedentes 
de puerto extranjero^ y en los que se cer
tifique acerca de los punto® que luego se 
mencionan.

Art. 94. En las patente» debe consig
narse, según modelo aprobado por el Mi- 
ñisterio ae la Gobernación:

a) Eí estado de salud del puerto de sa
lida en el día de ésta.

b) El de la tripulación y los pasajeros 
del buque.

c) El de los ganados y  animales que 
conduzca.

d) La naturaleza de la carga y  el las
tre.

e) Las condiciciones higiénicas del bu- 
qüe, expresando si se halla dotado de 
Médicos, de personal sanitario y (ie apa
ratos y medios de desinfección.

Lqs detalles de estos conceptos pr.inci- 
pales se designarán en los epígrafes del 
modelo referido.

Asimismo podrán insertarse las obser
vaciones especiales que crean oportunas’ 
la Autoridad sanitaria del puerto,^ el Mé
dico de á bordo, el Capitán y los Cónsules 
interesados en la expedición.

Art. 95. Las patentes hacen referencia 
especial á las relaciones marítimas, par
ticularmente desde el punto de vista de 
las enfermedades epidémicas pestilencia
les, entendiéndose por tales el cólera, lo. 
fiebre amarilla y la peste levantina, según 
queda dicho en el párrafo primero del 
artículo 2.®; las demás enfermedades epi
démicas, así como las epizootias, se con
signarán en las observaciones, pero no 
jafoctarán al calificativo para la clasifica
ción de la patente.

Art. 96. Habrá dos clases de patentes: 
la limpia jls i sucia. La patente limpia cer
tificará que en la circunscripción territo
rial dé origen no existen ni hau existido 
lafi enfermedades que menciona el artí- 
.eujo 84 en los espacios de tiempo que en

1 jpismo se fijan. La patenté sig*

j casos de las referidas 
! liflcativo de sucia deberá ir segülad Mf 
j nombre de la enfermedad que le justifi

que, diciéndose claramente patente sucia 
pdf óól6ra asiático, por fiebre amarilla ó 
por peste íéVaáíteá^ ^

Art. 97. Se tratará cóifid patente sucia, 
para los fines de este Reglamente: I;®, Ja 
limpia extendida más de cuarenta y ochó 
horas antes de la salida de la nave; 2.*, la 
limpia de origen que haya pasado por 
puertos que se encuentren en las condi
ciones asignadas á las sucias; 3.̂ , toda 
otra que por su redacción ó por la del vi
sado consular presente irregularidades, 
deficiencias 6 vaguedades que la hagan 
sospechosa, á juicio de la Autoridad sani
taria del puerto de acuerdo con una Co
misión de la Junta local de Sanidad.

El barco desprovisto indebidamente de 
patente también recibirá el trato de su
cia, exigiendo responsabilidad al Capi
tán, según disponen los artículos 219, 
226 y 227, conforme sea el caso, cuando 
no demuestre ante la Comisión referida, 
por nota tomada á debido tienjpo en el 
diario de la navegación, la imposibilidad 
de haberse provisto de aquélla y que el 
puerto de procedencia estaba limpio, 
siendo entonces admitido á libre plá
tica.

Art. 98. Se expiden las patentes en los 
puertos nacionales por la Autoridad sa
nitaria 6 por el Alcalde, donde aquélla no 
existiere, con arregló al modelo aproba
do, en lirtra clara, sin abreviaturas, co
rrecciones ni raspaduras, y llevarán la 
firma y sello de la Autoridad que le ex
pide y la del Cónsul ó Cónsules que lo 
reclamen.

Las patentes ¿Ja los buques extranjeros 
con destino á Espíaña deben ser visadas 
por nuestro Céns ul, y, en su defecto, por 
el de una nación amiga designado de an
temano, aunque estén extendidas por la 
Autoridad local, incurriendo el contra
ventor en la pena á que se refiere el artí
culo 220.

El Capitán que megare la patente ó do
cumentos de á bordo en el acto de la visi
ta s'anitaria, será multado con arreglo al 
artículo 225, entregando un recibo del 
importe de la multa al Capitán intere
sado.

Art. 9'9. Análogas condiciones deben 
exigirse á las patentes extranjeras, y si 
no las r.euniereu recibirán el trato de 
sucias.

Art. 100.. Todos los barcos nacionales 
y extranjeros de guerra ó mercantes de
berán lle\'ar una patente, excepto los 
guardacostas, las chalupas de Hacienda, 
los remolcadores, las embarcaciones de 
recreo, los barcos pescadores y Jos bu
ques de pequeño cabotaje. Estas tres úl
timas ciases de barcos podrán ser obliga
dos á llevarlas en casos excepcionales de 
epidemia,^ previa disposición de las Auto
ridades sanitarias, oído el Consejo de Sa
nidad (1). También podrán exceptuar de 
las patentes los convenios internaciona
les aprobados ’ por las Cortes, y las dispo
siciones del Hinisterio de la Goberna
ción, oído el Consejo de Sanidad en 
pleno.

Art. 101. Cuando no se necesite lapa- 
tente, deberán Jncribirse sus principales 
datos en el libro de navegación, tomando 
los que sean precisos para formar el jui
cio sanitario deí buque del referido Dia
rio de Navegación, del de Cargamento, 
del de Cuenta y Razón, y del cuaderno de 
bitácora.

Art 102. La obtención tJe la patente 
séfá gratuita para los barcos' de guerra 
de iodos lo» países: Las demás e'uibarca- 
éiones satisfarán los derechos qCe les 
lilárque la tarifa correspondiente.

SolO válida para un viaje, adqui
rida en el puerto en que comienza la car
ga, y conserva su validez mientras ésta
queda á bordo.

Art. 103. Unicamente deberá expedir- 
m  patente cuando el bareo principe  
viaie, éntendióndose que si está dedicado 
al gran cábotaje ó la navegación de altu
ra, aunque salgU en lastre, deberá expe
dírsele patente, que habrá de canjeárselo 
gratuitamente por otra en el puerto na
cional en que comience la carga.

Art. 104. Se refrendará la patente al 
barco que proceda del extranjvOro, en to
dos los puertos nacionales donde no rin
da viaje. , ^

Art. 105. Si los capitanes de barco 
exhiben patente expedida en puerto ex
tranjero de escala por habérseles recogido 
la de primitiva procedencia, á pesar de 
no haber rendido viaje, los Directores do 
las Estaciones de Sanidad tomarán del 
Libro de Navegación los datos precisos 
para formar el juicio sanitario, del mis
mo modo que lo hacen respecto de los 
buques dispensados de patentes de qud 
hablan los artículos 100 y 101.

Art. 106. El cobro de derechos por 
expedición de patente se efectuará sólo 
en la Estación sanitaria española en que 
el barco comience el viaje ó salga en las^ 
tre, como queda dicho. Los derechos de 
refrendo se exigirán en el primer puerto 
nacional en que toque el barco proceden
te del extranjero, cuando no rinda viaje 
y la arribada no sea forzosa. En los de
más puertos españoles de escala el re
frendo será gratuito.

Art. 107. Si la carga se hiciera sucesi
vamente en varios puertos nacionales, se 
adquirirá la patente en el primero y será 
refnmdada gratuitamente en los demás. 
Lo mismo se entiende para las arribadas 
de vacío ó de descanso.

Art. 108. Los Comandantes ó Capita
nes de barco conservarán en su poder la  
patente desde el puerto de salida al de 
llegada, cuidando en los de escala do ob
tener el visado de los Cónsules españoíos, 
ó, en su defecto, de los de una nacióu 
amiga, y, en último caso, de la Autori
dad local que pueda certificar del estado 
sanitario ae su comarca.

Art. 109. Los Directores de puertos ó 
Estaciones Sanitarias sólo podrán expe
dir patentes sucias, previa autorización 
del Gobierno, por comprobación oficial 
de la existencia de una epidemia.

Art. 110. Los Cónsules españoles da
rán certificados consulares de Sanidad & 
los barcos que comiencen viaje con des^ 
tino á nuestros puertos. En estos docu
mentos, extendidos con arreglo á mode
lo oficial se consignarán los datos refe
rentes al ^tado de la salud pública en el 
puerto y circunscripción de su residen
cia, y á las novedades que declaren el 
Capitán y el Médico de á bordo como su
fridas desde el puerto de salida por loa 
pasajeros, tripulación, ganados o carga 
del buque. También mencionarán los 
tratos sanitarios sufridos.

Art. 111. Ño se expedirá ninguna pa
tente sin tener el convencimiento de que 
el barco se encuentra en buen eslado hi
giénico y en las condiciones reglamenta
rias determinadas por las disposiciones 
vigentes.

Art. 112. En caso de someterse un 
barco á medidas sanitarias, no se le ex
pedirán los documentos ni visarán 1^  
patentes sin que haya satisferiio lee de-
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rechos que tarifas respectivas so
consignan.,

Art. 113. LaVJiáteptes extendidas‘en 
circunstancias ,ahorpiales de epidemia en 
puerto nacional á las embarcaciones or
dinariamente; exentas de ella (pesca pe
queño cabotaje, recreo), serán grauitas.

Art. 114. La exigencia de patente para 
las procedencias de los puertos y demás 
exceptuados por el artículo ÍOO, estará 
motivada por la presencia en ellos de 
epidemia pestííencial; podrá hacerse ex
tensiva á los países próximos ó en re
laciones directas con ellos por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación publi
cada en la Gaceta.

CAPÍTULO VI 
. HIGIENE Y SALUBRIDAD DE BARCOS

Art. 115. No podrá ser matriculado 
para el servicio de navegación, ni dedi- 
cárse á ésta ningún barco construido en 
astilleros, puertos ó talleres del Estado ó 
particulares, ó adquirido por aquél ó és
tos en el extranjero, sin que sean conoci
das sus condiciones higiénicas.

Para hacerlas constar, se efectuará por 
el Director de Sanidad del Distrito de la 
residencia del armador ó del en que haya 
de verificarse la m atrícula del barco, un 
reconocimiento de éste, levantándose acta 
por duplicado, que firm arán la Autoridad 
sanitaria dicha y el arm ador ó quien le 
represento en forma legal; y cuando se 
trate de barcos del Estado, el Director 
de Sanidad y la Autoridad del puerto 
donde se practique el reconocimiento. 
Un ejemplar del acta se archivará en la 
Dirección de Sanidad, y el otro se entre
gará á la Autoridad del puerto ó al ar
mador, según el caso.

Art. 116. El reconocimiento exigido 
por el artículo anterior se lim itará á lo 
preciso para obtener los datos necesarios 
y certificar respecto á las condiciones 
ifiigiénicas del barco, capacidad de sus 
camarotes para pasajeros y tripulan
tes y la de los locales destinados á la car
ga. También se describirán sum ariam en
te las condiciones generales de capacidad 
y ventilación de los comedores, retretes 
y dependencias destinadas á las perso
nas, y las de los departamentos donde 
hayan de conducirse ganados y subsis
tencias de cualquier clase.

Art. 117. Las Autoridades sanitarias 
de puertos y lazaretos podrán someter á 
análogo reconocimiento gratuito á los 
barcos mercantes que estén ya en servi
cio, cuando al arribar aquellos ofrezcan 
condiciones sanitarias dudosas, sin de
tenerles en la navegación.

Art. 118. Todos los barcos destinados 
á argas travesías ó gran cabotaje, de
berán estar provistos de botiquín, des
infectantes é instrumentos quirúrgicos- 
de urgencia.

Art. 119. Los barcos de transporte 
para gran número de pasajeros llevarán 
un aparato de destilación capaz de pro
ducir por lo menos cinco litros de agua 
al día por persona que condúzcan.

También llevarán un aparato de desin
fección por el vapor, comprobado por la 
Autoridad sanitaria; pulverizadores y re- 
c’pientes para la desinfección de ropas y 
objetos.

Destinarán asimismo un local para du
chas y lavado de hombres y  otro para 
mujeres.

Art. 120. Estos grandes barcos dispon
drán de un local para enfermería, situán
dola en el lugar más apartado posible de 
los camaroteis.

EstftB enfermerías habrán de estar bien

'acondicionadas y ventiladas, y tener la 
capacidad bastante para alojar el 4 por 
100 del pasaje de tercera, destinando á 
cada persona, por lo menos, 3 metros 50 
centímetros cúbicos. A ser posible, estas 
enfermerías dispondrán también de sala- 
comedor de convalecientes y otra de 
operaciones, cuarto de baño y letrina.

Art. 121. Los barcos que reúnan todas 
las condiciones enumeradas en los artícu
los precedentes de este capítulo, tendrán 
derecho á llevar, en el sitio que estime 
más conveniente el Capitán, una placa 
que diga: «En perfecto estado higiénico».

El que carezca de alguna de las men
cionadas condiciones, pero no de estufa 
de desinfección, podrá ostentar otra pla
ca que coüsigne: «En buen estado higié
nico».

La autorización para colocar las ex
presadas placas, se ppdrá obtener como 
resultado de la v is ita . de reconocimiento 
al matricularse él buque, o cuítndo por 
reformas en el mismo lo soliciten sus ar
madores ó dueños.

Se concederá por la Inspección Gene
ral de Sanidad, á instancia de parto ó 
propuesta de la Autoridad sanitaria, y 
siempre en vista del acta de reconoci
miento é informes que se consideren 
precisos, y se expenderá, según modelo 
aprobado por la expresada Inspección 
general, con sello de la Autoridad sani
taria del puerto en que se haya practica
do el reconocimiento, previo pago de su 
importo, según la. tarifa correspon
diente.

CAPÍTULO VII
DE LA HIGIENE DE BAHÍA

Art. 122. Corresponde á los Directores 
de Estaciones Sanitarias cuidar con la  
mayor solicitud de que en todos los puer
tos de su Distrito, se observe la mayor hi
giene.

A este fin:
Designai-án, de acuerdo con las Auto

ridades, civiles y  militares correspondien
tes, el espacio en donde han de fondear 
los bracos para recib irla  visita sanitaria, 
y el destinado á cumx>lir el trato que se 
Íes imponga.

Procurarán, que las aguas ú otras sus
tancias que, para su saneamiento arrojen 
los barcos á la llegada, se viertan en lo, 
puntos más convenientes de la bahías 
puerto ó fuera de él.

Cuidarán de que, en los muelles, des
cargaderos y almacenes, haya siempre la 
mayor limpieza, en los últimos la debida 
ventilación, y en todos, los medios más 
convenientes para la destrucción de las 
ratas, disponiendo que se  practique e l 
examen bacteriólógico de éstas, cuando 
lo estime necesario, comunicando inme
diatamente á la Inspección General de 
Sanidad; el resultado, si éste fuera posi
tivo.

Si hubiera epidemia de peste en el puer
to, ó bai'cos con raías pestíferas en bahía 
ó muelle, se practicarán dichos reconoci
mientos diariamente.

Realizarán las gestiones necesarias i)a- 
ra que las alcantarillas de la localidad 
desemboquen á conveniente distancia de 
la bahía, y, á no ser posible, en los pun
tos más convenientes, á fin de q u e  n o  
puedan infectarla las aguas de aquéllas.

De no conseguir estos resultados, pon
drán el hecho en conocimiento de la Ins
pección General de Sanidad, con los in
formes que, respecto del asunto, conside
ren más convenientes.

Cuidarán deque no se arrojen en aguas 
de la bahía, materias orgánicas, ni escre- 
menticias sin previa desinfección.

Vigilarán por el exacto cumplimien^ 
to de las disposiciones administrativas 
que regulan la policia sanitaria de los 
puertos.

CAPÍTULO VIII
MEDIDAS SANITARIAS REFERENTES A LOS

BARCOS A la  s a l id a  d e  l o s  p u e r t o s

Art. 123. L os Capitanes de b a rc o s  
españoles ó extrangeros que se dispongan 
á salir de un puerto español, darán avise 
á la Autoridad sanitaria, ó, en su defecto, 
á la del puerto respectivo, antes de que se 
termine la carga y embarque de pasa
jeros.

Art. 124. Si el Director del puerto le 
juzga necesario, podrá, de acuerdo con la 
Comisión de la Junta  local do Sanidad, 
reconocer el barco, según so consigna en 
el artículo 129. y pedir los datos que es- 
tiiiio oportunos, acerca de la natiiraleza 
do la carga y do las condiciones de la 
tripulación; do sus ropas y objetos de 
u so , calidad del agua (unbarcada, do lo? 
alimentos y medios de -onservar aquélla 
y éstos, y en genera], de las condiciones 
higiénicas del personal y material em
barcados.

En las patentes deberán mencionarse 
estos extremos do un modo breve, perc 
siempre se expresará si el barco tiene c 
no Médico, estufa y  aparatos de desinfec
ción, y sustancias desiníocíantes.

Art. 125. Evitando en loposibloaplaza
mientos y retrasos, pue<le el funcionaric 
Médico que ofeclúe la visita, disponer d€ 
acuerdo con la Comisión de la Junta lo
cal do Sanidad, la desinfección de la ro
pa sucia en tierra ó á bordo, si hay me
dios suficientes.

Art. 126. Puede la Autoridad Sanita
ria oponerse al embarque de las personas 
yh)bjeíos' capaces de j>ropagar enferme
dades pestüencmles, y hacer constar en las 
observaciones de la patento las condicio
nes peligrosas referentes á otros conta
gios qiio por personas ú objetos pudieran 
temerse.

A este efecto, la Autoridad sanitaria 
anunciará las meroanca'as que por dispo
siciones especiales están sujetas á reco
nocimiento.

Art. 127. No podrá expedirse por la? 
Aduanas ó Capitanías de puerto la auto
rización de salida sin que se hayan cum 
plido los reconocimientos, y adquirido la 
patente de Sanidad.

Art. 128. De todas las anteriores pres
cripciones se considerarán excluidos en 
circunstancias normales Jos barcos exen
tos, por el artículo 100 do la necesidad de 
pat(3nte.

Art. 129. Podrán, sin embargo, ser v i
sitados estos barcos cuando la A u to r id a d  
sanitaria, de acuerdo con la predicha co
misión, tenga motivos |:)ara creer que no 
se encuontraii en buenas condiciones h i
giénicas, y deberán serlo, precisamente, 
cuando lo reclamen individuos del pasa
je, y siempre que lo disponga la Inspec
ción General.

Art. 130. Los barcos de guerra están 
exceptuados de las anteriores prescrip
ciones al no solicitar su cumplimiento 
los Comandantes respectivos.

Art. 131 En los barcos destinados á 
largas expediciones ó travesías, deberán 
reconocerse precisamente: la cantidad y 
calidad fiel agua, víveres, bebidas y con
diciones higiénicas de los lugares donde 
se hallen; la provisión de medicamentos 
y desinfectantes; la buena condición sa
nitaria de ^ s  personas embarcadas; la 
policía y limpieza de las ropas blancas, 
mantas, lechos y locales de alojamientos
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y servicios; propoi'í?í6í> éntre el número 
de personas admitidas f  íái capacidad re
glamentaria del barco; veútlladÓR de los 
locales; condiciones del lavado y  limpie
za de las letrinas, y aparatos de desinfec
ción si los hubiere.

Art. 132. Los Capitanes y Patrones de 
barcos españoles se prestarán á estos re
conocimientos. En caso de negarse ó re
sistirse algún extranjero, S0 hará constar 
en su patento y se dará parte al Cónsul 
respectivo.

Art. 133> Si en el pasaje hubiere en
fermos de padecimientos comunes podra 
el Capitán exigirles certificado de un Mé
dico de la localidad, visado por el do á 
bordo, si lo hubiere, y por el Director de 
Sanidad el Módico segundo ó un habi
litado.

Art. 134. En ningún caso se consentirá 
el embarque de enfermos pestilenciales, 
ni con infecciones comunes contagio
sas. Tampoco permitirá el embarque de 
los objetos ó efectos determinados en los 
números ly2d el artículo 197 procedentes 
de localidad infestada como no se acredi
te por certificado expedido por la Autori
dad competente, visado por el Alcalde de 
la localidad ó del distrito de las grande» 
poblaciones con el sello de dichas Auto
ridades, que los aludidos objetos ó efec
tos están desinfectados.

CAPÍTULO IX
MEDIDAS SANITARIAS DURANTE  

LA TRAVESÍA

Artículo 135. La ropa blanca de los 
pasajeros y de la tripulación se lavará 
con la mayor frecuencia posible.

Art. 136. Los retretes se desinfectarán 
y lavarán dos veces al día, en la forma 
que se prescribe al hablar de desinfeccio
nes del barco. Lo mismo se hará con el 
suelo de los sitios aislados ó de las enfer
merías, en caso de ser utilizadas.

Art. 137. Las habitaciones y camaro
tes so limpiarán con frecuencia, y si en 
alguna de dichas piezas hubiese perso
nas que no puedan salir á ninguna 
hora, S6 les dejará á ellas ó á sus asis
tentes los medios de limpieza ó los de 
sinfectantes, con instrucción para em
plearlos, haciéndoles recordar que este 
empleo es obligatorio.

Art. 136. Si aparecen á bordo uno ó 
varios enferóaos ó sospechosos de cólera, 
fiebre amarilla ó peste, serán inmediata
mente aislados, con las personas desig
nadas para cuidarlos.

I Art. 139. Los enfermos de infecciones 
contagiosas serán también aislados en 
sus camarotes, y las personas que los cui
den sometidas á lavado de las manos con 
disoluciones desinfectantes, y á usar blu
sas limpias y largas, que dejarán en el 
camarote cada vez que salgan. A estas 
prevenciones pueden añadirse las que 
dictare el Médico de á bordo, donde lo 
hubiere, ó, en su defecto, el Capitán.

Aft. 140. En los camarotes en donde 
hubiera enfermos pestilenciales ó infec
ciosos, sólo se ocuparán las literas ó le
chos inferiores en que éstos estuvieren, 
sacando los colchones, mantas y todas las 
ropas de los lechos superiores y no ocu
pados, dejando los objetos estrictamente 
necesarios para la asistencia del enfermo,

Art. 141. Las deposiciones y deyeccio
nes, los líquidos procedentes de tumores 
y toda secreción patológica se desinfec
tará inmediatamente de producida, con 
arreglo al formulario de desinfección 
consignado en este Beglamento. Los ves
tidos, ropas blancas interiores 7  de cama, 
toallas, mantas y cuantos lienzos hayan

servido á los enfénrios deben sumergirse 
en disolución desinfectante antes de sa
carlos del local aislado. Lp mismo se hará 
con las ropás de los enfei^eros.

Art. 142. Los objetos infectados ó sos
pechosos, los de poco valor, los de difícil 
desinfección, dados los medios de que se 
disponga eti el barco, deben arrojarse al 
mar cuando el barco esté en marcha, ó 
ser quemad'QS, si se encuentra en puerto.

Art. 143. L os lugares pcttpados por 
enfermos no entrarán nuevamente en  
servicio sino después de tin lavado com
pleto de sus paredes con «plúciones des
infectantes, renovación de iás, pinturas, 
¿Janqueo d e cal clorurada y desinfeo- 
ción del mobiliarip, »n caso
de infecciosa común.

En caso enfermedad peutilénciai,
se harán tres lavau?® paredes, con
cinco días de intervalo, de la pin
tura ó blanqueo, y, en iÓOu,„ caso, no »e 
ocuparán en el resto del viajel

Art 144. En caso de deiUnciou 
comprobado, se arrojará el cadáver ^i 
mar, y asimismo las ropas de cama y col
chones, si la defunción hubiere sido por 
enfermedad pestilencial. S i la  muerte 
hubiera ocurrido por enfermedad aguda 
ó tuberculosis, bastará la desinfección de 
las ropas en la estufa, y, si no la hubiere, 
por la exposición durante veinticuatro 
horas á los vapores de formaldehído, ó 
en la inmersión en solución de sublima
do, según se previene en el apéndice eo- 
rrespondiente .

También en e»te caso d# enfermedad 
común podrá reservarse éí cadáver á bor
do, sí antes de veinticuatro horas calcu
ladas hubiese el barco de entrar en el 
puerto en que ha de dársele tierra.

CAPÍTULO X
MEDIDAS SANITARIAS EN IlAS ARRIBADA», 

ESCALAS Y COMUNICACIONES.—AVERÍA» 
Y NAUFRAQIOS.

Art. 145 Al llegar á un puerto conta
minado ó sucio por enfermedad pestilen
cial, procurará el Capitán amelar en el 
punto más láiano posible de la población 
y de los demás buques. Si tuviera por ne
cesidad que Amarrar á muelle, evitará, en 
lo posible la proximidad á las bocas de 
desagüe, de alcantarilla» ó canales de 
aguas inmundas.

También cuidará de colocar las ama
rras de suerté que imposibiliten la entrada 
de roedores ó de otros animales proce
dentes de tierra, según se previene en el 
artículo 162.

Art. 146. No consentirá, sino en caso 
de necesidad absoluta, el desembarco de 
persona que haya devolver al buque; tam
poco dormirá nadie en tierra, ni, á ser 
posible, sobre cubierta. Se prohíbe taih- 
bién la colocación permanente de puen
tes ó tablones en eomunicación con tie
rra ó con otros barcos.

Art. 147. 8o prohíbe el baldeo con el 
agua próxima al buque, si éste se halla 
cerca de tierra.

Art. 148. Él agua que se tome en un 
puerto contaminado—que sólo en caso 
de preeisión debe autorizarae—será in
mediatamente hervida.

El Médico de á bordo, ó el Capitán en 
su defecto, se opondrán al embarque de 
enfermos ó de personas sospechosas de 
enfermedad pestilencial. También rchu-̂  
sarán los convalecientes que lleven me
nos de quince días reponiéndose, no ad̂  
mitirán las ropas sucias, y sé dispondrán 
la desíníecdon^detlaUíSiQ^eclioífiEui. i 

Sólo se abrirán los compartimientos de

la bodega indispensables para la carga, 
descarga ú operaciones de saneamiento.

Art. 149. Si durante lá permanencia 
en el puerto se presenta la enfermedad 
pestilencial á bordo, apenas comproba
dos los primeros síntomas deberán, si es  
posible, desembarcarse los enfermos, en
viándolos al Hospital ó al Lazareto, y se 
tratarán los objetos y ropas de su uso 
como se dispone en los artículos 'relati
vos á los barcos infestados.

Art. 150. Si durante la travesía tuvie
re el barco contacto forzoso con otro 
contaminado, por auxilio en caso de ave
ría ú otra razón análoga, se someterá á 
las personas de la tripulación que se h a- 
yan expuesto al contagio á un escrupulo
so  lavado de manos, cara y pies con di
soluciones desinfectantes, desinfección de 
ropas, con cambio inmediato y lavado, 
previa ínft¿.ersión en disolución de subli
mado de la ropa blanca. También se so
meterá á esta» uiismas personas á obser
vación diaria por el^Médico de á bordo,, 
con Objeto de aislarlos á la aparición de 
los primero» síntomas, ai sobrevinieren.

CAPÍTULO XI
CLASIFICACIÓN DE LOS BARCOS DE ALTO»

BORDO y  MEDIDAS SA:^TARIAS EN LOS
PUERTOS DÉ LLEGADA.

Art. 151. Los barcos de alto bordo pro
cedentes de largas expediciones, debeu 
clasificarse para el trato y  las medidas á. 
que han de ser sometido», en los grupos 
•iguientes:

a) Barco» con pátente limpia indubl- 
tada.

b) Barcos con patente limpia de ori
gen, pero que, por algunos do los casos 
previstos en el artículo 97 debe conside
rarse como modificada.

Barcos con patente sucia, indemnes; 
á t primera clase, procedentes de puerto 
infestado ó comprendido en una circuns
cripción territorial infestada de peste, 
cólera ó fiebre amarilla, que no han teni
do á bordo ningún caso de dicha» enferme^ 
dadesantes de la partida, durantoel viaje, 
ni á la llegada, habiendo empleado en la 
travesía siete ó más días, si la patentp e» 
de peste 6 de cólera, y más de dieciocho 
»i es de fiebre amarilla.

Én esta clase se considerarán compren
didos los barco» procedentes del Mar da 
las Antillas, del Golfo de Méjico, de la 
Guaira y Costa Firme, durante los meses 
de 1.® de Mayo á 80 de Septiembre.

d) Barcos con patente sucia, indem tm  
áe segunda elase, que hallándose en igua
les condiciones á las establecidas en el gru
po anterior, han empleado en la travesía 
menor númaro de día» que los fijados eu 
aquél.

é) Barco con patente sucia, sospechosa  ̂á bordo del cual ha habido uno o más 
casos do cólera, peste ó fiebre amarilla á 
ealida del puerto de procedencia ó duran
te la travesía, pero ningún nuevo caso 
después de la muerte ó la curación del úl
timo enfermo en los siete últimos días 
completos de navegación, si fueron aqué
llos dé peste ó cólera, y  de dieciocho de 
fiebre amarilla.

f) Barco con patente auoia,
que en el momento de la llegada presenta 
uno ó más casos de cólera, peste ó fiebre 
amarilla, ó los ha tenido á bordo en el 
curso de los siete últimos días, si se trata 
de las dos primeras pestilencias, y  de los 
dieciocho si fueran de días fiebre ama
rilla. . /

g) Barco» de cualquier clase de patente 
que en al momentD dala llegada tengan á 
bordo rata» pestíferas, demostrado este hê
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d io  por el examen bacteriológico ó que 
presénten una insólita mortandad deestos 
Toedores,

Art. 152. Los barcos comprendidos en 
el grupo a), ó sea con paterde } m p ia  indu- 
hitada, serán admitidos libremente en to
das las Estaciones Sanitarias Q inspeccio
nes locales, sin más reqnjisito que el re
conocimiento de su ioijumentación por 
la Autoridad sarj^taria ó, en su defecto, 
por la del pu^ to,

Art. 153 Oonsistlrá este reconocimien
to, en la comprobación de la procedencia 
del br^rco j  de su estado sanitario docu 
íwtcniol yserágratuito, pudiendo efectuar
l e  en tierra en la oflcina correspondiente, 
previo envío, en un bote del barco, de los 
documentos, que habrán de ser precisa
mente llevados por el Módico de á bord^ 
;y si no lo hubiese, por el Capitán ó q̂ î 'ien 
hagasus veces. Este reconocimiento se 
efectuará mediante un interrogj^ '̂gorio cuya 
fórmula se detemnará por \a  Inspección 
General de Sanidad. En caso de que 
surja eaguna duda, todn otra información 
babr"d de efectuarse 'precisaraente á bordo 
por un Médico dn la Estación Sanitaria, 
y en los puertos en que no la hubiese, 
por el que para ello esté habilitado, se- 
ígún los artículos 45̂  54. Si por exigen-
íCia especial del Capitán, el reconocimien
to é interrogatorio se hiciese á bordo ó 
al costado de la nave, serán de su cuenta 
los gastos de conducción del personal, 
sin poder la Autoridad sanitaria ó la 
del piiierto negarse á acudir ni exigir ho
norarios.

Árt. 154. Toda duda motivada por el 
íOxamen de Ja documentación ó del inte
rrogatorio coloca al barco en la situación 
de los comprendidos en la clase b). Estos 
barcos, ó sean los de patente limpia, mo
dificada por cualquiera de los casos mar
cados en el artículo 97, no podrán entrar 
sino en las Estaciones especiales, de pri
mera ó do segunda ciase, ó por lo menos, 
;sin haber reci’oido en ellas el permiso 
de  libre plática para el puerto donde la 
deseen.

Art. 155.. Losbarcosde la clase 6j serán 
objeto da una información que practicará 
á borda el Director de la estación sanita- 
rip cc^fr0spondiento ó el Módico por él 
dele^gado, el cual podrá limitarse á la 
ac’̂ aración documental de las dudas sur- 
T/das, y declarar en acta razonada, si el 
barco ha de considerarse como de paten
te limpia indubitada ó entrar en alguna 
de las categorías de los de patente sucia.

Art. 156. En caso necesario, se com
pletará esta información con la visita é 
inspección médica de los pasajeros, tripu
lantes, ganados, carga y condiciones hi
giénicas del buque; y si de esta inspec
ción resultare causa justificada, á juicio 
de la Autoridad sanitaria, de acuerdo con 
la  Comisión de la Junta local de Sanidad, 
se tratar á el barco, según cada caso, como 
comprendido en alguno de los grupos 
siguientes. Todas estas operaciones de
berán practicarse sin aplazamiento, pu
diendo el Capitán d e l barco reclamar 
contra los que indebidamente se le im
pongan.

Art. 157. Las entradas y reconoci
mientos en loa barcos comprendidos en 
el grupo a) podrán pedirse ó cualquier 
hora del día ó de la noche en los puertos 
dotados de Estaciones Sanitarias de pri
mera y segunda clase. En los puertos ha
bilitados, pero sin estación sanitaria, sólo 
podrá solicitarse la libre plática de estos 
barcos durante el día. También habrá de 
hacerse de día, aun cuando sean Estacio
nes de segunda y priipera clase ó espe
ciales, las informaciones á que se refieren 
los artículos anteriores. '

Art. 158. Losbaroóse0fflpreiitÍMtt§%n
ol grupo c) ó dé ^iM éra clase
sólo puede obteftéí* Ubi'e plática en las 
Estacionéis Ê ĴÎ clales ó en las de primera 
yisegnhdfi dase. En ellos todas las opera- 

se efectuarán á bordo y consis
tirán en la comprobación de la exactitud 
de los datos contenidos en lá patente í  
demás documentos respecto á lá Saíuá 
de los pasajeros^ trlpuiáfttes y gánados; 
á la naturalézá y éatudó dé la carga y á 
las oondicioUbs higiénicas del baróó. 
Guando éstas clases de barcos pro
vistos de médico á bordón éátuía de des
infección y aparálos complementarios, 
poíiván adii^lirse á libre plática, si la 
Píiteñté sucia e i de cólera. Si contase 
éon aparatos para la destrucción de las 
ratas y mosquitos como el Clayton* el 
Marot ú otro similar, seráu-también ad
mitidos á libre plátic^* si iá patente sueia 
fuera por peste,^previa visita médica y 
declaraoión ĵjij^^ada por escrito del Médi
co de á bordo, en la que acredite que en 
el barcb no ha habido enfermos de peste, 
cólera ó fisbre amarilla á la s^idá dél 
barco, durante la travesía, éñ él transcur
so de los siete últimos días completos, 
para las doá primeras enfermedades, ó 
en los dieciocho para la última, ni á la 
la llegada; que no* hay ratas pestíferas 
á bordo ni se ha comprobado extraordi
naria mortandad, y de ocurrir cualquiera 
de estos dos casos, que la destrucción de 
las ratas se hajlévado á efecto en las últi
mas venticüá tro horas de la travesía. El 
buen resultado de la operación será com
probado por el Director de Sanidad del 
puerto quién podrá exigir su renovación 
si para ello íiene motivo justificado, ó 
practicar la dan los elementos de que dis
ponga con arreglo á lo que previene el 
artículo 162. Si la Autoridad sanitaria ca
reciese de los aparatos y desinfectantes 
necósarios, deberá ir el barco á efectuar 
estas operaciones á una estación sanitaria 
especial ó de primera clase que los posea.

Art. 159. Los barcos comprendidos 
en el grupo d) indemnes de 2.® clase 
sólo tendrán libre plática en las estacio
nes sanitarias especiales y en las de pri
mera y segunda clase cuando éstas po
sean les debidos aparatos de desinfección, 
previa declaración jurada por escrito 
del Módico de á bordo ó en su defecto del 
Capitán del barco, afirmando que du
rante la travesía no se ha presentado 
ningún caso de enfermedad pestilencial, 
pudiendo quedar sujetos, inmediatamen
te después del interrogatorio de vigor, al 
•iguiente régimen, si la Autoridad sani
taria lo estima conveniente:

1.*̂  Visita médUa de la tripulación y 
de los pasajeros.

2.* Desinfección de la ropa sucia de 
uso personal doméstico, de la ropa blanca 
y de los efectos de ios pasajeros y de la 
tripulación; cuando el Director de Sani
dad tenga razones especiales para consi
derarlos infectados, como igualmente 
cuantos de aquellos objetos ó lugares no 
se hallen perfectamente limpios.

3.® Vigilancia sanitaria, en la forma 
que se previene en el párrafo 13 del 
articulo 2.® de los pasajeros, por un 
periodo de cinco días á contar desde la 
fecha en que salió el barco del puerto 
infestado. Durante este mismo tiempo 
puede impedirse el desembarco de la 
tripulación,, si á ello no se oponen razo
nes justificadas del servicio, quedando 
obligado el Capitán del buque á poner 
en conocimiento de la Antoridad sanita
ria el desembarco definitivo de cualquier 
tripulante.

4.  ̂ Si el buque tiene médico á bordo 
y estufa de desinfección podrá ésta ha

cerse en el barco bajo la vigilancia de la
Autoridad sanitaria. El pasajero que una 
vez reconocido no ofrezca ninguna duda 
respecto de su buen estado de salud, po
drá desembárcar, cumplidos que sean 
los números y  3.'’* anteriores, tomán
dose hola prévkmcilie dé Su nombre y 
Bdñás álos efectos de íá vígiláiKíia sanita
ria y óntrógáridole uná pápeleta eri lá 
forma que a i^ oñ e el ártfdülb sigüíéñtdí

S líapatén lísücia  de este grupo díj lo 
fuéra por peste, se someterá el buque á 
las operaciones que requiere la destruc
ción de las ratas en un espacio de vein
ticuatro horas como dispone el artícu
lo 162.

Si la patente sucia de este grupo dj lo 
fuera por cólera, las operaciones que re
quiere lá destrüceión do lás ráta» se sus
tituirán por las necesarias para la eva
cuación del agua de la sentina, previa 
desinfección.

Si la patente sucia de este grupo (dJ lo 
fuera por fiebre amarilla^ se procederá á 
la destrúCCiÓñ dé los moqsuitos y sus 
larvas, quedando sujetos los pasajeros á 
una vigilancia durante dieciocho días, á 
partir do la fecha on que salió el barco 
del puerto infestado por la referida en
fermedad.

Las medidas sanitarias para este gru
po deberán tomarse aun cuando se afir
me haberlo hecho durante la travesía, y 
siempre después de desembarcar los pa
sajeros y Verificar la descarga de las 
mercaneiás á que hilbiérá lUgar»

Art. 160. Los barcos comprendidos eii 
el grupo e) ó sospechosos sólo serán ad
mitidos en las estaciones sanitarias es
peciales y en las de primera clase, ó in
mediatamente después del interrogato
rio de rigor quedarán sujetos al siguiente 
régimen; , , , •

L* Visita médica del paáaje y la tri
pulación.

2.̂  Desinfección de la ropa sucia y 
de todos los efectos de uso personal y 
domésticos de los pasajeros y de la tri
pulación que disponnga la Autoridad 
sanitaria, y muy especialmente de Jas ro
pas de vestir y de cama, como de cuantOá 
objetos hayan usado los enfermos de 
peste ó de cólera aun cuando dichos en
fermos hubieran desembarcado en otros 
puertos, destruyéndose por el fuego 
aquellos objetos de poco ó de ningún va
lor que se consideren contaminados. _
. 3.° Desinfección de los locales del 
buque en donde han estado los enfermos 
de peste, cólera ó fiebre amarilla y de to
dos aquellos que disponga la Autoridad 
sanitaria

4.® Todos los pasajeros y la tripulación 
quedarán sujetos á una vigilancia sani
taria durante cinco días á contar desde 
la llegada del barco, á cuyo fin se proce
derá en la forma que dispone para el ca
so el párrafo 13 del artículo 2.  ̂ Los pa
sajeros en los que se haya reconocido un 
indudable buen estado de salud podrán 
desembarcar, cumplidas q u e sean las 
operaciones indicadas en los números 
1 y 2 de este artículo y después que la 
Autoridad sanitaria haya tomado los da
tos necesarios para la vigilancia en la  
forma que disponen los precitados párra
fo y artículo, y les entregue una pape
leta con el sello de la oflcina y la firma 
de la Autoridad sanitaria que practique 
la visita, en la que conste el nombre y 
apellidos del pasajero y la palabra «Ano
tado», sin cuyo requisito no podrá des
embarcar. Durante el período de vigi
lancia, la autoridad sanitaria puóde pro
hibir el desembarco de la tripulación 
salvo en los casos que lo requiera ex^ 
presámente el servicio.
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Si la patente de este grupo e) fuera de 

pesóte, además de cumpiirae todas las 
prescripciones que se dejan expresadas,
se procederá á la destrucción de las ra 
tas de á bordo en un plazo máximo do 
cuarenta jrdchó horas y en la forma que 
determina el artículo 162.

Si la patente sucia de este grupo e) 
fuera de cólera, se cumplirán todas las 
prevenciones anteriores, excepto las re 
ferentes á las ratas y además se evacua
rá el agua de la sentina, previamente de
sinfectada, y se sustituirá el agua potable 
que exista á bordo por otra de buena ca
lidad, desinfectándose antes los envases.

Si la patente sucia do este grupo e) 
fuera por fiebre amarilla, además d¿ las 
medidas dictadas para la generalidad de 
esta clase de patentes, se desinfectará pa
rala destrucción de los mosquitos y otros 
iusectos, especialmente los locales que 
ocuparon los enfermos, las cocinas, las 
carboneras, despensa, panadería, cuar
tos de máquinas y lugares donde vengan 
ramajes, frutas ó azúcar.

La vigilancia en esta clase de patentes 
por fiebre ámarilla, durará para los pa
sajeros dieciocho días, á contar desde la 
salida del barco del puerto invadido, ó de 
la curación ó m uerte del último enfermo. 
Para la tripulación será de quince días.

El Ministro de la Gobernación y por 
delegación de éste la Inspección General 
de Sanidad, se reserva el derecho de dis
poner en casos de circunstancias graves, 
que todas las operaciones antes dichas 
80 practiquen en una de las estaciones 
sanitarias especiales.

Art. 161. Los barcos comprendidos en 
el grupo f) 6 infestados, sólo se adm iti
rán en las Estaciones Especiales, quedan
do sometidos al siguiente régimen, des
pués del correspondiente interrogatorio:

1.* Visita médica de todas las perso
nas que se hallen á bordo.

2.° Desembarco en el Lazareto, en el 
plazo más breve posible; de los que pa* 
dezcan enfermedad pestilencial y puedán 
hacerlo sin riesgo para su vida, los cua
les quedarán aislados en lás enferm erías 
hasta su completa curación. Los que por 
su estado grave permanezcan á bordo, 
quedarán aislados y asistidos, de no ha
ber otro Médico, por el del Lazareto y no 
podrán desembarcar sin que lo autorice 
por escrito dicho facultativo. Ningún en
fermo podrá salir de las enfermerías has
ta que se halle completamente curado.

5.® Desembarco en el Lazareto, en la 
sección correspondiente de éste, de las 
demás personas existentes á bordo, con 
excepción de las indispensables para la 
custodia del barco y la asistencia de los 
enfermos. Los desembarcados quedarán 
sometidos á una observación de cinco 
días completos (párrafo duodécimo, artí
culo 2.̂ ) á contarde la llegada del buque, 
dividiéndose eli pequeñas agrupaciones 
como disponga el Médico Director, á fin 
de facilitar la separación del individuo 
que ofreciera síntomas de la enferme
dad. Esta observación podrá ir seguida 
de una vigilancia do cinco días en la for
ma que establece el párrafo 13 del artí
culo 2.® Cuando la observación de los in
dividuos sanos no sea posible por care
cer el Lazareto de local apropiado, podrá 
establecerse la vigilancia, que no deberá 
exceder de diez días completos, á contar 
de la llegada del buque.

4.° Desinfección de la ropa sucia, de 
la de vestir y de la de cama usadas y de 
toda clase de enseres móviles de los pa
sajeros y de la tripulación que conside
re infestado la Autoridad sanitaria. Los 
trapos y papeles viejos, vendajes, algo
dones, gasai y demás objetos para la»

curas, que estén infestados, como otros 
sucios y sin vglór, se destruirán por el 
fuego.

5." Se desinfectarán la s  partes del 
barco qué fueron habitadas por los en
fermos y todas las que considere infes
tada la Autoridad sanitaria como asim is
mo las mercancías que determ ina el artí
culo 197.
' Si la patente sucia é infestada de este 
grupo f) fuera de peste se procederá á 
la destrucción de las ratas de á bordo en 
la forma que previene el artículo 162 en 

.un espacio máxinio de cuarenta y ocho 
horas, evitando deteriorar las mercan
cías, las planchas de hierro del buque y 
las máquinas.

Para los barcos en lastre debe hacerse 
dentro del más breve plazo y antes de la 
carga.

* Si la patente sucia infestada de este 
grupo f) fuera de cólera, además de cum
plirse lo prevenido en los números 1, 2, 
3, 4 y 5 anteriores, se desinfectará y eva
cuará el agua de la sentina y tanques de 
lastre y se renovará el agua potable de 
á bordo con otra de buena calidad, p re
vio lavado y desinfección do sus reci
pientes.

En esta clase de patente queda prohi
bido term inantem ente arrojar á las aguas 
del puerto m aterias excrementicias que 
no estén previam ente desinfectadas.

Si la patente sucia infestada de este 
grupo f) fuera 'de fiebre am arilla se cui
dará aislar los enfermos por medio de 
mosquiterosV de telas metálicas coloca
das en iQá huecos de las enfermerías, 
previa désinfección de éstaá La vigilan
cia durarará dieciocho días, á contar 
desde la última invasión. Además de 
desinfectarse los locales del barco que 
ocuparon los eiifermos> se desinfestará 
suida desámente la cocina, despensa, pa
nadería, carbonera, cuarto de máquinas 
y lugares que alberguen ramajes, fruta y 
azúcar. So desinfectará y evacuará el 
agua de la sentina y tanqu0.de lastre, 
renovándose el agua de á bordó con otra 
de buena calidad, previa desinfección de 
los recipientes.

Art. 162. Los barcos comprendidos en 
el grupo g) no podrán ser admitidos más 
que en las Estaciones Especiales ó en las 
de prim era clase que cuenten con apara
tos y medios para la destrucción do las 
ratas. Quedarán sometidos á cumplir el 
siguiente régimen, además del que le co
rresponda por el grupo de su patente: '

1.® Desde el momento en que fondeen 
hasta el que dejen el puerto tendrán las 
cadenas del ancla y los cables de seguri
dad provistos constantemente de meca
nismos ó aparatos para impedir que las 
ratas pasen á tierra, como grandes matas 
de espinos; embudos de boca ancha; recu
biertos d.0 cables y cadenas, en la exten
sión de un metro, con lonas ó aspilleras, 
que se embrearán diariamente; dobles 
placas de hierro galvanizado ó bruñido, 
de 70 ó 80 céntímetros de diámetro, que 
ajusten perfectamente al cable, colocada 
la prim era á dos metros de la salida del 
barco, y la segunda á la mitad de la ex
tensión del cable, etc.

2.̂  ̂ No podrá' establecerse puente do 
comunicación éntre el barco y el muelle, 
sino por el tiempo estrictamente necesa
rio para desembarco de pasajeros y mer
cancías; cuando ésto se interrum pa ó haya 
terminado, el barco quedará separado 
del muelle lá distancia que fije el Direc
tor de Sanidad, distancia que no será me
nor de cinco metros.

3.® Sé quemarán los cadáveres de las 
ratas hallados á bordo, como igualmente 
todas las barreduras de las bodegas, que

deberán recogerse con el mayor cuidado.
4.® La destrucción de las ratas de á 

bordo se efectuará por medio del aparato
Clayton, del Marot, ú otro sim ilar apro
bado oficialmente, empezando la desin
fección por la parte del buque que esté 
más próxima á tieíra.

5.® En las estaciones sanitarias que se 
carezca de los mencionados aparatos se 
practicará la desinfección con el anhídri
do sulfuroso líquido ó la combustión del 
azufre en polvo.

La destrucción de las ratas deberá com
pletarse en el más breve plazo posible, 
y en todo caso, en el tiempo máximo de 
cuarenta y ocho horas, para los barcos á 
que se refiere este artículo y los 160 y 161, 
y de veinticuatro horas para los expresa
dos en el artículo 159, tomando, en todo 
caso, las debidas precauciones para no 
deteriorar las mercancías, las máquinas 
ni el balastro del buque.

Siempre que las condiciones del barco 
lo perm ita se practicará la desinfección 
antes de la descarga; en caso contrario, so 
hará después. Los pasajeros y la tripula
ción, aparte del trato que les correspon
da por el grupo de su patente, podrán 
quedar sometidos á una vigilancia, qua 
no pasará de cinco días completos, á pai*  ̂
tir de la fecha de la llegada, salvo en ca
so» especiales, en los que podrá prolon
garse hasta un máximo de diez días.

JjOS barcos en lastre se desinfectarán lo  
más rápidamente posible, y en todo caso^ 
antes de empezar las operaciones para ia  
carga.

El Director de Sanidad entrf^'gará al 
Capitán del barco, al armad,or ó á su 
agente, siempre que lo pida, una certifi
cación, en la que se hp.ga constar las ope
raciones practicadas para la destrucción 
de las ratas y la razón que hubo para eje
cutarlas.

Si el barco está provisto de aparato 
Clayton, Marot, ú otro similar, aprobado 
oflcilamente, podrá autorizarse á su CapL 
tán para que por dichos medios pracíti- 
que la destrucción de las ratas, pero  
siempre bajo la vigilancia directa y com
probación de la eficacia de las operacio
nes por la Autoridad Sanitaria, la cual, 
de no quedar completamente satisfecha 
del resultado, podrá ordenar que la des
trucción de las ratas se practiaue por el 
servicio sanitario del puerto*

Art. 16S. Cuando un barco procedente 
de un puerto contaminado haya sufrido 
el régimen sanitario para la destrucción 
de las ratas, no será éste renovado, á me
nos que haya hecho escala en otro tan?,* 
bién contaminado am arrando á muelle, 
ó si la presencia de ratas m uertas ó f¿n- 
fermas á borde está comprobada.

JjOS pasajeros y la tripulación pueden 
quedar sometidos á una vigilancia, que 
no será mayor de cinco días, -x contar 
de la fecha en que salió el Tiarco del 
puerto infestado. Durante igard tiempo 
puede impedirse el desem barco de la tri* 
pulación, salvo por razones de servicio.

La Autoridad sanitaria d<Qi puerto pue- 
de reclamar siempre, bajo juram ento del 
Medico de á bordo ó del Capitán en su 
defecto, un certificado que atestigüe que 
no ha habido casos de peste en el buque 
desde su salida, n i se ha  comprobado una 
extraordinaria m ortandad de las ratas.

Art. 164. Todas, las personas emplea
das en la desinfección parcial ó total del 
barco en su descarga y en la desinfección 
de las mercancías, así como las que hayan 
permanecido á  bordo durante estas ope
raciones quedarán aisladas en el Lazare
to durante los mismos períodos del pa
saje. El barco permanecerá aislado hasta 
certificar la  Autoridad sanitaria acerca
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de su completa desinfección y limpieza.

Art. 165. Para la mayor ó menor se
veridad en el cumplimiento de todas es
tas medidas deberán tenerse en cuenta 
las condiciones higiénicas del barco, y en 
particular si tiend ó no personal y mate
rial médico y de desinfección, y la forma 
más ó menos eficaz de su empleo; pero 
en ningún caso deberán dejar de ser he
chas con toda escrupulosidad las que se 
ordenen, levantándose acta escrita de su 
ejecución y entregándosela al Capitán del 
barco.

Art. 166. Todo barco comprendido en 
cualquiera de las categorías de la paten
te sucia (c, d, 6, f, g,) ó los que en ellas 
se incluyan por contaminación de la lim
pia, tendrán á bordo un Vigilante de Sa
nidad ó un guarda de salud desde que 
eomioncen las operaciones de desinfec
ción y los períodos de aislamiento hasta 
que terminen por completo.

Art. 167. Todo barco que no quiera 
someterse á las obligaciones impuestas 
por la Autoridad sanitaria, con arreglo al 
presente Reglamento, queda libre para 
nacerse á la mar, pudiendo recibir agua, 
carbón y víveres en absoluto aislamien
to, y autorizársele para desembarcar 
mercancías, tomando siempre las siguien
tes precauciones:

1.® Aislamiento del barco, tripulación 
y  pasajeros.

2.* Si la patente es sucia de peste, ha
b rá  de facilitar los datos que se pidan 
relativos á la existencia de una insólita 
jnortandad en las ratas.

* Si la patente sucia fuera de cólera, 
se eva'5'^uará el agua de las bodegas y sen
tina, prenda desinfección, y se sustituirá 
por una bue:^a agua potable la almace
nada á bordo í^on este objeto, desinfec
tándose antes los recipientes. Puede 
igualmente autorizarse el desembarco de 
los pasajeros que lo soliciten, con la con
dición de que se sometan á las medidas 
sanitarias que se les imponga por la Au
toridad competente.

Art. 168. Los barcos que se presenten 
en  las condiciones señaladas en los casos 
h, e, d, e, f, g, deben reclamar á su entra
da la  visita de sanidad á bordo, y serán 
despedidos á los puertos que le» corres
ponda por ios Médicos y Directores que 
los reconozcan, en la forma siguiente:

Barcos a, patente lim pia indubitada, 
pueden entrar en todos los puertos habi
litados y hacer la presentación de docu- 
metos en  tie rra .

arcos do las clases ^ y c, ó sean los 
,depatente limpia, modificada -por acci- 
^ n t e s  en la travesía y los de sucia, pe
r o  indemnes, pueden entrar tan sólo en 
los puertos de segunda, prim era clase y 
estaciones especiales.

Barcos de las clases d y e, ó sean con 
párente sucia, pero indemnes, con trave
sía insuficiente, ó con patente sucia y 
casos á bordo antes de losplazos marca
dos, sólo podrán entrar en lo» puertos 
de prim era clase y Estaciones Especiales.

Barcos del grupo /, deberán ir siem
p re  á estación sanitaria especial con La
zareto anejo. ,

Barcos del grupo g, sólo serán admiti
dos en las Estaciones Especiales y puertos 
de primera clase que tengan el material 
necesaro para la destrucción de las ra
las á bordo.

Art. 169. En todos los puertos debe
rán  prestarse los auxilios, socorros y 
ayuda que los barcos demanden; pero si 
por la forma de estos auxilios fuese in
dispensable entrar en contacto con el 
barco, las personas ú objetos deberán 
desde aquel momento su frir el mismo 
trato sanitario.

Art. 170. Los jorcos que conduzcan 
emigrantes, peregrinos, tropas, repatria
dos y, en general, masas de pasaj.e en du
dosas condiciones de limpieza /  policía, 
en travesías mayores de veinticuatro ho
ras, podrán ser objeto de las iiii^didas es
peciales qiió dicten las Autoridades sani
tarias de los püértos y lazaretos, oyendo 
á la Comisión de la Junta local de Sani
dad y dando cuenta de dichas medidas á 
la Inspección General de Sanidad, consig
nándolas én el acta entregada al Capi
tán.

Art. 171. En.easo de peligro próximo 
de eminente urgencia ó füerza mayor, 
por incendio á bordo, temporal, avería, 
etc, las autoridades sanitarias pueden 
dictar, bajo su responsabilidad, las medi- 
las medidas que estimen indispensables 
para la custodia de la salud pública.

Art. 172. Los pasajeros y tripulantes 
sanos se consideran libres de todo impe
dimento en los puertos en donde estu
viese declarada oficialmente la existen
cia do casos de la enfermedad por la que 
se califique dé sucia la patente de su bar
co. Los enfermos dé la pestilencia, los 
equipajes y el cargamento serán someti
dos al trato correspondiente.

Cuando un barco se presente con caso» 
de enfermedad pestilencial y sin paten
te, será rigurosamente aislado en el pun
to del puerto que se le marque hasta la 
salida para la Estación" Sanitaria espe
cial, sin que pueda derhprarla sino el 
tiempo puramente preciso p^ra recibir en 
incomunicación los auxilioÁ^ necesarios, 
dándose cuenta al Gobernador^ de la pro
vincia, y á la Inspección Geneí^l de Sa
nidad. '

Art. 174. Podrán estos barcos pedir 
Médico, el cual, así como el personal sa
nitario, que por azar ó por debar entra
sen á bordo, seguirán la suerte del barco 
como si perteneciesen á su pasaje, siem 
do de cuenta del Capitán la indemniza
ción que se fije.

Art. 175. Los barcos que arriben á 
puertos donde no sean aceptados, por su 
estado sanitario, continuarán su viaje á 
las Estaciones que, según el mismo, se les 
designen, pudiendo también solicitar y 
obtener Facultativo á bordo para conti
nuar el viaje. Si el estado de los enfer
mos que pudiere haber en el barco hicie
ra temer por su vida, dada la prolonga
ción impuesiá á la ruta, y si el Médico ha
bilitado, ó el Director de Sanidad, según 
los casos, cree poder disponer de local 
aislado y seguro para alojarlos, podrá 
efectuarse el desembarco aislándose con 
los enfermes las personas de su asisteur 
cia, y en observación los que hayan in 
tervenido durante los plazo» correspon
dientes en loé Lazaretos. *

Art. 176. Los barcos comprendidos en 
la clase h por falta de patente, por irre
gularidades 6 deficiéncias en su redac
ción, de importancia, á inicio dél Direc
tor y de la Goinisión de la Junta local de 
Sanidad, ó por otra causa que no signifi
que contaniinación probable, permanece
rán aislados en él sitio que sé'les desig
ne, hasta tener noticia telegráfica del es
tado del puerto‘de procedencia, escaias y 
arribadas. Si no puede obtenerse, se con
siderarán como comprendidos en el caso 
correspondiente de patenté sucia,: y los 
gastos de telegramas serán siempre de 
cuenta del Capitán, quien, además, será 
multado.

Art. 177. Los barcos procedentes de 
puntos desprovistos de Autoridades y 
Cónsules qué ptíeden extender patentes, 
habiendo empleado en la travesía más de 
treinta días y pareciendo hallarse sano 
el pasaje y la tripulación, quedarán ais

lados hasta term inar la inspección y vi
sita médica y el trato que prudencialmen
te les impongan los Directores de Sani
dad, de acuerdo con la expresada Comi
sión, según los casos y las operaciones 
comerciales que verifiquen en los puer
tos. Estos barcos deberán.siempro ser re 
conocidos en estaciones de segunda ó en 
las especiales de primera clase.

Art. 178. El barco procedente de puer
to declarado sucio no será objeto de n in
guna medida restrictiva, siempre que 
justifique documentalinente haber salido 
de aquél cinco días antes, por lo menos, 
del principio de la epidemia.

Art. 179. Los barcos de guerra, nacio
nales ó extranjeros, que necesiten do ais
lamiento, desinfecciones ó permanencia 
en Lazareto no estarán obligados á tomar 
Vigilante de Sanidad, y el Director del 
puerto entregará por escrito una nota do 
las desinfecciones y medidas que ha de 
practicar, bajo palabra de Comandante, y 
dirigidas por el Médico de á bordo.

Art. 180. En caso de avería, compro
bada por el Capitán del puerto ó por 
quien le represente, si no está comoren- 
dido en el grupo a se remolcará la nave 
á sitio apropiado, donde, en incomunica
ción y aislada, se le aplicará el trato que 
le corresponda. Si el estado del buque os 
tal que no consiente, sin riesgo do sus 
vidas, la permanencia en él de las perso
nas, podrán éstas desembarcar y perma
necer aisladas en sitio conveniente, que 
habilitará la Autoridad local, de acuerdo 
con la del puerto.

En caso do varadura, siempre que sea 
imposible poner inmediatamente á ñote 
la nave, se deseinbarGarán los pasajeros* 
aislándolos ó no, según las condiciones, 
en que el barco venga. Este será objetó 
del trato correspondiente á su patente.

Art. 181. Los barcos que tuviesen á 
bordo casos de viruela, sarampión, escar
latina, difteria, tifus exantemático ó pe
tequial, dengue (no iriñuenza ó grippe),ú 
otra enfermedad contagiosa que la Ati- 
torídad sanitaria, con la referida Comi
sión, juzgue peligrosa en su importación, 
no podrán desembarcar su pasaje sino en 
puertos con Estaeión Sanitaria de segun
da ó prim era clase, en donde podrán los 
enfermos quedar á bordo ó ser traslada
dos al Hospital, siendo desinfectada la ro
pa sucia de cuerpo y de casa, y desinfec
tado el barco con arreglo á formulario. 
Ni los equipajes ni la carga serán desin
fectados. Lbs pasajero» sanos no queda
rán sujetos á observación ni vigilancia 
médica.

Art. 182i Toda embarcación que haya 
recibido persona ú objeto de un barco 
incomunicado en puerto ó Lazareto que
da sujeta ál mismo trato del barco; la 
persona que entrare en un barco inco
municado deberá seguir la mismá suerte 
de éste.

Art. 183. Las personas que interven
gan en las desinfecciones de equipajes y 
mercancías de carga ó descarga en los 
lazaretos, quedan sometidas á la obser
vación impuesta á los pasajeros del bar
co. En las desinfecciones do los barcos do 
las clases c, d j  c, sólo so 'to someterá fi
la vigilancia y observación médica. .

Art. 184. Las persona» qsue en los la 
zaretos pasen indebidamente de unos 
grupos de observación á otros, incurren 
en una multa, y sufrirán el trato corres
pondiente al de más larga observación 
de los dos.

Los operarios y cargadores de los laza
retos pueden desempeñar sus oficios en 
los barcos incomunicados por una m is
ma pestilencia, siendo sometidos á la
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observación, á contar desde la última 
operación en que íiayan interveindo.

Art. 185. Los barcos procedentes de 
puerto contaminado que hayan sido des
infectados y objeto de medidas sanitarias 
debidamente aplicadas, no quedarán so
metidos nuevamente á estas medidas á 
su llegada á otro puerto, siempre que jus- 
tiflquen estos hechos con la documenta
ción del buque y que no se ha presenta
do ningún^ caso después de la desinfec
ción practicada, ni han hecho escala en 
puerto contaminado.

Cuando un buque desembarque pasa
jeros y sus bagajes ó el corroo únicamon- 
tesin haber estado en comunicación con 
tierra firme, ni haber tomado persona, 
ni objeto alguno, incluyendo en éstos los 
paquetes postales y las muestras de co
mercio, no so considerará que ha tocado 
puerto.

Art. 186. Los pasajeros llegados en 
b«arco infestado, tienen la facultad de re
clamar do la Autoridad sanitaria dcd 
puerto un certificado expresando la fe
cha de la llegada y las medidas sanita
rias á que ellos y sus equipajes quedaron 
sometidos.

Art. 187. Las operaciones im prescin
dibles de aguada ú otros servicios, y los 
desembarcos forzados á que pudiera 
darse lugar en los barcos incomunicados 
por cualquier causa sanitaria, se hará de 
día,^bajo la vigilancia de los funcionarios 
de Sanidad y en el sitio más aislado posi
ble. Las personas que se hallen en estos 
barcos pueden recibir, con las debidas 
precauciones, objetos, y corresponder 
por escrito con eh exterior del barco.

Art. 188. Los barcos incomunicados 
por razón sanitaria deben conservar siem
pre bandera amarilla, y no podrán salir 
del puerto sino durante el día, ni dirigir 
botes, ech^r escalas ó am arras á loé mue
lles sin previa señal de aviso, á la que se 
conteste afirmativamente.

Las embarcaciones pequeñas que in 
tenten aproximarse con víveres, mer
cancías ó personas, lo harán de día y con 
permiso de la Autoridad sanitaria,

Art. 18Í). Todos los barcos que se en
cuentran dispon nados de patente por el 
artículo 100, podrán también estar dis
pensados do roconoeimiento á su entrada 
en los puertos en circunstancias nor
males.

 ̂Art. 190. En los buques de patente su
cia do peste y. cargamento de cereales, 
legumbres y sus harinas, algodón, trapos, 
papeles viejos, etc., se extremará la vigi
lancia para adquirir el convencimiento 
si existen ratas pestíferas, ó ha ocurrido 
una inusitada mortandad de estos roedo
res durante la travesía, precediéndose en 
caso afirmativo en cualquiera de estos 
dos hechos á la desinfección del barco 
en la forma que dispone el artículo 1G2.

Art. 191. Todas las operaciones de 
desinfección proscritas en este Reglamen
to las cumplirá el buque en los puertos 
á queairibo por la ciase y grupo do su 
patente y no se repetirán en los demás 
del reino en que haga escala, á menos 
que durante la travesía haya ocurrido 
algún accidente de índole sanitaria.

Art. 192. Los barcos sometidos al ré 
gimen prescrito en los grupos d, (?, p, po
drán tomar pasajeros y carga en compie- 
ta incomunicación después de desinfec
tado el barco en la forma que cada caso 
requiera, dura ate el período de vigilancia, 
cuidando el Director de Sanidad del puer
to, bajo su más estricta responsabilidad 
de que las operaciones se practiquen de 
modo que no comprometan en los más 
mínimo la salud pública.

Art. 193. En los barcos de vela y casco

de madera se llevarán con todo rigor las 
medidas de desinfacoión, y muy especial
mente en aquellos que tengan patente .su
cia de fiebre amarilla.

Art. 194. El Capitán do un barco con 
patente limpia indubitada (a), ál entrar 
en puerto izará bandera amarilla y en
viará el bote á que so refiere el artícu
lo, 153, con igual bandera. Al ser aproba
da su documentación en tierra quitará la 
bandera del bote, y, á su vez, el barco po
drá arriar la suya, comenzando las ope
raciones de desembarco y descarga que 
tenga por conveniente.

Art. 195. En todos los demás casos do 
patentes que hacen necesaria la inform a
ción á bordo colocarán un gallardete rojo 
debajo de la bandera, amarilla, para que 
desde la Estación Sanitaria salga el per
sonal que ha de reconocerle. Í5onde no 
hubiese Estación Sanitaria se le despe
dirá por medio de señales á la más pró
xima.

CAPÍTULO X II
MERCANCÍAS.— s u  IMPORTACIÓN Y T R t e l -  

TO.— EQÜIPAJES.— GANADOS Y ANIMALES 
DOMÉSTICOS.

Equipaf es ^  Mercancías,
Art. 196. No existen mercancías que^ 

por su propia naluraleza, transm itan el 
contagio de las enfermedades pestilen
ciales; únicamente son peligrosas cuando 
contienen productos de enfermos de peS' 
te ó cólera, ó sirven de albergue á ratas 
ó mosquitos vectores del contagio. En su 
consecuencia, no se desinfectarán otras 
mercancías ú objetos que aquellos que 
considere contaminados la Autoridad sa
nitaria.

Art. 197. Pueden desinfectarse y aun 
prohibirse la entrada de los siguientes 
objetos, cuando procedan de circunscrip
ción infestada por la peste ó el cólera, 
aunque vengan contenidas en paquetes 
postales, siempre que así lo disponga la 
Autoridad sanitaria:

1.® Efectos de uso personal y domés
ticos que no estén nuevos (ropa de cuer
po y cama usada, vestidos usados etc.), á 
excepción de los que se transporten como 
ajuar ó bagaje, en consecuencia de un 
cambio de domicilio, á los cuales, éomo 
al mobiliario, se podrá desinfectar si así 
lo dispone la Autoridad sanitaria por 
considerarlos eontaminados, pero no pro
hibir la entrada.

2.® Los paquetes ó líos de ropas y 
efectos pertenecientes á los soldados ó 
marineros que falleciesen, así como los 
andrajos, trapos viejos, alfombras, bor
dados y esteras usadas, á excepción, en 
patente sucia de cólera, de los trapos 
viejos, constituyendo grandes fardos com 
primidos con fuerza hidráulica, cincha
dos con fiejes de hierro que se importen 
en partida como mercancía

No se prohibirá la entrada de los so
brantes nuevos procedentes directamen
te de las fábricas ó talleres de hilados, 
tejidos; confección de -ropas ó de blan 
queo de telas, ni las lanas artificiales 
(kuiistrwolie, Shoddy), ni las recortadu
ras y retales de papel nuevo.

Art. 198. No pódrá impedirse el trán 
sito de las mercancías y objetos especifi
cados en los números 1.  ̂ y 2.® del ar
tículo precedente, si están embalados de 
tal modo que no hajmn podido ser mani
pulados durante î l viaje.

Igualmente, cuando las mercancías ú 
objetos se transporten de tal modo que 
no hayan podido estar en contacto du

rante el viaje con materias infestantes, 
su tránsito, por una circunscripción te
rritorial contaminada, no debe ser un 
obstáculo para su entrada en el país de 
destino.

Art. 199. Tampoco se prohibirá la en
trada á las mercancías y objetos especifi
cados en los números^ L® y 2.® del a r
tículo 197, si se dem uestra ante la Auto
ridad sanitaria del país á donde van des
tinadas, que fueron expedidas, cinco días, 
por lo menos, antes del principio de la 
epidemia.

Art. 200. La correspondencia, impre
sos, libros, periódicos, papeles de nego
cios, etc. (no comprendiéndose en esta 
categoría los paquetes postales), no se 
someterán á ninguna restricción ni des
infección.

Las mercancías no deberán retenerse 
en los puertos ni en las fronteras; las 
únicas medidas que pueden adoptarse 
son las determinadas en el artículo 197. 
Sin embargo, si las mercancías que con
duzcan los buques van á granel ó con em
balaje insuficiente, y han estado en con
tacto con ratas reconocidamente pestífe
ras, serándósinfectadas,y si ésto no es po
sible, se tendrán en depósito en un local 
aislado del puerto ó en una barcaza, por 
una duración que no exceda de dos se
manas á contar desde la llegada del bar
co. Esto sin perjuicio del régimen que 
deba imponerse al barco y sin que la^ 
medidas por sí lleven ninguna dilación 
para el buque ni gastos extraordinarios 
como resultado de la falta de depósitos 
en los puertos,

Art. 201. Cuando las mercancías se 
han desinfectado ó depositado temporal
mente, el propietario ó su representante 
tiene derecho á reclamar de la Autoridad 
sanitaria que ordenó la desinfección ó el 
depósito, un certificado que exprese las 
medidas tomadas.

Art. 202.- Las desinfecciones deberán 
en todo caso efectuarse en forma que no 
produzcan deterioro, ó produzcan el me- 
ner posible. Los interesados podrán re
currir á la Inspección General respecto á 
las aplicaciones indebidas y á los perjui
cios producidos en los objetos de su pro
piedad.

Art. 203. Las materias orgánicas en 
descomposición que á juicio de un Direc
tor de puerto, de acuerdo con la Comisión 
de la Jun ta  local de Sanidad, sean peli
grosas, podrán ser destruidas, previa de
claración escrita de las razones que abo
nen la medida y de las que á ella opoi\. 
ga el propietario 6 representante.

II
Ganados, aves y animales domésticos.

Art. 204. Los ganados caballar, mular, 
asnal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda, 
quedarán sujetos en toda ocasión y en el 
acto de su importación en España por 
m ar ó por tierra á una visita sanitaria, 
cuyos derechos, que se determ inarán en 
un arancel ó tarifa especial, serán de 
cuenta de los importadores.

La misma medida podrá ser aplicada á 
otras especies de animales, particular
mente á los perros y aves de corral, siem
pre que se considere necesario.

Art. 205. En ios puertos, la visita sa
nitaria se hará á voluntad del Capitán an
tes del desembarco do los animales, con 
tal do que el Veterinario encargado da 
practicarla pueda circular entre ellos con 
toda libertad, para reconocerlos en debi
da forma; en caso contrario la susodicha 
visita no se llevará á efecto hasta después
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de haber sido desembarcados los anima
les en los parajes que al efecto so tendrán 
lispuestos de antemano. Las autoridades 
espectivas, de acuerdo con el Inspector 
/eterinario, señalarán el día y hora en 
[ue haya de llevarse á cabo el menciona

do reconocimiento.
Art. 206. En los puertos y fronteras 

donde no se halle establecido el servicio 
aanitario á que alude el artículo anterior, 
se exigirá á los importadores en España, 
de ganados extranjeros, certificado de ori
gen y de sanidad referente al mismo con 
la indicación de la especie, número y re
seña de los animales objeto de la impor
tación.

Este certificado á de estar expedido 
por un Profesor Veterinario oficial y lle
vará el V.® del Cónsul ó del Agente 
consular espaüol, ó, en su defecto de la 
Autoridad respectiva de la circunscrip
ción ó comarca de que proceden los ani
males, en cuyo documento se hará cons
tar necesariamente que durante las seis 
•remanas anteriores á la fecha de su expe
dición no ha reinado en el sitio de su pro- 
edencia enfermedad alguna contagiosa 
utre las reses de la especie ó especies 

: resentadas á la importación.
Dicho certificado ha de hacerse valer, 

nte quien corresponda, en el improrro- 
able término de tres días.
Art. 207. El Ministro de la Goberna- 

ión, de acuerdo con el Inspector General 
e Sanidad, se reserva el derecho de adop- 
ir, respecto de animales presentados 
. la importación y susceptibles de comu- 
icar alguna ehfermedad contagiosa, to
as las medidas sanitarias que Considere 
aás convenientes para conjurar dicho 
eligro, desde Ja de impedir la circula- 
ion del ganado sospechoso ó enfermo 

durante la cuarentena que se les impon
ga, según los casos, hasta la de prohibir 
en absoluto su entrada en tendíario es- 
* añol, ó bien la de ordenar el sacrificio ó 
aatanza de dicho ganado, especialmente 
n las fronteras, sin que en tal caso teñ
an derecho los importadores á indein- 
iización de ningún género.

Asimismo se desinfectarán cuidadosa- 
\nente, ó se quemarán, si se juzga, preciso, 
;os objetos procedentes de los animales y 
aquéllos otros que puedan servir de ve
hículo á los gérmenes contagiosos.

Art. 208. Todos los animales que de 
España se exporten al extranjero por mar 
é  por tierra, serán objeto de una visita 
sanitaria escrupulosa.

Los derechos señalados ó que se seña
len por dicha visita serán de cuenta de 
los exportadores. El día y hora en que 
deba efectuarse el reconocimiento sani
tario los determinarán las Autoridades 
respectivas, de acuerdo con el Inspector 
Veterinario.

Art. 209. L os exportadores podrán 
exigir del Inspector Veterinario certifica
do de origen yide Sanidad referente) á los 
animales que presenten á la exportación. 
En él se hará constar la especie, nú suero 
y reseña de los mismos.

Este documento irá legalizado con el 
V.'* del Cónsul ó agente Consuiar ex
tranjero correspondiente, ó bien con el 
de la Autoridad local del sitio de proce
dencia.

Art. 210. Cuando el Inspector Veteri
nario compruebe en los animales presen
tados á la exportación, la existencia de 
alguna enfermedad contagiosa, en modo 
alguno expedirá el certificado á que se 
refiere el artículo anterior, no ya sólo 
respecto de los animales enfermos y sos
pechosos, sino tampoco al de los demás 
de la misma especie ó de especie diferen
te que hayan estado expuestos al conta

gio, adoptando en este caso, las medidas 
sanitarias que reclame la índole del pa
decimiento. La exportación ó im porta
ción de animales entre puertos del reino
se verificará en la forma que determinan 
nuestras vigentes disposiciones, ó en las 
que en lo sucesivo se dicten sobre el par
ticular.

Art. 211. Si la exportación se hace por 
mar ó por las líneas ferroviarias, el Ins
pector veterinario examinará previamen
te con el mayor cuidado la parte de la 
embarcación ó el vagón ó vagones desti
nados á conducir los animales, disponien
do su limpieza y desinfección siempre 
que lo juzgue necesario.

Todos los útiles empleados para facili
tar el embarque ó traslado de los anim a
les, se lim piarán y desinfectarán inm e
diatamente después de verificado aquél.

CAPITULO X III
INFRACCIONES Y PEANLIDAD

De las infraciones cometidas por los funcio
narios sanitarios,

Art. 212. De las infracciones cometi- 
tidas por los funcionarios del Cuerpo de 
Sanidad que estén previstas y penadas 
en el Código Penal, conocerán los T ribu
nales ordinarios.

Art. 213. De las infráciones cometidas 
por los Cónsules, Autoridades de Marina 
y de puertos, funcionarios dél ramo de 
Aduanas, previstas y penadas en el Códb 
go Penal, conocerán los Tribunales ordi
narios ó los especiales, según los casos.

Art. 214. De las infracciones come
tidas por los funcionarios comprendidos 
en el artículo a n t e r io r ,  y que no re
vistan caracteres de delito, conocerán 
disciplinariamente sus superiores jerár
quicos, para lo cual la Inspección Gene
ral de Sanidad, pondrá en conocimiento 
de los Ministerios de Estado, Hacienda, 
Marina ó Fomento, las faltas cometidas 
por sus subordinados.

Art. 21& Las infracciones cometidas 
por los funcionarios de Sanidad, que no 
revistan los caracteres de delito, serán 
corregidas disciplinariamente por la In s
pección General de Sanidad.

Las correcciones serán apercibimiento, 
suvspensión de empleo y sueldo, y separa
ción definitiva del servicio por medio de 
Real orden.

En este último caso, podrá ser entrega
do el culpable á log Tribunales de Ju sti
cia por si el hecho fuere constitutivo de 
delito. .

Art. 216. Para los efectos de este Re
glamento se considerarán como delitos 
cometidos por funcionarlos de Sanidad 
los comprendidos en el capítulo 2.  ̂ título
2."; capítulos 2.*, 4.°, 5.® y 6.  ̂del título 4.®; 
sección 2:*, capítulo 1. ,̂ título 4.'’; seccio- 
nos 1.% 2.* y 3."', capítulo 4.  ̂ del mismo 
título; capítulos 6.® y 7.® del mismo títu 
lo; capítulos 1.® y 2.® del título 5.® y títu
lo 7.® del libro 2.® del Código Penal.

Art. 217. Se reputarán faltas graves:
1.® Las que consistan en falta de celo 

é inteligencia en el desempeño de su car
go, si el hecho no fuere constitutivo de 
delito.

2.® Las que se refieran al régimen cua- 
rentenario que deba imponerse á los bar
cos, pasajeros y mercancías.

3.® Las que se refieran al régimen h i
giénico y sanitario de lazaretos, puertos, 
barcos, pontones, etc., etc.

4.® El dedicarse á negocios de agio y 
comercio, siempre que se relacionen con 
el comercio marítimo.

5.® El prestar asistencia facultativa, 
medíante honorarios, á la tripulación de 
los buques.

B.** El pedir ó recibir regalo 6 grati
ficación de ninguna especie, por insigni
ficante que sea, de los Capitanes, P atro 
nes, navieros, consignatarios, tripulantes 
y pasajeros de los buques, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que pudiera 
caberles.

Art. 218. Todas las demás infraccio
nes de este Reglamento se considerarán 
como faltas leves.

II
Infracciones referentes al régimen de pa 

tentes sanitarias é interrogatorios y de
claraciones juradas,
Art. 219. La falta no justificada de 

patente de Sanidad, será castigada, sin 
perjuicio de imponer al barco el régimen 
sanitario que le corresponda, con una 
inulta, cuyo míninum será 0,05 pesetas 
por tonelada los barcos de cabotaje; 0,10 
pesetas los de gran cabotaje y altura, y 
0,20 pesetas los extranjeros y el m áxi
mum 0,15, 0,30 y 0,60 pesetas respectiva
mente.

Art. 220. La falta de visado en las pa
tentes, será castigada con las penas seña
ladas en el artículo anterior.

Art. 221. La falsificación completa de 
la patente ó las alteraciones hechas dolo
samente en las legítimas,^ serán castiga
das con arreglo al Código Penal, sin 
perjuicio de aplicarse al barco el trato 
sanitario que proceda y las multas seña
ladas en el artículo 219.

Art. 222. La falta de conformidad no 
justificada entre el rol y la patente en el 
número de tripulantes ó pasajeros, el 
traer algún individuo de más sin pasa
porte ó documento análogo, será castiga
da con una multa de 0,05 pesetas por to
nelada en los barcos de cabotaje, 0,10 en 
los de gran cabotaje y altura, y 0,20 en 
los extranjeros. Si la falta tuviera tras
cendencia para la salud pública, la m ul
ta se elevará al triplo, y en caso de rein
cidencia al quíntuplo.

Art. 223. Serán considerados como 
responsables de los delitos previstos y 
penados en los artículos 335 y 337 del 
Código Penal:

1.® El Capitán del barco. Contramaes
tre, Patrón ó consignatario que faltare ma
liciosamente á la verdad en las respuestas 
que diere á los interrogatorios dirigidos 
por los funcionarios sanitarios.

2.® Los Facultativos de á bordo que 
ocultaren la veraad acerca del estado sa
nitario de la tripulación y pasajeros, así 
como respecto al tiempo que el barco hu
biere permanecido en los puertos de pro
cedencia, escalas, arribadas y duración 
del viaje.

3.® El práctico que no declarase el 
nombre de los barcos de pesca, pilotaje 
ó remolcadores y do los tripulantes que 
puedan haber tenido comunicación con 
el barco antes do la visita sanitaria.

4.® El práctico que faltare á la verdad 
en el interrogatorio que lo hiciere el Di
rector de Sanidad del puerto, ó que ocul
tare alguna circunstancia de la cual pue
da provenir daño á la salud pública.

Art. 224. Las infracciones cometidas 
por las Autoridades Consulares respecto 
al régimen de patentes, se comunicarán 
al Ministerio de Estado á fin de que pro
ceda al castigo de las mismas.

Art. 225. El Capitán de barco, Contra
maestre ó Patrón que negare la patente, 
los oficios consulares ó de otras Autori
dades sanitarias, ó no quisiere poner de
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manifiesto el diario de navegación, incu
rrirá  en la m ulta do 50 á 500 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pu 
diera caberlo como reo del delito pre
visto y penado en los artículos 380,381 y 
382 del Código Penal.

Art. 226. Cuando constare positiva
mente que á la salida del barco estaba 
limpio el punto de procedencia y no se 
observase falta alguna en la salud de la 
tripulación ni en el régimen higiénico y 
sanitario del barco, y el no traer patente 
de sanidad se demostrare que consistió 
en un descuido ú otra causa imputable 
al Capitán, el barco será admitido á li
bre plática, pero incurrirá el Capitán en 
una m ulta de 75 á 750 pesetas.

Art. 227. Cuando la falta de la paten
te fuera debida á causas ajenas á la vo
luntad del Capitán, Contramaestre ó Pa
trón, podrán éstos probar su inculpabili
dad con testimonio irrecusable, pero de
positarán como fianza á las resultas de 
la investigación la cantidad señalada en 
el artículo anterior.
. Art. 228. Las faltas cometidas por los 
funcionarios sanitarios en la entrada y 
salida de los barcos y que se refieran al 
régimen de patentes, serán castigadas 
disciplinariamente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y criminales en 
que pudieran incurrir.

III
Infracciones ̂ cometidas á la entrada y*sali- 

da de horcos en puertos y  lazaretos
Art. 229. El Capitán del barco, Con

tramaestre ó Patrón que á su llegadada se 
negare á izar bandera amarilla en su em
barcación ó la mandare arriar indebida
mente, incurrirá en la multa de 25 á 250 
pesetas, á no ser que las circunstancias 
que concurrieran en el hecho, le hicieren 
acreedor á mayor pena, con arreglo á lo 
dispuesto en este Reglamento.

Art. 230. Las embarcaciones, de cual
quier clase que sean, sus tripulantes y pa
sajeros que comunicaren con barco que 
no haya recibido la visita de Sanidad, in
currirá en una m ulta de 15 á 150 pesetas.

Los objetos que hubieren recibido del 
barco, serán decomisados.

Si por las circunstancias especiales el 
hecho estuviere comprendido en el Real 
decreto de 30 de Junio de 1852, serán en
tregados sus autores á los Tribunales co
mo responsables del delito de contra
bando.

Art. 231. La sustracción ú ocultación 
de efectos destinados á ser inutilizados ó 
desinfectados, con animo de venderlos ó 
comprarlos, será castigada con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 357 del Código 
Penal.

Art. 232. La persona que salga del La-, 
zareto ó recinto aislado, antes de obtener 
libre plática, será castigada con multa de 
25 á 250 pesetas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que pudiera caberlo.

Art. 233. El Capitán del barco, Con
tramaestre ó Patrón que comunicare con 
tierra, ó abandonare el Lazareto ó lugar 
aislado antes de ser admitido á libre plá
tica, incurrirá en una multa equivalente 
al duplo de los derechos de cuarentena y 
Lazareto del tiempo que debiera durar la 
incomunicación.

Art. 234. Si los funcionarios encarga
dos de practicar el reconooimiento en los 
casos en que éste ha de hacerse á bordo, 
demorasen su presentación al costado del 
barco más del tiempo prudencialmente 
necesario después de haber fondeado, no 
hallándose ocupados en el reconocimien
to de oti'a embarcación, incurrirá el Mé-

dico 'de visita en la multa de 25 á 250 pe-
setas.

Si la falta se reiterarse con frecuencia, 
será considerada como grave á los efectos 
del artículo 217 de este Reglamento. '

Art. 235. E l Secretario intérprete ó 
auxiliar que, sin causa legítima no se ha
llare en el sitio determinado á la salida 
del bote de Sanidad, incurrirá en la m ul
ta de 20 pesetas.

IV

Omisión ó demora en la declaración de ca
cases sospechosos de enfermedades infec
ciosas en puntos de origen, en barcos ó en 
convoyes,

Art. 236. El Capitán de barco. Médico, 
Contramaestre ó Patrón que no declara
se la existencia de casos sospechosos de 
colera morbo asiático, fiebre am arilla ó 
peste levantina en el barco ó en los con
voyes será castigado con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 223 de este Regla
mento.

Art. 237. Si la falta consistiese en la 
demora en su declaración y no tuviere 
transcendencia para la salud pública se
rán castigados con m ulta de 15 á 150 pe
setas.

Si la demora pudiese dar lugar á tras
tornos graves en la salud pública, la 
m ulta será de 250 á 2.500 pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades penales 
en que pudieren haber incurrido.

Art. 238. Las infracciones á que hacen 
referencia los artículos anteriores, cuan
do fuesen cometidas por Cónsules, Auto
ridades de Marina, funcionarios de puer
tos ó de Aduanas, darán lugar á la apli
cación á lo dispuesto en el artículo 213 de 
este Reglamento.

Art. 239. Los navieros, los consigna
tarios y los particulares interesados que 
cometieren esta clase de infracciones, in
currirán en una multa, que podrá variar 
entre 25 y 2.500 pesetas, siempre que se 
demuestre la culpabilidad.

Art. 240. Los Directores de Estaciones 
Especiales de puertos y de lugares aisla- 
lados que no dieren cuenta inmediata á 
las Autoridades y á la Inspección Gene
ral de Sanidad de los casos sospechosos 
que se presentaren, ya en los Lazaretos, 
ya en las embarcaciones en observación 
ó en los lugares aislados, serán conside
rados como autores de las faltas graves 
señaladas en el artículo 217 de este Re
glamento, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código P©nal.

Infracciones referentes al régimen y poli
cía de los puertos y eynbarcaciones.

Art. 241. Las infracciones del servicio 
sanitario relativas á Ja policía de los 
puertos, serán penadas con areglo á las 
prescripciones de los bandos de buen 
gobierno interior formulados por los Di
rectores de puertos, de acuerdo con los 
Capitanes d« los mismos. Jefes de Adua
nas y Alcalde do la población, aprobados 
por el Gobernador.

En el caso de que la infracción pudie
ra  ser constitutiva de delito, los respon
sables serán entregados á los Tribunales 
ordinarios.

Art. 242. Las infracciones á estos ban
dos podrán ser castigadas con m ultas de 
hasta 50 pesetas por los Alcaldes; de has
ta 500, por los Gobernadores, y de hasta 
2.500, por el Inspector General de Sa
nidad.

Art. 243. Las infracciones en el régi
men, ya de la higiene y limpieza del bar
co, ya en la cantidad y calidad del agua 
que deben llevar á bordo, ya en el régi
men alimenticio, serán imputables al Ca
pitán ó Patrón.

Art. 244. Si el barco llevare Faculta
tivo á bordo éste será el responsable de 
las faltas mencionadas en el artículo an
terior, excepto en el caso de que hubiere 
consignado su protesta en el libro corres
pondiente, con arreglo al artículo 76.

Art. 245. Las infracciones á que se re
fieren los dos artículos anteriores serán 
castigadas con una multa, que podrá va
riar entre 100 y 1.000 pesetas, según el 
tonelaje del barco, en los casos en que no 
hubiere transcendido gravem ente á la  
salud de la tripulación; caso contrario, se 
elevará al duplo.

VI
Infracciones refereyites á la aplicación de 

medidas de aislamiento, desinfección, ob- 
servación y vigilancia de pasajeros.
Art. 246. El funcionario de Sanidad 

que faltare á las disposiciones de este Re
glamento en lo referente á aislamiento,, 
desinfección, observación y vigilancia do 
los pasajeros, será considerado como in
cluso en la falta grave á que se refiere el 
artículo 217.

Si la falta pudiera comprometer gra
vemente la salud pública, el culpable se
rá entregado á los Tribunales ordinarios^ 

Art. 247. Los Gobernadores, Alcaldes 
y demás A utoridades adm inistrativas 
que infringieren las disposiciones de este 
Reglamento serán castigados con multas 
de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que pudiera ca
berles.

Art. 248. Las Autoridades, de cual
quier índole que sean, que infringiendo 
las disposiciones sobre régimen cuaren- 
tenario, impusieren arbitrariam ente cua
rentenas ó aislaren los viajeros indebi
damente, serán consideradas como res
ponsables del delito marcado en el ar
tículo 510 del Código Penal y entregadas 
á los Tribunales ordinarios.

El individuo que pretendiere bu rla r 
las prácticas sanitarias de desinfección 6 
la observación y vigilancia á que estu
viere sujeto, incurrirá en la m ulta de 25 
á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere 
m altratado ú ofendido á los funcionarios 
sanitarios encargados de dichas prácti
cas, será entregado á los Tribunales, para 
ser juzgado con arreglo ahCódigo Penal.

A rt 249. Los Médicos de la Beneficen
cia general, provincial ó municipal qu© 
se negaren á prestar los servicios que ac
cidentalmente se les señalaren de Sani- 
drd Exterior serán castigados con m ulta 
de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de las. 
responsabilidades penales en que pudie^ 
ran incurrir.

CAPÍTULO XIV
TARIFAS DE DERECHOS SANITARIOS.— RECO

NOCIMIENTO DE BUQUE
Pceet«g.

Buques dedicados al pequeño ca
botaje, por tonelada de registro. 0,05

Idem  id. grande, ídem id ...............  0,10
Idem id á la navegación de altura

íd e m .....................  0,15
Idem destinados á hacer servicio 

regular entre un puerto español 
y cualquier otro europeo ó del 
Norte dq Africa, siempre que en
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la  travesía  no in v ier ta  de  
doce lloras, por to iie ía d a  ¿ e  re 
g is tr o ............................................................. 0,05

ESTACIONES SANITARIAS ESPECIALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE — ESTANCIA 

DE BUQUES
Pesetas,

B u q u es so m etid o s  á a is la m ien to , 
por d ía  y  to n e la d a  de reg istro  . .  0,05

Estancia pot' día y persona.
P rim era  c la se  ; .................................. 2,00
S eg u n d a  c la se ...............................................  1,00
T ercera  c la se    ........................................... 0,50

DESINFECCIÓN DE EQUIPAJES 
Y M E RCA NCÍ AS DES EM BARC ADA S

Pesetas.

R op a  y  e fec to s  de eq u ip aje  de cada
in d iv id u o  de  la  t r ip u la c ió n   0,50

Id em  id . de  cada p asa jero  de p r i
m era  c la s e ..............................................  1,00

Id e m  id . de cada id. d e  s e g u n d a .. .  0,75
Id em  id. de  cada id . de te r c e r a   0,50
M uebles, cam as, c o lc h o n es  y  rop as

u sa d a s, e l q u in ta l...................................  0,25
C u eros y  p ie le s  de vaca, e l c ie n to . 1,50
P ie le s  ftnas, e l c ie n to ...............................  1,50
Id em  de cabra, carnero, cord ero  y  

otras o rd in a r ia s de a n im a le s  p e 
q u eñ o s, e l c ie n to ......................... .. 0,50

P lu m a s, p e lo te , p e lo , lana , seda, 
l in o , a lg o d ó n , cáñam o, y u l e  y  
o tra s m a ter ia s te x tile s  a n á lo g a s  
q u e  no p roced an  de fá b r ica , con  
rep a ra c ió n  in d u str ia l para la  fa 
b r ica c ió n  q u e g a ra n tice  su  in- 
co n tu m acia , t r a p o s  y  p a p e le s
U sados, e l q u in ta l  ..............  0,25

A n ím a lo s g ra n d es  v i v o s ,  corno  
ca b a llos, m u ía s etc., cada u n o . . .  2,00

A n im  a le s  d o m éstico s peq u eñ os, ca
da u n o ........................... . . ^ ....................  1,00

A ves, el c ie n to ............................................ 0,50
M ateria les de c o iis lr u c c ió n  u sa d o s,

la  to n e la d a  m étr ica ...........................  0,25
O b jetos de m eta l s in  p u lim e n ta r

usados, e l q u in t a l ..............................  0,25
D e sin fe cc ió n  del buque, por to n e 

l a d a ..................................................... .. 0,05
D e s in fe cc ió n  m in u c io sa  de la  p a r 

te in fecta d a  so la m en te , pagará  la  
m ita d  d e l im p o rte  de l to ta l d e l
to n e la je , á razón d e ................................0,05

D e sin fe cc c ió n  por  lo s  a p a r a t o s  
C layton  ó Marot, p or  ton e la d a  
m étrica , la s  prim eras, 500, a u n 
qu e e l barco ten g a  m en o ra rq u eo . 35,00 

P o r  cada  to n e la d a  q u e p a se  d ich o  
n ú m ero  (1 ) .................... .'....  0,04

INSPECCIÓN DE ABANDETRAMIENTO 
T PLACAS DE RUCONGCIMIENTO

Peseta!.

H asta  100 to n e la d a s de r e g i s t r o . . .  25 -
D e  101 á 300 id .........................................  50
D e 301 á 500 id ............................................  100
D e  501 á 1.000 i d ........................................ 200
D e 1.001 á 2.000 id .....................................  300
D e  2.001 á  3.000 id .....................................  400
D e  3.001 en  a d e la n te ................................  500
P la c a  e sp ec ia l para  e l b u q u e  que, 

ten ien d o  M édico, b o tiq u ín  y a p a -  
rato  de c iru g ía , cu en te  con  e s tu 
fa s  y  aparatos d e  d e s in fe c c ió n ,  
b a ñ o s y  aparatos de h id ro tera 
pia , cu a lq u iera  qu e sea  e l to n e
la j e , ............................................................... 500

(1) Estos precios habrán de sufrir las osc'lacio- 
ne* que tengan en mercado las materias que fle 
^nipiean para esta clase de aesiníecciones.

PATENTES

B'jau!:s 
de gran oabota jo  y de a l tu ra

Hasta 100 toneladas do registro.
De 101 á 300..................................
De 301 á 500..................................
De 501 á 1.000..............................
De 1.001 á2 .00 ............................
De 2.001 á 3.000............................
De 3.001 en adelante...................

ftlares de Europa y castss de Cafía j 
naa y de las posesionos oapañolas] 

ííol Colfb ule Quinfa y Oooiüante 
de Africa.

OTROS MARES

Expedición
Pesetas.

2.50
5

10
15
20
25
30

Refrendo.

Pesetas.

0,50
1
2
3
4
5
6

Expedición.

Po>»etas.

10
15
20
80
40
50

Rafrendo.

Pesetas,

2
3
4 
6 
8

10

Se abonarán por separado los gastos de 
desinfección y saneamiento, y los que so 
ocasionen en personal y material para el 
reconocimiento de artículos alimenticios.

TÍTULO II 
Sanidad de fronteras.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS INSPECCIONES EN GENERAL

Art. 250 Para prevenir la propoga- 
ción de enfermedades epidémicas que se 
padezcan en las naciones contiguas á Es
paña, se establecerá en Iqs fronteras res
pectivas un servicio de inspección sani
taria y do desinfección, de conformidad 
con los acuerdos señalados en los conve
nios internacionales á que se haya adhe
rido España, y con lo que aconsejen á 
ésta sus propias conveniencias- para la 
mayor eficacia de sus medidas defen
sivas.

Art. 251. Este servicio lo desempeña
rán organismos adecuados, llamados Ins
pecciones Sanitarias do la Frontera, las 
cuales serán de primera, segunda y ter
cera clase, según la importancia de aquel 
servicio y la complexidad de la inspec
ción.

Art. 252. Las de prim era clase se si
tuarán en las Estaciones donde haya cir
culación de trenes internacionales, y en 
aquellos puntos terrestres ó lluviales don
de el tránsito de viajeros y mercancías 
adquiera por su número y su naturaleza 
tal importancia, que así lo requiera, á 
juicio de la Inspección de Sanidad. Las 
de segunda clase se situarán donde haya 
carreteras ó medios de tránsito in terna
cionales que estén frecuentados por un 
número considerable de viajeros.

Y las de tercera clase se situarán en 
todos aquellos otros puntos de carrete
ras, caminos vecinales, cruces de ríos, 
etcétera, por donde se verifique la cornu- 
cación ordinaria entre parajes contiguos 
de ambas naciones.

Art. 253. Las Inspecciones de prim era 
clase constarán de los siguientes elemea- 
tos de personal y material:

A) Personal:
1.*̂  Un Inspector facultativo. Director 

general de la Inspección.
2.  ̂ Uno ó más Subinspectores Médi

cos y un Veterinario, según la cantidad 
y calidad del servicio.

3.*̂  De un Jefe Administrativo.
4.® Del número de escribientes que 

las cii'uunstancias exijan, y que jamás 
podrá ser menos de dos.

5.® Le una Maquinista y inozo Fogo
nero.

6.̂  ̂  ̂ De los mozos de descarga y desin
fección que la cantidad del servicio. re
quiera.

7.® Del personal do enfermeros que el 
servicio Médico pida; y

8.*̂  De alguna persona del sexo feme
nino que la índole especial del sitio ó la 
de sus pasajeros exigieran para fines va
rios de exploración, balneación, asisten
cia de enfermos, etc.

B) Material:
1.  ̂ De una ó más estufas de desinfec

ción, convenientemente instaladas.
2.^ *De un local adecuado para inspec

ción de personas, reconocimiento deequi
pajes, oficinas de patentes, registro y cus
todia de objetos varios.

3.^ De una ó más cámaras para des
infección de objetos fumigables por me
dio de gases ó vapores antisépticos.

4.  ̂ De un horno crematorio y tinas ó 
depósitos varios con disoluciones fuerte
mente antisépticas de sublimado, ácido 
fénico y de pulverizadr.res varios.

5.‘̂ De cuatro dependencias ó cámaras 
adecuadas para la práctica do la balnea
ción, irrigación en lluvia o lavado de 
viajeros, que las conveniencias do la ins
pección exijan.

6." .De dos pabellones con camas y 
demás útiles apropiados para la reten
ción de viajeros necesitados do observa
ción.

7.^ De un número variable do barra
cas para el servicio do enfermos declara
dos como atacados de la t nfermedad epi
démica, y para la instalación del perso
nal que so ha de dedicar á su tratam ien
to y asistencia.

8.̂  ̂ De corrales ó encerraderos para el 
ganado y aves.

Art. 254. Las Inspecciones de segunda 
clnso constcrán:

1.*̂  De un Subinspector Médico.
2.  ̂ De un A uxi liar admlnistrativo,
3.̂  ̂ Del número do mozos de servicio 

que la importancia do éste exija.
4.'̂  Do una estufa para la deáinfocóión 

de ropas.
5.̂  ̂ De dos cámaras ó barracas para 

las práticas de aseo y lavado que la ín
dole de los viajeros reclame.

6.  ̂ De tinas ó cubetas do inmersión 
para el uso de los antisépticos.

7.*̂  De los materiales antisépticos y de 
fumigación de objetos.

Art, 255. Las inspecciones' de tercera 
clase ó de Municipios rurales constarán:

1.® De un Profesor facultativo,
2.  ̂ De un ordenanza.
3.̂  ̂ De una cámara con tinas ó depósi

tos de material desinfectante, lavabos y 
cuarto de fumigación de ropas á la for- 
maiiiia ú  otra sustancia.
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CAPÍTULO I I  
DKC. PONOIONA^NTO DE LAS INSPECCIONES

Art, 256. El Inspector facultativo es 
el Jefe de la Inspección y el responsable 
en prim er término de las faltas de orga- 
niüíación y disciplina que en ella se co
metan.

Se entenderán sucesivamente con los 
Inspectores generales de Sanidad, con 
los Inspectoi*es de servicio y el Goberna
dor de la provincia.

Art. 257. La inspección y desinfección 
de las Inspecciones, recaerá sobre todo 
lo que pueda ser elemento propagador 
de infección ó de contagio, y de ordinario 
sobre los tres siguientes: viajeros, gana
dos y mercancías.

Art. 258. La inspección de viajeros se 
hará con la mayor diligencia posible, 
principalmente en las estaciones de vías 
férreas y evitando las molestias y deten
ciones innecesarias. Unicamente podrán 
detenerse á los que presenten síntomas 
de peste, cólera ó fiebre am arilla.

El profesor ó profesores reconocerán, 
por los síntomas que estimen convenien
tes y por el interrogatorio, el estado de 
salud de las personas, averiguarán su 
procedencia, acentuando la escrupulosi
dad del reconociento con arreglo á ella, 
é inquirirán el punto de destino. Después 
de este reconocimiento se darán patentes 
de sanidad á los que no ofrezcan duda 
alguna acerca de su estado de salud.

Art. 259. Cuando la intensidad y pro
ximidad de los focos epidémicos.lo acon
seje ó las circunstancias de suciedad, va- 
gabuiidez ó condición y procedencia de 
los viajeros, ya aislados, ya en masas 
emigrantes lo requieran, se someterán 
sus cuerpos y vestidos puestos á procedi
mientos de balneación y desinfección en 
condiciones adecuadas. ^

En estos casos los viajeros que dispu
sieren de ropa interior limpia, podrán 
utilizar una muda, sometiéndose todo lo 
restante, incluso la puesta, á la desinfec- 
eión por la estufa.

Cuando los viajeros sean pobres y no 
dispongan de más ropa que la puesta, 
utilizarán sábanas y mantas mientras 
duren las operaciones de saneamiento de 
BUS vestiduras.

, Cuando ni por el lugar de su proceden
cia ni por el punto de su destino que sea 
de paso para el extranjero, ni por las 
condiciones especiales de las personas, 
puedan inspirar sospechas de infección, 
serán respetadas, ateniéndose exclusiva
mente á la inspección arriba dicha.

En todo caso queda en absoluto prohi
bido someter á las personas á prácticas 
de fumigaciones y de saneamiento por 
gases ó vapores medicinales que puedan 
ocasionar molestias en el aparato respi
ratorio ó en otro aparato ú órgano cual
quiera.

Art. 260. Las patentes de Sanidad ex
presarán necesariamente el nombre y 
edad del viajero, su procedencia y el 
punto de destino; serán unipersonales, y 
servirán al viajero para que no se le de
tenga en punto alguno de la Nación, sien
do obligación suya presentarla al Alcal- 
del punto de destino.

Por su parto, las inspecciones cuidarán 
de enviar inmediatamente en el mismo 
tren correo, si posible fuera, y si no en el 
inmediato, una comunicación al Alcalde 
del punto de destino, expresándole las 
circunstancias individuales del viajero, 
pará que lo someta, en la forma que dis
pone el párrafo 13 del artículo 2.̂ * de este 
Reglamento, á una vigilancia médica, que

no excederá de cinco días desde la fecha 
de su llegada á España, si se trata de la 
peste ó del cólera y de dieciocho días si 
fuere de la fiebre amarilla.

Art. 261. Guando un viajero presente 
síntomas dudosos de la enfermedad epi
démica, podrá ser invitado á retroceder 
en su camino, y si no le conviniere será 
tenido en el Lazareto hasta que se aclare 
suficientemente la naturaleza de su en
fermedad.

Logrado esto, se le expedirá patente de 
Sanidad, si su enfermedad no permitiera 
duda alguna, y en caso de que se decla
rase la enfermedad epidémica, se le tras
ladará inmediatamente á un pabellón de 
infecciosos, se le aislará conveniente
mente, y se le prestará con esmero todo 
el servicio que su estado exija, tomando 
con el personal de su asistencia y con 
las procedencias excrementicias y se
cretorias, ropas y demás del enfermo, 
aquellas rigurosas precauciones que la 
evidencia de un caso declarado impone.

De todas estas medidas se dará trasla
do á la Inspección General y al Goberna
dor de la provincia cuando la im portan
cia del suceso lo requiera.

Cuando no haya en la Inspección me
dios necesarios para estas prácticas y se 
presenten enfermos sospechosos, se les 
invitará á que reingresen en el país de 
donde proceden, no admitiéndolos en 
modo alguno.

Art. 262. Todos los objetos que no 
tengan valor y puedan ser elemento de 
contagio; se quemarán, así como los que 
hayan estado en contacto con los enfer
mos y estén manchados con el producto 
de sus excreciones y secreciones, ropas 
de cama, trapos, vendajes, papeles sin 
valor, etc.

Art. 263. No se interrum pirá el trán 
sito de viajeros, el paso de mercancías y 
las relaciones ordinarias de la vida más 
que el tiempo puram ente preciso para 
montar la Inspección y los Servicios Sa
nitarios que aquellos demanden, para lo 
cual el Estado cuidará de tener dispues
tos én los sitios correspondientes el ma
terial necesario, del que cuidará en épo
cas normales un Conserje, y que podrá 
utilizarse cuando las circunstancias re
quieran su empleo.

Todos los Servicios Sanitarios com
prendidos en este Reglamento serán gra
tuitos.

Art. 264. En las vías fluviales que ca
rezcan de puente se organizarán sus Ins
pecciones Sanitarias de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos anteriores 
para las comunicaciones terrestres, en
tendiendo que habrá en ellas un número 
de lanchas y de tripulantes empadrona
dos, convenientemente vigilados por la 
Inspección Sanitaria, que harán las ve
ces de puente internacional, y á las cua
les se exim irá del trato que los Regla
mentos de Sanidad Marítima impongan 
á los barcos procedentes de puntos de
clarados sucios.

Art. 265. Los coches de ferrocarril 
y vagones de mercancías procedentes de 
una nación epidemiada podrán llegar 
hasta la prim era estación española, con
servándose en vía separada, y luego que 
hayan desembarcado los viajeros y ma
terial que contengan, retrocederán in 
mediatamente á la nación de su proce
dencia.

Cuando los coches pertenezcan á ser
vicios internacionales que han de atrave
sar necesariamente varios pueblos, serán 
sometidos á una fumigación por medio 
de sustancias adecuadas en la prim era 
estación española, y si sucediere que uno 
de los carruajes estuviese infectado, se

desprenderá del tren para desinfectarlo 
escrup ulosamente.
. Art. 266. El personal de empleados de 
los ferrocarriles, coches de servicio in ter
nacional, barcos, etc., será inspeccionado 
como los demás viajeros y sometido á las 
mismas precauciones sanitarias, debiendo 
el citado personal dar cuenta á la Ins
pección de las observaciones que haya 
recogido respecto al estado de salud de 
los viajeros.

El personal de las Inspecciones sanita
rias cuidará de hacer sus servicios con
venientemente diferenciados por el Ins
pector á fin de que no se confundan los 
que manejan objetos infestados sospe
chosos con los que están libres de conta
minación, y usará blusas, guantes, lava
torios y demás prácticas que garanticen 
su perfecta inocuidad.

Art. 267. Las prevenciones y medidas 
relativas áwercawc/a^ ̂  panafiOcS*, así como 
las de tarifas é infracciones y penalida
des relativas h este título II, serán las 
comprendidas en los capítulos XII, X III y 
XIV del título I, en cuanto sean racional
mente adaptables.

Art. 268. Sólo podrá detenerse en la 
frontera á las personas que presenten sín
tomas de peste, cólera ó fiebre amarilla, 
reservándose el Gobierno el derecho de 
cerrar parte de aquéllas cuando las nece
sidades del momento así lo requieran.

(Véanse los cuadros en el Anexo 2P)

APÉNDICE I I
Práctica de La desinfección  

y formulario.
BARCOS

Toda clase de objetos sin valor debe 
ser destruida por el fuego.

Las ropas, telas, colchones, almohadas, 
alfombras, etc., etc., se desinfectarán en 
las estufas á la presión normal ó á la de 
una ó dos atmósferas, con ó sin circula
ción de vapor saturado.

La operación deberá durar quince m i
nutos, distribuidos de la siguiente mane
ra; cinco minutos de introducción de va
por á la presión de de atmósfera como 
máximum: una detención de un minuto; 
cinco minutos de introducción de vapor 
á la misma presión, con otra espera de un 
minuto; y después otros cinco minutos 
de introducción de vapor á la presión ci
tada.

Seguidamente entreábrase la puerta de 
la estufa del lado desinfectado durante 
cinco minutos, y pasados éstos, puede 
abrirse definitivamente aquélla y retirar 
los objetos desinfectados, que se estira
rán y sacudirán al aire libre, dejándolos 
bien extendidos sobre las bandejas de lo9 
secadores.

Las ropas interiores, camisas, pañue
los y sábanas manchadas por deyeccio
nes, sudores, vómitos y mucosidades, se 
sum ergirán en la solución de sulfato de 
cobre durante seis horas, pudiéndose des
pués proceder al lavado.

Los objetos de cuero, caucho, calzado, 
sombreros, maletas y otros que no pue
den soportar la acción de la estufa sin 
deteriorarse, se desinfectarán con la so
lución da sublimado por medio de los 
pulverizadores.

Las plumas, gasas, sedas y objetos y 
telas que no pueden someterse á la ac
ción de los pulverizadores, se desinfecta
rán en las cámaras de forínaldehído.

Las camas, muebles y uíensiíius se des
infectaran por lavado á la esponja, em
pleando la solución de sublimado y lla 
meando las partes metálicas.
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Los vasos de noche, deyecciones, vómi

tos y productos patológicos se desinfec
tarán  con la solución de sulfato de cobre.

Para techos y paredes se practicará su 
desinfección con la solución de sublim a
do, por medio de pulverizadores y lla
meando las partes metálicas.

Los suelos se regarán abundantemente 
con solución de creolina.

Las bodegas de los navios se desinfec
tarán inyectando primeramente una fuer
te lachada de cal, desalojando en seguida 
la sentina, lavándola con agua de m ar é 
inyectando después solución de sublima
do. Estas operaciones se llevarán á cabo 
fuera del puerto.

Debe precederse en los barcos al exter
minio de las ratas, ratones y parásitos 
del hombre y de los animales, en cuya 
operación se emplearán desinfectantes 
gaseosos: el ácido sulfuroso y el formal- 
dehído. Las ratas y ratones muertos de
berán ser quemados. Asimismo es com
pletamente necesario el aislamiento del 
barco, para lo cual se prohibirá tender 
tablones ó puentecillos que descansen en 
los muelles; y se establecerá en las ama
rras solución de continuidad, bien sea 
por inmersión de la misma en el mar, ó 
por medio de fiscos ó embudos metá
licos.

ESTACIONES Y VAGONES DE FERROCARRIL

El piso de las salas de espera y el de 
los andenes se desinfectará por medio 
del riego con solución de creolina.

El piso de los vagones que no estén al
fombrados se desinfectará asimismo con 
solución de creolina antes de proceder 
al barrido, y el de aquellos que estén al
fombrados Se desinfectará, antes de ba
rrerlo, vertiéndolo sobre el mismo serrín 
humedecido con la citada solución, de 
manera que cubra por completo el piso.

Las alfombrillas de los vagones que 
puedan levantarse, así como las telas que 
se colocan á la altura de la cabeza para 
preservar el tapizado, y las cortinillas, 
deberán someterse á la desinfección en 
la estufa.

Las alfombrillas de coco ó de otra ma
teria filamentosa deben prohibirse.

Por último, las paredes y techos de los 
vagones, si están sin tapizar, se des
infectarán con las pulverizaciones de so
lución de sublimado, y los tapizados, por 
medio de un desinfectante gaseoso, ácido- 
sulfuroso ó formaldehído, impidiendo 
todo escape, cerrando previamente las 
ventanillas y las portezuelas, una vez en 
marcha la operación.

Los vagones y plataformas que se de
diquen al transporte de mercancías, tra
pos, cueros, huesos, etc., etc., y al de ga
nado, se desinfectarán por el lavado con 
solución de creolina.

F O R M U L A P w I O
SOLUCIÓN ÚNICA DE BICLORURO 

DE ME R C U R I O

(Sublimado.)
Bicloruro  1 gramos.
Acido tártrico................... 0,5 —
Sal com ún......................... 0,5 —•
A g u a ............................. l.COO —

SOLUCIÓN DE SULFATO DE COBRE

Sulfato de cobre.............  200 gramos.
Acida tártrico .................  1 —
A gua..................................  1.000 —

LECHADA DE CAL

Gal recientemente apagada.. . .  2 kilos. 
A gua................................................ 5 litros,

Se diluye, mezcla y agita, dejando el 
líquido en reposo durante quince m inu
tos, para facilitar el sedimento de la are
na y trozos de piedra calcárea, y se de
canta.

SOLUCIÓN DE CREOLINA

Creolina............................. 50 gramos.
Agua   1.000 —

Como pudiera no encontrarse creolina 
en el comercio de algunas localidades, 
puede usarse en su sustitución el ácido 
fénico.
Acido fénico .............  50 gramos.

— t á r t r i c o . . . . .   1 —
A gua................................... 1.000 —

VAPORES DE FORMALDEHÍDO

Pueden producirse con las pastillas de 
trioximetileno del aparato Schering, con 
el glicoformal del aparato Linguer ó con 
la solución de formaldehído, conocida 
comercialmente con el nombre de for- 
malina, utilizando el aparato Adnet, sis
tema Pauchet, de la que hace falta un 
itro para cada 10 metros cúbicos.

ÁCIDO SULFUROSO

Se produce por la combustión del azu
fre en polvo, mezclado con nitro y al
cohol para activarla, ó utilizando sifones 
de ácido sulfuroso líquido. En el prim er 
caso hace falta por cada metro cúbico 
60 gramos de azufre, y el segundo un 
sifón.

DESINFECCIÓN DE BARCOS POR APARATOS 
INYECTORES DE ANHÍDRIDO SULFUROSO 
OBTENIDO POR LA COMBUSTIÓN DEL AZU
FRE, ó  DE CILINDROS QUE LO CONTIENEN 
EN ESTADO LÍQUIDO.

I. Procurar, siempre que sea posible, 
que el barco esté aislado de muelles, em
barcaciones ó medios directos ó indirec
tos de comunicación. Si estuviera atra
cado á muelle debe preferirse que lo esté 
de popa. Se colocarán en am arras y ca
denas de proa y popa, aparatos que im
pidan el paso de ratas y á que se refiere 
el artículo 162 siendo el mejor medio el 
de cubrirlos con una tira de lona que se 
colocará á m anera de venda en espiral, 
que ocupe una extensión de medio me
tro, dando encima de esta superficie dia
riamente con una capa espesa de alqui
trán  ó brea.

Proveerse, antes de empezar la desin
fección, del plano del barco, con la cubi
cación de los departamentos en que se 
haya de operar.

ÍI. Inquirir la manera y medios de 
colocar los tubos de conducción del gas, 
para que puedan introducirse en el local 
ó locales, lo más fácilmente posible, u ti
lizando para conseguirlo las mangueras 
ó bocas de ventilación, las escotillas, 
lumbreras, portas, portillas, tuberías de 
extractores de aire, colectores de incen
dios, tuberías de las bombas de achi
que, etc., etc., etc.

III. Procurar, siempre que sea posi
ble, hacer la desinfección, operando en 
sentido de popa á proa en el orden si
guiente:

a) Bodegas de popa, principiando por 
la posterior, si hubiera varias, é introdu
ciendo los tubos por las mangueras de 
ventilación, colectores de incendios, bom
bas de achique, escotillas, etc., etc., etc.

h) Túnel de la hélice; por la manguera 
especial que le es propia, y si no la hu
biere, por el orificio de comunicación del 
túnel con la máquina.

c) Pañol de provisiones y de cadenas;

p o r  la s  m a n g u e r a s  d e  v e n t i la c ió n .
d) Ranchos de tripulación, de fogo

nero, pañoles de velamen y almacenes; 
por las mangueras de ventilación, porti
llas ó lumbreras.

e) Cámaras, camarotes y demás de
partamentos; por las portillas, lumbreras, 
mangueras de ventilación, ó por los ori
ficios más pequeños posible, obturando 
lo mejor que se pueda, en todo caso, los 
huecos ó aberturas que queden.

IV.  ̂ Debe operarse á la vez en el ma
yor número posible de departamentos, 
poniéndolos, si se puede, en comunica
ción directa unos con otros.

Uno de los tubos de conducción del 
gas debe disponerse de manera, que, á 
ser posible, pueda penetrar hasta el fon
do de la bodega, y que el gas se intro
duzca por entre el forro y cuadernas, y 
que llegue á los recodos, intersticios y 
espacios vacíos que quedan entre las mer
cancías.

Otro de los tubos ha de colocarse de 
modo que proyecte el gas en la parte 
alta, y las ratas que se encuentren entre 
las dos capas del gas, no podrán eludir su 
acción tóxica.

COMPROBACIÓN

I. Antes de poner en marcha, el apa
rato, asegurarse de que los tubos que 
han de conducir el gas están dispuestos 
y colocados en las mejores condiciones 
para que llegue fácilmente á todos los 
sitios que se desea desinfectar.

II. Conocida la cubicación de cada 
departamento, se fijarála cantidad de SO, 
líquido que se necesite, valiéndose de la 
tabla que se tendrá hecha con antelación 
para todos los casos.

Para desinfectar un espacio de 100 me
tros cúbicos, se necesitan cinco kilos de 

líquido, para que la atmósfera resulte 
al 2 y V* por 100; pero siendo más eficaz el 
3 por 100, y teniendo en cuenta las in
evitables pérdidas de gas, se partirá  del 
principio, para hacer la tabla, que se ne
cesitan seis kilos 850 gramos para des
infectar dicho espacio de 100 metros cú
bicos al 3 por 100.

Para desinfectar dicho espacio, que
mando azufre al 3 por 100, se necesitan 
2 kilos 500 gramos.

Aunque se dice que el gas electrizado 
adquiere un tercio más de potencia, y que 
basta con 4 y medio kilos, para completa 
seguridad de la operación debe hacerse 
como queda indicado.

Con estos datos es fácil hacer la tabla 
para las desinfecciones microbicidas al 9 
por 100.

II. Durante la operación conviene no 
descuidar la marcha del aparato, para sa
ber si el gas circula con regularidad.

III. Asegurarse del tanto por ciento 
de SO, líquido en uno ó varios departa
mentos, prefiriendo para la comproba
ción el más grande, tomando gas lo más 
lejos posible del sitio por donde entra ó 
haya penetrado.

V. Para proceder á la comprobación, 
llénese de agua un frasco de capacidad 
de unos 3 litros, cuya boca se pone, por 
medio de un tubo bastante largo, de 5 
milímetros de diámetro, en comunicación, 
antes de principiar la operación, con el 
fondo del local del cual se desea extraer, 
en el momento oportuno, atmósfera sul
furada. La parte inferior del frasco ha 
d© tener una llave de paso que permita 
evacu ar el agu a, y, por lo tanto, el vacío que 
tiende á producir provoca la entrada del 
aire sulfurado de la habitación en el 
tubo. Esta operación se practica en la 
forma siguiente; abriendo la llave sitúa-
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da en la parte inferior de la botella, se
(Jeja salir agua en cantidad igual ó poco 
mayor que la que cabría en el tubo de 
goma, cuya capacidad se tendrá previa
mente medida, y el aire no sulfurado 
que está en el tubo entra en la botella. 
Se llena ésta nuevamente de agua, y, co
locándola en posición natural, se abre 
bien la llave, y cuando ha salido todo el 
líquido se cieri^a y la botella queda llena 
de aire del local sulfurado.

La dosificación ó tanto por ciento fed 
determinará por medio de la solución 
valorada de iodo 6 la de permanganato 
potásico.

V. Concluida la inyección del gas, y 
comj)robado su tanto por ciento, se cui
dara de que todas las aberturas y orifi
cios de los locales sulfurados sigan bien 
ocluidos durante unas tres ó cuatro ho
ras, para dar tiempo á que el gas penetre 
por todos los sitios ejerciendo su acción 
tóxica.

Transcurrido el tiempo indicado, se 
procederá á abrirlo todo para la mejor 
ventilación. Si se quiere activar la venti
lación, se puede absorver la atmósfera 
sulfurada por medio del aparato antes 
de abrir los locales; pero generalmente 
no es necesario y basta con la ventila
ción natural.

TABLA PARA LA SULFURACIÓN AL 3 POR 100 
CON EL SULFOZONADOR MAROT

1 m . . . 0.0685 700 m. 47.950
10 m . .. 0.685 800 m. 54.800
20 m . .. 1.370 900 m. 61.650
30 m . ., 2.055 1.000 m. 68.500
40 m . .. 2.740 1.250 m. 85.625
50 m . .. 3.425 1.500 m. 102.750
60 m . .. 4.110 1.750 in. 119.875
70 m . .. 4.795 2.000 m. 137.000
80 m . .. 5.480 2.250 m. 154.125
90 m . .. 6.165 2.500 m. 171.250

100 m . .. 6.850 2.750 m. 188.375
200 m . .. 13.700 3,000 m. 205.500
300 m . .. 20.550 3.250 m. 222.625
400 m . .. 27.400 3.500 m. 239.750
500 rn. .. 34.250 3.750 m. 256.875
600 m . .. 41.100 4.000 m. 274.000

AL 3 POR 100
Aparato Clayton: para sulfurar un me

tro cúbico se necesita quemar 25 gramos 
de azufre; para sulfurar 100 han de que
marse 2 kilos 500 gramos.

AL 9 u?or  100

Multiplicar las cantidades anteriores 
pora.

APÉNDICE III 
Patentes, certificaciones 

consulares é 
interrogatorios.

P ATENTES (1).
Prescripciones reglamentarias que espe- 

cialmenle deben conocer los Capitanes 
de barco,
Al dorso de las patentes se insertarán 

los artículos de este Reglamento, 97, 98, 
102, 108, 112, 219, 220, 221, 222, 225, 226, 
229, 230, 231, 233, 236, 237, 243, 244 y  245.

II
CERTIFICADOS CONSULARES (2).

Este documento será análogo al mode- 
io de patentes; pero sustituyendo ei nom*

bre del Director de Sanidad por el de
Cónsul ó Vicecónsul, é insertando al dor
so las mismas indicaciones que en aqué
llas.

I I I
INTERROGATORIO (3).

El interrogatorio á que deberán res
ponder para reconocimiento del barco el 
Capitán ó Médico del mismo, compren
derá, por lo menos, las preguntas si- 
guieñte^í

1.* ¿Cuáí ó§ el nombre, bandera y to
nelaje del barco?

2.*’ ¿De dónde viene el barco?
3.* ¿Trae patente de Sanidad?
4.* ¿Quién la presenta? Nombre, grá* 

do, condición y punto de naturaleza de 
la persona.

5.® ¿Cuál es el destino dél barco?
6.^ ¿Qué carga lleva?
7.® ¿Qué día y á qué hora ha zarpado 

del puerto de origen?
8.* ¿Cuál era el estado de salud de 

éste?
9.® ¿Había en él barcos sufriendo tra

to sanitario? Caso afirmativo, ¿por qué 
causas?

10.* ¿Cuántas personas trae á bordo?
11.® ¿Son las mismas con que salió?
12.* ¿Ha tenido enfermos en la tra

vesía?
13.‘ ¿Los tiene actualmente? ¿De qué 

enfermedad?
14.* ¿Ha tenido defunciones á bordo?
15.® ¿Qué escalas ha hecho y en qué 

fechas?
16.® ¿Ha dejado algún enfermo en las 

escalas?
17.* ¿Ha tenido comunicacienes du

rante la travesía?
18.* ¿Ha recogido objetos en el mar?
19.* ¿Ha tenido ó tiene ratas pestífe

ras á bordo?
20.* ¿Existe ó ha existido una insólita 

mortalidad de estos roedores á bordo?
Este interrogaterio podrá ampliarse 

prudencialmente, y en caso de suscitar 
sospechas las respuestas, se procederá á 
lo dispuesto en el Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES.
I. Las Juntas Provinciales de Sani

dad, de las provincias Marítimas y las 
Municipales en los Ayuntamientos del 
litoral, inspeccionarán los Servicios de 
Sanidad Marítima, dando cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación de las faltas 
que en él observen, según disponte el 
Real decreto de 12 de Enero del presente 
año.

II. Qiieda derogado el Reglamento de 
Sanidad Exterior de 27 de Octubre de 
1899 y cuantos preceptos administrativos 
se opongan á lo prevenido en el presente 
Reglamento.

Madrid, 14 de Enero de 1909.=Apro- 
bado por S. M. J. de la Cierva.

(Véanse los cuadros en el Anexo 2P)

DE lA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se declaran definiti

vos los Estatutos provisionales del Ins
tituto Nacional de Previsión, aprobados 
por Real decreto de 25 de Diciembre 
de 1908.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos nueva.

ALFONSO.
El Hinistro d« la Gobernación,

Juan de la Cierra y PefiafieL

<1) Véase el modelo de patente adjunto al Re
glamento, y  e 1 capítulo V, título I.

(2) Véase el capítulo V, título L 
Véase artCciulo 199.

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de un Senador por la provincia do 
Málaga;

VisiD el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de  Febrero de 1877, reformado por 
la do 29 de Febrero do 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Febrero de 1909 so 

procederá á la elección parcial do un 
Senador por la prc^vincia de Malaga.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
do mil novecientos nUv̂ ve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación.

Juan d« la Ci«na y Pefiafitl.

Habiendo comunicado el Senado la ya- 
cante de un senador por la Universidad 
de Valencia;

Visto el artículo 58 de la ley Electorál, 
de 8 de Febrero de 1877, reformada por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 21 de Febrero de 1909, so 

procederá á la elección parcial de un Se
nador por la Universidad de Valencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,
iuR  de Ift Ciem y Pe&afiel.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Yecla, Provincia de 
Murcia;

Visto el artículo 8.® de los adicionales 
de la ley electoral, de 8 de Agosto de 1907̂  
y en virtud de los artículos 46, 73, 74 y  
76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Febrero de 1909 se 

procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Yecla, provincia 
de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos aueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobezntelón,

J d u  d( 1» Ciem y Pelafiel.

49097969D02B
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Con arreglo á lo que determinan las 
excepciones 6»̂  y 7.“ del artículo 6»̂  del 
Real decreto de á7 dé Febrero de 1862, 
de conformidad con el dictamen emi
tido por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministrosj 

Vengo eíi autorizar al Ministro de la 
Ciobernación para que adquiera por ges
tión directa, y sin necesidad de las for
malidades de subasta: dos estufas de 
desinfección sistema Alliott, de Nottin- 
ghan, tipo M-C; cuatro ídem id. del mis
mo sistema, tipo M-0; 100 pulverizadores 
sistema Chamiat (40 de mochila y 60 d© 
palanca), de Weimar, y un modelo de 
equipo; cuatro estufas fijas sistema Ges- 
neste Hercher, do París, tipo A,21; una 
ídem locomóvil del mismo sistema tipo 
J,61 de cuatro ruedas; una ídem id. de 
igual sistema tipo M-71, de dos ruedas; 
siete barracas sistema Miliz de Cristoph 
y ünm ak, de Niesky (Silesia), y 7 ídem, 
tipo Schaft, de la misma casa; tres este
rilizadores locomóviles para agua, de 500 
litros por hora, sistema Rud. A. Hart- 
mann, de Berlín; cuatro ídem fijos, de 100 
litros por hora, del mismo sistema, y cua
tro ídem portátiles de 100 litros por hora, 
todo con destino al Parque Sanitario Ci
vil establecido pn esta Corte.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos nuevo.

ALFONSO.
El Ministro de Ja Gobernación,

Juan de la Cierra y Pe&aKel.
 -----

MílSTEÜIO M  MARIA

REAL ORDEN
Prorrogada por Real orden de 30 de 

Diciembre de 1908, hasta nueva orden, la 
CircMÜar do la Dirección General da Na
vegación y Pesca Marítima de 23 de Oc
tubre del mismo año, diciada con objeto 
de facilitar á los buques que hayan de 
conducir emigrantes la preparación para 
llenar [os requisitos que exige el Regla
mento de emigración de 30 de Abril, del 
propio año, y detorminando Bolam ente 
aquellas condiciones que son precisas 
I^ara garantir la seguridad del buque en 
la navegación y Ixis que son indispensa
bles para la higiene de los emigrantes;

S. M. el B ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer, en vista del acuerdo de los Mi
nisterios de Gobernación y Marina sobro 
este punto, que so publique dicha Circu
lar para conocimiento de los interesados.

a) Se podrá dispensar del reconoci
miento del casco y máquina al buque 
que presento el certificado de haber su
frido este reconociniiente hace menos de 
tres áños y en el que consten el perfecto 
estado de casco y de las máquinas.

Es válido él ’certiñcado expedido por 
las Entidades oficiales de la Nación de la 
bandera del buque ó por el Lloyd inglés,

Burean Veritas, Seeberufgenossenschaft,
Bear of Trade, Germanischer Lloid y 
Registro Italiano.

b) No se perm itirá llevar más emi
grantes que los qu0 correspondan por la 
cubicación y superficie señaladas en el 
artículo 136 del Reglamento y por el nú
mero de literas.

Se exigirá:
c) Que los alojamientos estén bien 

ventilados.
d) El alumbrado eléctrico y luces su

pletorias.
e) El material de enfermerías, lava

dero» y retretes, como disponen los ar
tículos 145,146 y 147 del Reglamento.

Lo que de Real orden se hace saber 
para conocimiento y debida observancia. 
Madrid, 26 de Enero de 1909.

FERRÁNDIZ.

MiAÍSmie M  M eOBEPJACiélí

RÉAL ORDEN CIRCULAR 
Las disposiciones vigentes facultan á 

los Gobemaeores Civiles para conceder 
á los funcionarios activos de la Adminis
tración del Estado, autorizaciones para 
usar toda cías© de armas cuando hayan 
de guardar ó conducir caudales, y siem
pre que el servicio lo reclame, y entre 
tales funcionarlos están comprendidos, 
sin duda los del Cuerpo de Correos, qu© 
tienen á su cargo Ja dirección y circula
ción de la correspondencia pública, ser
vicio que, extendido en la actualidad al 
transporte de valores declarados, objetos 
asegurados y certificados con valores, 
por los cuales contrae responsabilidad el 
Estado, siendo en su consecuencia dichos 
funcionarios, guardadores y conductores 
de caudales públicos, es indispensable 
reconocer, que no sólo para su seguridad 
personal, sino para garantizar los cau
dales oncomendados á su vigilancia, se 
impone la necesidad de dotarles de ar
mas que les permitan defender su vida 

los fondos públicos que conduce?), con
tra toda tentativa criminal;

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ha tenido á bien disponer se declare, que 
los expresados funcionarios del Cuerpo 
de Correos deben usar las armas blancas 
y de fuego necesarias para la defensa de 
sus personas y la garantía de la corres
pondencia encomendada á su custodia, 
exclusivamente en los actos de servicio 
que hayan de verificar fuera de las Ad
ministraciones principales do Correos, 
debiendo la Dirección General del Ramo, 
proveerlos de un documento especial, que 
les será recogido cuando no realicen ©sos 
servicios, y el cu'il justifique la necesidad 
d e  l l e v a r  a r m a s  y  l es  sirva de autoriza
ción que jes acredite ante las Autorida
des gubernativas.

De Real orden lo digo á V. S. para  m

conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid, 
27 de Enero de 1909, 

CIERVA. 
Señor Gobernador Civil de la provincia 

de....

MIISTERIO m  ÍNSTRÜCCiéJÍ PÜBUCA
V BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Dmo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe

rior de Arquitectura de esta Corte la pla
za de Profesor numerario de «Arquitec
tura legal y Tecnología»,
” S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se provea por concurso de as
censo, que es el turno á que corresponde, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento vigente de 
dicha Escuela, fecha 7 de Septiembre 
de 1896, ratificado por el Reál decreto 
de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Enero 
de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

-— “ 

i l i s m i o  n  FOMMT0

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva de Se

guros de su digna Presidencia ha emiti
do, en 7 de Enero de 1909, el siguiente 
informe:

«Excmo. Sr.: La Junta  Consultiva de 
Seguros ha examinado una solicitud sus
crita por D. Alfredo Loewy, Administra
dor Delegado de la Sociedad de Ahorro, 
de Previsión y de Seguros Mutuos sobre 
la Vida, denominada «La Mutualidad Es
pañola»; y, estudiada convenientemente 
la ya citada solicitud, la Jun ta  acuerda 
que la ley obliga ,á su cumplimiento 
mientras las Cortes, con el Rey, no la 
deroguen; y que asimismo obliga el Re
glamento, mientras no se rédaote el defi
nitivo, con los trámites y requisitos qu© 
la ley de 14 de Mayo de 1908 y ©1 Regla
mento provisional prescriben:

»Que el precepto reglamentario del ar
tículo 14 del párrafo segundo, hoy vigen
te, es claro y terminante, al disponer que, 
por lo que se refiere al depósito de 25.000 
peseta», determinado por la letra h, y a r
tículos antes mencionados, se entende
rán por Asociaciones los grupos ó sec
ciones adm inistrados bajo una misma 
Dirección, cuyos fondos deban liquidar
se en fochas distintas, y las cuotas co
rrespondientes á cada grupo so adm inis
trarán po^ ¡^©parado. Este precepto re*
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glamentário lo interpreta fielmente la 
letta C del apartado 7.  ̂ del artículo 2." 
de la ley; y, por tanto, la Junta Con
sultiva carece de competencia para en
trar en el fondo del asunto, lim itándose 
su misión á aclarar dudas y suplir defi
ciencias que en el Reglamento se puedan 
encontrar, pero en modo alguno á modi
ficarlos.

»En el caso presente no se trata de in
terpretación, cosa que reconoce la mis
ma entidad, solicitando «al pedir» que 
se sirva modificar el segundo párrafo del 
artículo 14 del Reglamento; y esto no 
está dentro de las atribuciones de la 
Junta á proponer, ni en las del Ministro 
á resolver.

»Eii cuanto á la determinación de qué 
so entiende por grupo distinto en cada 
caso concreto, había de darlo al examen 
del Estatuto y Reglamento por que se 
rija la Asociación.

»Por lo que se refiere á la pregunta 
formulada sobre si ha do tener efectos 
retroactivos esta disposición, entiende 
la Junta que todas las disposiciones de 
la ley y del Reglamento que se refieran 
á garantía de reserva y depósitos, como 
á la contabilidad y publicidad, afectan 
por igual á las Sociedades que se hubie
ran acogido á los preceptos do la ley do 
14 do Mayo, y que tienen relación con 
todas las operaciones en curso ó no can
celadas; y así se concibe, pues, buscando 
esta legislación, en prim er térm ino, la 
protección del asegurado, no podría te
ner esto lugar si se excediese con la afir
mativa á la pregunta formulada.

»La ley y *el Reglamentó, fundándose 
sólo en determinados casos, y, por razo
nes de equidad, otorgan ciertos y deter
minados plazos para que las entidades 
existentes antes de la promulgación de 
la ley se coloquen dentro de sus precep
tos; pero nada más que eii aquellos ca
sos y circunstancias que en ía misma 
ley claramente se señalan.

»Por lo tanto, la Junta acuerda no ac
ceder á lo solicitado».

Y con formándose S. M. el Rey{Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propoim*

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
So|lor Comisario General do Seguros.

Consignada on el capítulo 7. ,̂ artículo 
1.̂  del vigente presupuesto, la cantidad 
de 50.000 pesetas para atender al pago de 
las indemnizaciones y compensaciones 
de gastos del Delegado Regio de Pósitos 
y de loa Inspectores, según lo prevenido 
en la ley especial de 23 de Enero de 1906, 
y en la forma que en la misma se deter
mina;

S. M. el R ey  (Q. D. G.j, so ha servido 
disponer que la expresada suma de 
r»0.<»00 pesetas se distribuya en la forma 
siguiente: 39.999,72 pesetas para el pago 
dé las dietas fijas, y el resto de 10.000,28 
pesetas que resultan después de satisfe
chas las indemnizaciones hasta fin do 
año, so librarán á justificar por pedidos 
parciales que hará directamente á V. S. 
el Delegado Regio de Pósitos, á favor del 
Habilitado de dicha Delegación, D. Teo
doro Pita.

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Enero 
de 1909.

J. SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Ordenador de Pagos por Obligaciones 

de este Ministerio.

MiNióTEHiO DE ESTADO

A«̂151 i i t ^ H  C o 111©n c f«ío.
El Cónsul general de España en París 

participa á esto Ministorio el fallecimion- 
to del súbdito Español Francisco Anto
nio Iguazo Fernáíidez.

Madrid, 26 do Enero de 1908.—El Sub
secretario, El Marqués de H errera.

 -----

MINISTERIO DF i A GOBERN - CiÓM

Blreccioa d© Corre©» y
Telég-r'fsf© s.

tSECCIÓN DE COimEOS.— PERSONAL.
Bel ación de los individuos que- han sido 

nombrados^ con fecJia 26 del corriente, 
para los destinos que.se expresan, en vir
tud de prop uesta formulada por el Minis
terio de la Querrá en 7 del mismo mes:
Mariano Gil Molinari, ordenanza de pri

mera clase, Almería.
Santiago Fernández Rodríguez, cartero 

de Piera, Barcolonu.
Antonio Planas Cárrora, peatón de Mi

nas de Vergas á Valcebre, ídem.
Luciano García Dorado, cartero de Los 

Barrios, Burgos.
Luciano Cámara Pradas, ídem de Hon- 

toria del Pinar, ídem.
Julián  Pérez Merino, ídem de Redeci

llas del Camino, ídem.
J u a n  Antonio Palomino A lcántara, 

peatón de Pancorbo á Cellorigo, ídem.
F/ancisco Chico Flórez, ídem cíe Zorita 

á Madrigalíjos, Cáceres.
Cándido Fernández Maldonado, ídem 

de Tolde á Valsequillo, Canarias.
Juan Guerra Galván, cartero de Gal- 

dar, ídem.
José Muños Incógnito, ídem de Pader- 

nes, Coruña.
Pedro Brecha Picart, peatón de San 

Jaim e á Moiiteagud, Gerona.
Antonio Fernández García, ídem de 

Torbiscón á Gastara, Granada.
Manuel Lusín Abad, cartero de Biriiés, 

Huesea.

Vicente Alvarez Fernández, ídem de 
Beiiarides, León.

Joaquín González García, peatón de 
Cacabelos á Quilos, ídem.

Florentino Calvo Escribano, ídem de 
Villairanca á la Estación, ídem.

Santiago Rivero Pérez, ídem de Molle- 
rusa á Colmes, Lérida.

Juan  González Gómez, ídem de Pizarra 
á Casarabonela, Málaga.

Juan Reverte Biiseque, cartero de Ca
sas del Cura, Murcia.

Pedro Guirao Asensio, ídem de Ceuti, 
ídem.

Salvador Rodríguez Fernández, ídem 
de Serandina; Oviedo.

Domingo Cantón Ramos, ídem de Sau 
Salvador de Balledor, ídem.

Francisco Herrero Martín, peatón de 
Barruecos á Sancello, Salamanca.

Bernardo Arroyo Domínguez, ídem de 
Puerto de Béjar á Aidoacipreste, ídem.

Guillermo Recio Gómez, cartero de La- 
bajos, Segovia.

Isidro Martín Provencio, ídem de Pe- 
draza, ídem.

Ftdipe Alvarcz de Andrés, ídem de Sal
cedo, ídem.

Tomás Rodenas Cotillas, peatón de 
Carbonero á Añes,ídern.

Ildefonso de Frutos Otero, ídem de Ro
das á Enciniilas, Segovia.

Vicente González Sanz. ídem de y an ta  
Valverde á Torreblanco. Soria.

Delfín Catalá Agramut, cartero de Be- 
nifallet. Tarragona.

Rafael Ramos Reig, ídem do Llosa de 
R ailes, Valencia.

Lorenzo Morell Cortés, ídem de La Vi
lla de la Unión, ídem.

Luis Diez Moreno, ídem de El Campillo, 
Valladoiid.

Ezeqiiiel González González, ídem de 
San Pablo de la Moraleja, ídem.

José Suárez Velar, ídem de San Salva
dor del Valle, Vizcaya.

Isidro Fernández Silbáii, peatón de Re- 
quejo á San Martín, Zamora.

Manuel Segarra Barroca, cartero de Me- 
quinenza, Zaragoza.

Madrid, 26 de Enero de 1909.—El Di
rector General, E. Otruño.

Mlmliísteiril© la 0©b©riiji©ié]ii.
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

y  TELÉGRAFOS. —  CORREOS

Sección 2,^, Negociado 8.^
Debiendo procederse á la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde 
Barcena de Cicero á Santoña, bajo el tipo 
máximo de 1.095 pesetas anuales, y de
más condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Santander y en la Subalterna de 
Santoña, con arreglo á lo p^ec^eptuado en 
el capítulo 1.  ̂ del tíiiilo 2.  ̂ del Regla
mento para oí régimen y servicio del 
Ramo do Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907; se advierte al público que se ad
m itirán las propüsicionos extendidas en 
papel timbrado de undécima clase, que 
se presenten en dichas Oficinas postales, 
previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 do Octubre de 1904 hasta el 
día 25 de Febrero á las diecisiete horas, 
y que la apertura de piegos tendrá lugar 
en la Principal de Santander el día 2 de 
Marzo próximo á las doce horas.

Madrid, 25 de Enero de 1909.=E1 Di
rector general, Ortuño.



25a 58 l^ ero 1909 Gaceta de Madrid.- -N .̂r.. 28« vtXlX»

Modélo de prQfposición.

tíon ... F. de T., natural de ... vecino 
d e ... según su cédula personal número 
se obliga á desempeñar la conducción ¿¿i 
correo diario desde ... ... y vice>ersa
por el precio de ... (en letra) pesetas 
anuales, eon arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado rx>r la Di
rección General. Y para segurid ad de esta 
proposición, acompaño á ella VoV separa
do la cédula personal y la cr^rt  ̂de pago 
que acredita haber deposi ¿ado en ...la  
fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del mteresado.)
S—39

MINISTEf^yio Di- FOMENTO

® if^/délon G ener«1 de Olbraa 
Pnlblieas.

NEGOCIADO DE PUERTOS .

Habiendo sido propuesta por el Minls- 
tterio de la Guerra, como condición nece- 
ísaria para que pueda ser otorgada la 
autorizaaión solicitada por D. ^uan Gar
cía Ortiz, eomo Gerente de la  Sociedad 
«Electra Industrial del Río Piedra» para 
construir un muelle en la  margen dere
cha de dicho río, que cufindo los intere
ses do la defensa del te^/ritorio lo exijan, 
á juicio de la Autoridad militar, la So
ciedad concesionpiria pondrá el muelle á 
«disposición del r;imo de Guerra ó lo des- 
itruirá parcial ó totalmente, sin derecho á 
indemnización, y considerándola necesa
ria bajo el punto de vista de la defensa 
nacional,

S. M. el Rey (Oú D. G.), de conformidad 
con lo propuesto» por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

Que se considere ampliada la Real or
den de concesión de 28 de Octubre últi
mo, publicada eri la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de V de Novio’mbro siguiente, con la si
guiente condición:

«Siem ^^ que los intereses de la defen
sa del "cerritorio lo exijan á juicio de la 
Autoridad militar, la Sociedad concesio- 

pondrá el muelle á disposición del 
"lamo de Guerra, ó lo destruirá parcial ó 
totalmente, sin derecho á indemnización 
en ningún caso.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
©lExcmo. Señor Ministro, digo á V. S. para 
!su conocimiento y efectos consiguientes, 
y para que se sirva trasladarlo al Inge
niero Jefe de la provincia y al cancesio- 
nario.

Dios guarde á V. S. muchos años,=Ma- 
drid 19 de Enero de 1909.==EI Director 
General, A. Calderón.
Señor Gobernador Civil de la provincia

de Huelva.

Examinado el presupuesto de conser
vación del puerto de Vinaroz de esa

provincia, para el año de 1909, que com
prende la conservación ordinaria y la 
Extraordinaria, ocasionada por lâ  jjju . 
pieza de dicho puerto:

Resultando que el <(Utñéttb de Í»i48>Sá 
pesetas, que resúita para é ltó b  dé Í909, 
respecto ai presupuesto aprobado para 
el de 1908, en la conservación ordinaria, 
es debido á haber invertido en este últi
mo año mayor cantidad de c^pléálo qUe 
la presupuestada, y que táiñbien será ne
cesario invertir él de 1909, por ser 
próximamonté igual la cantidad de obra 
que falta ejecutar, á la ejecutada en 1908: 

Resultando, respecto á la conservación 
extraordinaria quehun cuando en este úl
timo año se han obtenido algunas econo
mías, no es posible asegurar puedan ob* 
tenerse asimismo en 1909:

IbsuJiando que si bien la draga dé Vi» 
naroz la tiene solicitada en árféndamien- 
i.0 la Junta de Obrae del puerto de Ali
cante, lo cual de efectuarse producirá 
también la economía de su sostenimien
to, debe preveerse, sin embargo, el caso 
de que dicho arrendamiento no tenga 
iugar, teniendo la consignación suficien- 
ta en el presupuesto para atender, en 
todo caso, á este servicio, como si la dra
ga no hubiere de salir de Vinaroz;

De acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección General;

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien 
disponer la aprobación del referido pfé- 
supuesto por su total importe dé 57,595,81 
pesetas, de las que corresponde 10.776,36 
pesetas á la conservación ordinaria y 
46.819,45 pesetas á la extraordinaria, au
torizando á V. S. para ejecutar por ad
ministración las mencionadas obras.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1909.=Ei Director 
General, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Castellón.

weONTES

Por ©1 Ministerio de Fomento ha sido 
dictada en 18 de los corrientes, la Real 
orden siguiente:

«Comprende el presupuesto de este 
Ministerio para el corriente año, bajo el 
concepto 41 del artículo 4.°, capítulo 6.® 
del mismo, una partida de 10.000 pesetas 
para copias, impresiones y gastos para la 
formación y publicación de la estadística 
de la producción de los montes de utili
dad pública, cuya partida deberá tener 
la aplicación á que se destina en el co
rriente ejercicio económico.

»Y á fin de que esto tenga debido efec
to, S. M. el Rey (Q. D. G.), ha dispuesto 
que la referida .partida de 10.000 pesetas 
consignada en el concepto del artículo y 
capítulo expresados del presupuesto, vi
gentes de este Ministerio, se autorice su 
inversión al Ingeniero jefe del servicio 
de Estadística de la producción forestal, 
debiendo dicho funcionario ̂ solicitar los 
libramientos de fondos, y hacer su justi-

en la íorma prevenida en las dia* 
posiciones sobre Contabilidad».

¥  atendiendo á que el servicio que ha 
de ejecutarse con cargo á la referida par» 
tidá, no debe ser objeto de contrata, dada 
su naturaleza, he dispuesto Sé VerlílqUd 
por ádministraciótii Conrornié preceptúa 
el RSál debfeto de 12 de Noviembre d© 
l8éé, mandando aplicar á los servicios de 
Agricultura y Montes, por el á© 11 do 
Julio de 1904.

Madrid 26 de Enero de 1909.=s:El Direc
tor General, Ordoñez.

m r e c é i b n  Aé ú h r M
P ú h lie ú B i

6 Á R R B T E R A S

En las relaciones que comprende el 
plán de obras nuevas publicado en la G a 
c e t a  de hoy, se dejaron de incluir por 
error de copia en las provincias dé Ovié» 
do y Toledo, láS Carreteras de Nava a 
Fuente Lluenga (trozos 2.® y y la de 
Horcajo de los Montes á la de Herrera 
del Duque á la de Navahermoaa á Logro- 
sán por Anchuras j  Sevillejas.

Lo que se anuncia al público, á fin dé 
subsanar el citado errof»

Madrid 27 dé Éhéfo de Í909.==tEl Direc
tor Géhéfál, A. Calderón.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN

Examinado el proyecto de variación de 
rasantes para los kilómetros 660 al 662 
de la carretera de Madrid á Cádiz, pro» 
vincia de Cádiz:

Resultando que según hace constar la 
Jefatura de Obras Públicas de dicha pro
vincia, es imprescindible que se lleve á 
cabo la obra referida en un plazo breví
simo, si se ha de evitar que vía tan im
portante quede irremisiblemente corta
da con las primeras lluvias.

Considerando que por tales razones 
procede que se lleven á cabo los trabajos 
sin pérdida de tiempo, á cuyo efecto de
berán ser librados inmediatamente los 
fondos necesarios, y

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto 
por su presupuesto, importante 33.642 
pesetas 97 céntimos, y disponer que las 
obras se efectúen desde luego y por ad
ministración, con cargo al indicado pre
supuesto y capítulo X, artículo 2.®, con
cepto 2.° del vigente para este Ministerio; 
quedando además autorizada la Jefatura 
4 e  Obras Públicas de Cádiz, para redac
tar el proyecto reformado de acopios 
que para esta carretera estime necesa
rios.

De orden del Señor Ministro lo digo á
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1909.—El Director 
General, A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obligacio; 

nes de este Miniesterio.

MADRID. BbL  I||>. éuMAorv*


